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No - 5694 ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, TABASCO 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA SECRETARIA DE SALUD

Convocatoria: 001

En observancia a la Constitución Política de los Estados. Unido* MíXIcsno* en su articulo 134, y de conformidad con la Ley-de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, se convoca a los Interesados en participar ari ¡3(5) lidtaclún(ea) para la contratación de SSA71.- Elaboración del proyecto ejecutivo para la 
construcción del Hospital General de Cárdenas; SSM06 - Elaboración del proyecto ejecutivo pS,r2 Ia construcción dal Hospital General de Cárdenas (complemento) de
conlormldad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

No. de licitación. Costo de las basca
.Pecha limita,para..

' adquirir'la* b a s t e
' duriti rie '

aclamaciones

•V. „¡'f— V v fV  ’J fiteéerrtsclóqde
íAetod#Ap¿rtura
í # * e w é m t e a .# :

- '.’ r .  '

56270423-001-18 $ 1,000.00 18/05/2016
17/05/2016

09:00horas

16/06/2016 

09:Ótí htìrtts

26/05/2016 

10:00 horas

26/05/2016 

10:00 horas

Clave F8C 
(C CA O P ) Descripción general déle obra-

;¿Jrif^sda *1
Captai contapie requerido

' - - r t - ' i  T A l i v

Servidos relacionados con obra pública (elaboración de estudios y proyectos) 01/Ò6/2Ó16 150 $ 1,000.000.00

Las bases de la licitación se encuentran dlsponiblae para consulta y venta en Internet: http://contralorle.tsbesoo.90b.my/cdntant/obras-publlcas o bien en: Prolongación 
de Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 66035, Centro, Tabasco, teléfono: 3100000 Ext 81461, loa días a partir de su publicación hada el 18 de 
Mayo del 2016; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 hrs. horas. La forma de pago as: Efectivo, chagua certificado o de caja a favor de la Secretaria de PlaneaCfón y 
Finanzas previa autorización de la Subdirección da Conservación y mantenimiento de la Secretarla de Salud o a través da depósito a la cuenta No. 8208158288, No. de 
Sucursal 820 a nombre del Banco Banamex. CLABE interbancaria 0027B00B2081582886, verificando que el redbo bancario presente la hora y la trofia de pago, de 
manera visible f' ;
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 17 de Mayo del 2016 a las 06.00 horas en: Centro Administrativo de Gobierno, Secretaria de Salud, Subdirección de 
Conservación v Mantenimiento, ubicado en: Prolongación de Paseo Tabasco Número .1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco. '
El acto de presentación de proposiciones y apertura da la(a) propueetafs) técnfca(s) se efectuará el día 26 de Mayo del 2016 a las 10:00 horas, en: Centrb Administrativo 
de Gobierno. Secretaría de Salud, Subdlrecdón de Conservación y Mantenimiento, Prolongación de Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. 
Centro. Tabasco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de Mayo del 2016 a las 10:00 horas, en Centro Administrativo de Gobierno, Secretaria de Salud, 
Subdlrecdón de Conservadón y Mantenimiento. Prdongadón de Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo del 2016 a las 09:00 horas en: Centro Administrativo de Gobierno, Secretaria de Salud,
Subdirección de Conservadón y Mantenimiento, Prolongadón de Paseo Tabesco No. 1504. tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.

• Ubicación dota obra: Cárdenas. Tabasco.
• El(los) idioma(s) en que deberé(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(s) en que deberé(n) cotizarse la(s) proposidón(es) seré(n): Peeo mexicano.

http://contralorle.tsbesoo.90b.my/cdntant/obras-publlcas


• No se podrán subcontratar partes de la obra
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30%.
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar loa Interesados consiste en: El licitante deberá demostrar su experiencia, capacidad técnica y

capacidad financiera mediante los documentos que se indican en las bases de la licitación.
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1 Presentar solicitud de Inscripción rubricada por el representante legal o apoderado legal del

licitante, dirigida al Comité de la Obra Pública Estatal de la Secretarla de Salud anexando copia legible de su Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado
(vigente), con las especialidades 610,620,640 y/o 670. ■,

• 2 -  Registro de Participación debidamente requisitado confórme al formato establecido por la S EC O TA B  en la página: http /secotab gob.mx.
• 3 - Comprobante de la situación fiscal emitida por el SAT (32-0) y 34 BIS, emitido por la Secretaria de Planesdón y Finanzas, los cuales deberán ser expedidos dentro 

del periodo de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha limite de pago de bases (para las empresas que decidan asociarse en participación conjunta deberán 
presentarlo individualmente)..

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudicara a la propuesta solvente que reúna las 
mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los artículos 42 y 43 de le Ley Obres Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 
Tabasco y artículos 34,35 y 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas Y  Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco..

• Las condiciones de pago son Se elaborará estimaciones conforme al avance de los trabajos ejecutados; se formularan con una periodicidad máxima de 30 días 
naturales, que serán liquidadas por la entidad en un plazo no mayor a 20 días naturales, a partir de la autorización de la residencia de obra.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

VILLAHERM OSA,_CENTRQ;-TABASCO,'A^fUE MAYO.DEL 2016.

S ECR ETAR !1
A .  DR. RAFAEL QERARDOARROYO-YABUR— ---------

k  s a l u d  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e l  o r g a n i s m o  p ú b l i c o  d e s c e n t r a l i z a d o  d e 1s e r v i c i o s  d e  s a l u d

V "  \  RUBRICA.

N o.- 5691 i n s t i t u t o  d e  s e g u r i d a d  s o c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o
D IR E C C IÓ N  D E A D M IN IS TR A C IÓ N

ConvótátbfÍAi Oto
En observancia a la Constiiución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134. y de conformidad con fe Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación dé 
Servicios del Estado de Tabasno, se convoca a los interesados en participar en la{$) Mcitaclón(es) para la adquisición de MATERIAL DE LIMPIEZA, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

Nò. de licUáclóiJy;,, -■ ,'Üoétoris.tás
Fecha limite para 

){? Vvt? ádqliili r, baSéé /'
.‘ t i l f - *

^'iíunra.de. \ 
VdblaraCìònes V is ita« Instalaciones '

•V.' •• ■ Prééantacldri do
y  :

56069001-005-16 S 2,500-00
13/05/2016 
12:00 horas

20/05/2016
ru..—  ‘
.a : j o  horas NO APLICA 28/06/2010 

09:30 hora«
28/05/2016 
09:30 horas

Lote ’ C liv e  fcAÍMS : : ' ' "  Óéícripóióh V ' ‘ '- ÍGariiiáad;'- L ...
V’ - , - >

•‘ ÜnidSádáM aiM itaW 'l

1 C 8 4 1600000 ACIDO MURIATICO EN PRESENTACION D E l I l T R Ó  «— 5 . „ . D I R O ..................
2 C841600000 AROM ATIZANTE AMBIENTAL EN SPRAY d M O O M L 50 - .PIEZA

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.secotab.oob.mx y venta en !a Dirección de Administración ubicada en: 1. PÉRALTÁ G. búmérO 
109 Altos. Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Centro. Tabasco, Teléfono: 993 3123288 y 993 3144890, los días LUNES A VIERNES: con el siguiente horario: 8:00 A  14:00 
horas. El costo de adquisición de las Bases de esta Licitación, es de $ 2.500.00 (Dos mlí quinientos pesos 00/100 M.N.) Incluido el I.V.A., el pago podrá hacerse en efectivo 
mediante un recibo emitido por la Dirección de Finanzas de “El Instituto", mismo, que deberá ser pagado en las cajas de dicha Dirección, ubicadas en Av. 27 de febrero No. 930, 
Colonia Centro, C.P 86000, Villahermosa. Tabasco. Teléfono: (993) 314-47-54 en horario de LUNES A  VIERNES de 08:00 a 14:00 horas o en su caso, podrá realizarse, a través 
de depósito bancarío en la cuenta de "El Instituto“:

Beneficiario: Instituto de S eguridad  Social del Estado de Tab asco  
Número de cuenta: 4055149587 
Institución bancada: H 5 8 C

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2016 a las 09:30 horas en: AUDITORIO DEL CEN TR O  DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET. ubicado 
en: Cerrada de la Ceiba S/N. Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro. Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 dé mayo de 2016 a las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL CEN TR O  
DE ESPECIALIDADES MÉDICAS ISSET, ubicado en: Cerrada de la Ceiba, S/N, Colonia Ataste, C.P. 86000, Centro. Tabasco.

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el dia 28 de mayo de 2016 a las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL C EN TR O  D E ESPECIALIDADES MÉDICAS 
ISSET, ubicado en: Cerrada de la Ceiba S/N. Colonia Alasta. C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• Et(los) Idioma(s) en que deberé(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse !a(s) proposición es) será(n): Moneda Nacional.
• No se otorgará anticipo
• Lugar de entrega: DE ACUER DO  A BASES, los días: DE ACUERDO A BASES en el horario de entrega: DE ACUERDO A  BASES.
• Plazo de entrega: OE ACUERDO A BASES.
• El pago se realizará: DE ACUER DO  A BASES.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de la Licitación, asi como tas proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar la« persona* que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado de

Tabasoo. ' ______
CEN TR O . TABASCO . A 07 DE MAYO D E 2016 

M.A.P.P. MIGUEL VIDAL GARCIA 
D IR ECTOR  DE ADMINISTRACIÓN IV ,

£

http://www.secotab.oob.mx


N o.- 5692 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TARASCÓ.
2016-2018

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Convocatoria; 004
Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción I y 34 FfBWlón I de la Ley de Obras Públicas y 
servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y Articulo 20 del Reglamento de la Ley; el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco; a 
iravés de la Dirección de Obras. Ordenamlenlo Territorial y Servicios Municipales; convoca a los Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la 
rnodalidao ue 1 PUBLICA ES TATAL para la adjudicación del contreto de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo importe seré
cubierto Con SUFICIENCIA P K tau ,D^ STAL DE RAM°33, Flll FONDO DE APORTACIONES PARA LA IN FR AESTRUCTUR A SOCIAL MUNICIPAL; 
AUTORIZADO EN EL ACTA NUMERO CINCO CORRfcorC.lí? ? N T E  A LA TER CER A SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA C O N  FECH A 31 DE 
MARZO DE 2016, da conformidad con lo siguiente:

LIC ITA C IÓ N  PÚBLICA ESTATA L

No. de licitación Costò dé las báaesj
1
i -

•• Fecha lim ite para - f  
adquirir las bateé *1

: • :

. ¡ i Juntada 
v 1 a cla ra cio n e s";

¿Visita .al lugñrder 
‘j* " lo e  trabajos

i,:. H ¿•-¿’ii.-L u A ?

¿Presentación :dé ptopósldoriesjyiápertura * 
!.téchlcá.y ecónóim caliH ! v

I : : * - ■
S606S001 005-16 $ 3.500.00 17/05/2016 16/0S/3Ò16

lOOOhOftu
16/05/2016 
00:00 h o r» .

25/05/2016 
08:00 horas

C l a v e  F S C  

( C O A O P )

D e s c r i p c i ó n  g e n e r a t .d e  la  o b r a : . i  . ' I j ’ 1 , 1 [¡

! : j : ; . !. h ; :

; í F e c h a  d a  ^  

Ì  . í l n l c l ó  | ;J Í ; . ; ' f :e jé c u c l¿ r i j< :

I C a p I t a P c ò n à fc ljifrè f

m

I
Ï

S / C O M 1 7 -  R E H A B IL IT A C IO N  D E P O Z O  P f lO F Ü N Ü O , P A R A  A G U A  P O TA B L E  (E N  L A  U N ID A D  

D E P O R T IV A ); O P 0 1 8  - R E H A B IL IT A C IO N  D E  P O Z O  P R O F U N D O , P A R A  A G U A  P O T A B L E  (E N  E l  

F R A C C IO N A M IE N T O  LAS R O S A S }; O P 0 1 9 .- R E H A B IL IT A C IO N  D E  P O Z O  P R O F Ü N Ü O , P A R A  A G U A  

P O T A B L E  (E N  LA  C O L O N IA  A D O L F O  L O P E Z  M A T E O ).  E N  C O M A L C A L C O . TA B A S C O .

1 0 / 0 6 / 2 0 1 6 6 0 $ 1 ,600,000 0 0

/• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta, y venta en Internet: http://secol8b.gob.mx o bien en: Plaza Juárez Número S/N, Colonia 
Centro. C  P. 86300. Comalcalco. Tahásco, tetéfortb: 9331140000 Ext, 134, tos dias lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas y sábado de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pagò es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio da Comalcalco en la Dirección, de Finanzas 
Municipales Previa autorización de ta Dirección de Coníratatíón dé ObfdS y Servidos de la Dirección de Obras, ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales o a través de depósito a la cuenta 10406217249 a nombré dé MUNICIPIO OE COM ALCALCO R ECURSO S PROPIOS 2016, Banco 
SCOTIABANK. CLABE INTERBANCARIA 044794104062172490. Verificando que el í odbò bancàrio presente la hora y fecha de pago, de manera visible, de
lo contrario no será aceptado.

c l a vlsMo al lugar de los trabajos se llevará a cano el dia 16 de Mayo de' 2016 a 'as 08:00 horas en: Partiendo de ia Dirección da Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicies Municipales, ubicado eiv Plaza Juárez Número S/N. Colonia Centro. C.P. 86300, Comalcalco. "tabasco, C.P. 86300, Comalcalco, 
Tabasco.

• La junte de aclaraciones se llevará a cabo él día 16 de Mayo del 2016 e lae 10:00 hora9 en: la  Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos 
Municipales, ubicado en: Plaza Juárez Número S/N, Colonia Centro« C.P. 86300, Comalcalco. Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de Ja(s) propuéefafs) lócnlcs/s) y económica (a) se efectuará el dia 25 de Mayo del 2016 a lae 08:00 
horas, en: La sala de Cabildo de la Presidencia Municipal a la hora Indicada, Plaza Juárez Número S/N, Colonia Centro. C.P. 86300, Comalcalco, Tabasco.

- Ubicación de la obra: UNIDAD DEPORTIVA, FRACCIONAMIENTO |.AS ROSAS Y  COLONIA ADOLFO LOPEZ M ATEO. COM ALCALCO. TABASCO..
■ El(los) idiorriá(s) en que deberá(n) presentarse) la(s) proposlción(es) será(n): Español.
• La<s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
• No se podrán subcontratar partes de la obra.
-  Se otorgaré up anticipo por inicio de trebejos del: 30%.
• Le experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: CONTAR CON EXPERIENCIA EN PERFORACION DE

POZOS Y LINEAS Y REDES DE CONDUCCION ELECTRICA, TEN ER  LA MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO Y  SER ECONOM ICAM ENTE 
SOLVENTE. .

• Los requisitos generales que deberán acreditar ios interesados son:
1 Manifestar por escrito su interés en participar en la licitación pública estatal antes del cierre de venta de bases.
2 - Copia del registro único de contratistas del estado de tabasco con la especialidad 230.- Lineas y Redea de Conducción Eléctrica; 440.- 
Perforación de Pozos y un capital contable mínimo requerido de 91,500,000.00.
3 - No se podré recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el registro único de contratistas. 
Solamente se podrán recibir las propuestas de los licitantes que comprueben que está iniciando el trámite para su aceptación en el registro único de 
contratistas, con un mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de las pmpueslas. No se podrá adjudicar ningún contrato é loe licitantes

■ que no cuenten con un registro vigente o bien, iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del reglamento de la ley de obras públicas y servidos 
relacionados con las mismas del estado de tabasco).
4. - Documentación que compruebe la experiencia y capacidad lácnica en trabajos similares a los descritos, en base al currículum vitae de la 
empresé y del personal técnico, acompañando copia de los contratos con sus actas finiquitos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento 
que lo acredite.
5. -  Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública estnlpl y federal, asi como con particulares señalando 
el nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer anexando copla de loe contratos..

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán- Conforme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de tas propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, lécnlcás. económicas y  que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.

• Las condiciones de pago son: $« llevararí a cabo mediante avances de obra controladas a través de estimaciones.
« Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 dje la Ley de Obras Públicas y  Servidos Relacionados con las Mismas.

V .

COMALCALCO, A 7 DE MAYO DEL 2016.
ARQ. MÍREN EUKENE VICENTE ERTZE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
RUBRICA.

http://secol8b.gob.mx


N o 5693 DICTAMEN TÉCNICO

Ing. Iv á n  Martínez Herrera
C 'H n  d in .-u lo r G en til al Tabasco

cam bia contigo

Oficio No. IPCET/DAIR/0225/2016 
Villahermosa, Tabasco a 28 de febrero de 2016 

A S U N T O : D IC TA M E N  T É C N IC O

PR O FA . M ARÍA D E L PILAR RÍOS L Ó P E Z  
P R E S ID E N TE  M UN ICIPAL DE EM ILIANO Z A P A TA
P R E S E N T E

De acuerdo con los datos de la Comisión Nacional del Agua, durante los meses de 
enero y febrero de 2016, el Sistema Meteorológico Nacional reportó un acumulado de 
lluvias de 233.60 mm en la región de los ríos y particularmente en el municipio de 
Emiliano Zapata.

Por lo anterior y con base en lo dispuesto en el Artículo 23, fracciones i, III,X, XVII, de la 
Ley de Protección Civil y 20 fracciones II y III y en respuesta a,su atento Oficio No. 
PM/EZ/0047/2016, mediante el cual solicita que este Instituto de Protección Civil del 
Estado de Tabasco emita un Dictamen Técnico de afectación por Fenómenos 
Hidrometeoroiógicos registrados en los meses de enero y febrero del presente año, 
causando daños en la infraestructura básica complementaria del Municipio, tales como 
caminos rurales, pavimentos, guarniciones y banquetas. Al respecto me permito 
compartir con Usted los siguientes comentarios.

Para atender su solicitud el personal del Departamento de Inspecciones y Supervisión, 
realizó recorridos para la evaluación de daños a la infraestructura en algunos tramos de 
los caminos rurales de las comunidades de Ejido Rio Final, Ejido Reforma* R/a. Cacao 
Zona Alta, R/a. Cacao Zona Baja, Ejido Nuevo Pochote,. Ejido Nuevo Chable, Poblado 
Chacama, Ejido Chacaj, Ejido Abasólo, Ejido Cacao, Ejido Buenavista y R/a. Aguacate. 
De igual forma se realizaron recorridos de inspección por las colonias José Lehman, El 
Piedral, Pedregal de Montecristo, Luis Donaldo Colosio 1,. Colonia Último Esfuerzo y 
Lázaro Cárdenas, en los que se Dictamina la existencia de afectaciones en la 
infraestructura básica complementaría de estas colonias, asi como en los caminos 
rurales de las poblaciones referidas.

asuntadque tratar le expreso mi respeto.

V
ESTADO UBRE Y SOBERAO í-i 

PODER EJEOP • •
INSTITUTO DE PRCTECtXr;- .

DEL ESTADO DE TAPAS». • •
COORDINACIÓN 6Er»r-:u¡

le. Arturo Núitez Jiménez.-'Gobernador Constitucional del Sitado 
. César Raúl 0|eda Zubieta.- Secretario da Gobierno 

Dr. José Carlos J. Espinosa Contraras.- Director de Atención Integral de Riesgos.edificio 
Archivo

MH/JCJCE/rafg

Prol. Av. Adolfo Ruíz Cortinas S/N, Col. La Manga l 
Tel Conmutador: 3 58 13 60 
Tel. Emergencias: 3 58 11 25 
Villaherm osa, Ta b a s co , México 
proíec.':.:rr.~:wil tabasco.gob.m x



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el expediente civil número 4 4 5/2 01 6j»ffelátivo a DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOM INIO, promovido por la Gui$tianá NORMA ALEXANDRA 
SALAZAR ZAPATA, en el cual en fecha doce de aSíifcde dos mil dieciséis, se dictó 
un AUTO  OE IN IC IO , mismo que copiado a la letra-díte:

A U T O  D E  I  N I  C

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER JÓXSTOXTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DOCE ÍJE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS. *) .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta seeretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentada a la dáritóana NORMA ALEXANDRA 

SALAZAR ZAPATA, con su escrito inicial de déif&nda y documentos anexos 
consistentes e n / 1 ) Contrato Privado de Cesión défúéfechds de Posesión, de fecha 
nueve de enero de dos mil ocho, suscrito por EDGAftvyRGELL MORALES (cedente); 
NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA (cesionario JUAN A N TO N IO  DE LOS 
SANTOS OSORIO y CARLOS URGELL MORALES, ( « M j P p ) .  2 )  Certificado de predio 
a nombre de persona alguna, expedido por la llcenosaa JENNY MAYO CORNEUO, 
Registrador Público del Instituto Registral del de Tabasco, de fecha
veinticinco de febrero del año en curso. 3 )  pl&TO'Óriginal, un traslado de la 
demanda, mediante los cuales promueve por su- propio derecho, Procedimiento 
Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
con el objeto de acreditar la posesión y pleno dorritó&tjife ha venido disfrutando y 
disfruta a la fecha del predio urbano ubicado en S fja ljfe j Norte, lote 13 manzana 
16, Fraccionamiento San Ángel, ranchería Arachaparí y Colmena del municipio de 
Centro Tabasco, constante de una superficie origraN te 'tO S.O O  m2 (denlo cinco 
metros cuadrados), localizado dentro de las siguiSQ$$ medidas y cofindandas: al 
Noroeste: en 7.00 metros, con EDGAR URGELL INÓRALES; al Noreste: en 15.00 
metros con EDGAR URGELL MORALES, al Sure^ejÉfen .7.00 metros con calle 3 
Norte y al Suroeste: en 15.00 metros con E D G A I^ é ^ E tL  MORALES.

Segundo. En atención al punto que aritmsde, se- ordena notificar al 
colindante EDGAR URGELL MORALES, con domkjgdkibiicado en la calle 3 Norte, 
lote 13, manzana 16, fraccionamiento San Á n g e l,S p iié r ía  Acachapan y  Colmena 
del municipio de Centro Tabasco; para que derak rdel término de tres «Has 
h A h R x  contados at día siguiente de que le seff’hotiflíado este proveído, haga 
valer los derechos que le corresponda, asi comqragBáíí domicWo en esta dudad 
para oír y  recibir toda dase de citas y notificado^^aúfcertJdo que de no hacerlo 
dentro de (ficho término, se le designará las lis ta s ^ m a T e n  Iqs Tableros dé Avisos 
de este Juzgado, lo anterior de conformidad coénérértiajló 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en ei estado. ' í '

Te rc e ro . Con fundamento en lo dlspuestoítóí Jás artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 dei Código Ovil; 710, 711, J 1 ^ 7 Í 3  y  755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la e n & O T s é  da trámite a la sofldtud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese exDedtennjh|daf/2fll6. regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le conespóritlSvy dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.

Cuarto . Asimismo, de in fo rm id a d  con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor etyeL.esftdo, notifiquese a la Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios 
ampliamente conocidos en eáta ciudad, para la intervención que en derecho íes 
compete. Asimismo, se req uiere  at segundo de los m encionados, para que 
dentro del término de tres dfas hábiles contados al día siguiente de que le sea

notificado este proveído señáé/fomicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase 
de citas y notificaciones, ádvórtjdo que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el articulo EHSrdel Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado, se le designará las^tetas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado. ’ •

Quinto. En . términos ~del artículo 755 fracción II I del Código de 
Procedimientos Oviles ert- vig.qB, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y d e  ayi^ó£; por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares Oublicos más concurridos de esta ciudad, así como en 
el lugár de la ubicación deC.} inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su: publicación en el Periódico Oficial del Estado y en una ae 
los Diarios de mayor circulación, que se editen en esta Dudad, por tres veces de 
tres en tres dfas, y exhibídáVque sean las publicaciones, se fijará fecha y hora 
para la recepción de la prueba-testimonial propuesta.

Sexto. Téngale ali proflipvente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, ¿(.-ubicado. en la calle Mateo Hernández, número 339 altos, 
de la colonia José María Plnq-.^Suarez, de esta ciudad, autoriza para tales efectos, 
así como para recibir cualquier'focumento y tomar apuntes del expediente que se 
forme conjunta o separatiáníéijjfe a los licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, 
GUADALUPE YERANIA MENGÍEZ' TORRES, JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA y JOSE 
ANGEL RODRIGUEZ U G O N IQ fá s í como a la Pasante en Derecho EVA CERVANTES 
QUEVEDO, designando cojno/ájjibgado patrono .al primero de los citados, en razón 
de que dicho profeskxfis&hgqeqnscrita su cédula profesional en el libro que para 
tal fin se lleva en este- juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 dei 
Código de Procedimientos .Oviles en vigor en el Estado, se le tiene por reconocida 
dicha personalidad para:l&f $ | s .  legales a que haya lugar.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, mandai y  firma el ciudadano licenciado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de P a í dél Centro, Tabasco, por y  ante la Secretaría Judicial 
de acuerdos, licenciada Noijii^Alfcia Zapata Hernández, que certifica y da fe.

v  Dos firmas ilegibles, rubricas.
-  .* 4

* ’ % J
'*•"i**5#?

Y  PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO O FICIAL DEL ESTADO Y  EN 
UNO DE LOS DIARIO S DE-7l*ÁYOR C IR Q JLA a Ó N  QUE SE EDITAN EN ÉSTA 
CAPITAL POR TRES V E C ^  CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDlCTO-lA LOS TRECE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISEIS, 04 LA G U D Á D  DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. ' ,



INFORMACIÓN DE DOMINION o.- 5688

SE COMUNICA AL PÚBUCO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 435/ 2016, RELATIVO ■ AL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 

S A N TIA G O  IZ Q U IE R D O  BURELO, POR SU PROPIO 

DERECHO, CON FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA 

LETRA DICE:

A U T O  DE IN IC IO .

P R O C E D IM IEN TO  JU D ICIAL N O  C O N TE N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  DE 

D O M IN IO .

JU Z G A D O  DE PAZ DEL Q U IN T O  D ISTR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A LC O , 

TA B A SC O . A  D O C E  DE FEBRERO DE DOS M IL DIECISEIS.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee;

PRIM ERO.- Se tiene al Ciudadano S A N TIA G O  IZ Q U IER D O  BURELO, 

actor en esta causa. con su escrito de cuenta con el cual viene a dar 

cumplimiento a la prevención dada por punto segundo del auto de fecha 

veintisiete de enero de dos mil dieciséis, exhibiendo el plano debidamente 

requisitado. dentro del término legal concedido para tales efectos en 

consecuencia, se provee respecto a la demanda inidal. de la siguiente manera:

S E G U N D O .- En ese orden de ideas, se tiene por presentado al 

ciudadano S A N TIA G O  IZ Q U IER D O  BURELO. prom oviendo por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: original 

del contrato de compraventa celebrado entre los Ciudadanos N A U M  

VELASQUEZ AREVALO  como vendedor y  el Ciudadano S A N TIA G O  IZ Q UIER D O  

BURELO. como comprador de fecha 25 de abril de 2006, plano original, 

original del certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha 29 de 

octubre de 2015. original de recibo de pago de fecha 08 de septiembre de 2015 

expedido por la Dirección de Finanzas Municipal a nombre de S A N TIA G O  

IZ Q U IE R D O  BURELO . original de constancia de dominio de fecha 26 de agosto 

ue 2015. expedida por el Ingeniero R O M A N  ED U A R D O  JIM EN EZ N A R A N JO . 

Subdirector de Catastro del H . Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, y 

rece traslados: con los que promueve en la vfa de Procedimiento Judicial N o  

Contencioso Diligencias de IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto de un 

predio rustico ubicado en la Ranchería Francisco I Madero Segunda Secdón de 

Comalcalco. Tabasco. con una superficie de 04-28-83.085 hectáreas o  en su 

equivalencia a 42.883.085 metros cuadrados, con las siguientes medias y 

colindancias. AL N O R TE : en 439.07 metros con ISAIA R O DR IG UEZ. M A N U ELA  

LAZARO. FRANCISCO LEYVA, ELISEO LEIVA. T IM O T E O  LEIVA. REINA 

C O R D O V A  Y OSCAR TO R R U C O : AL SUR: en 371.51 y 60.00 metros con

N A H U M  VELASQUEZ AREVALO, AL ESTE: en 98.10 metros con carretera

vecinal y 23.00 metros con N A H U M  VELASQUEZ AREVALO. AL OESTE: en 

87.41 metros con Y O L A N D A  CAND ELER O  y  LO ID A AGUILAR.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1318, 1319. 

1321 y relativos del Código Civil en vigor, asi como a los numerales 710, 711. 713 

y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se da entrada a la demanda

en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el 

Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inido a la H . Superioridad:

C U A R TO . Com o lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil 

en Vigor, dése vista al FISCAL DEL M IN ISTER IO  PUBLICO A D S CR ITO  AL 

JU Z G A D O , AL REGISTRADOR PÚBLICO DEL IN S T IT U T O  REGISTRAL DEL 

ESTADO DE TA B A SC O  C O N  SEDE EN C O M A LC A L C O , TA B A SC O . así como 

a los colindantes ISAlA RODR IG UEZ, M A N U E LA  LAZARO, FRANCISCO 

LEYVA, ELISEO LEIVA, T IM O T E O  LEIVA. REINA C Q R D O V A , OSCAR 

TO R R U C O , N A H U M  VELASQUEZ AREVALO, Y O L A N D A  CA N D ELER O  y LOIDA 

AGUILAR, todos con domldlios en la Ranchería Frandsco I Madero Segunda 

Secdón de Comalcalco Tabasco. para que dentro del término de TRES DlAS 

HÁBILES contados a partir del dfa siguiente a| en que sean notificados de este 

proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga en relación a la tramitadón 

del presente juicio; requiriéndolos para que dentro del mismo término señalen 

domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de recibir dtas y oír 

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los 

tableros del Juzgado.

Q U IN T O . Publiquese el presente acuerdo a manera de E D IC TO S  en el 

Periódico Ofiaal del Estado y  otro de mayor drculadón en este Estado de 

Tabasco. por tres veces de tres en tres días, asi como fíjense los avisos en el lugar 

de costumbre y  en eí de la ubicación del predio, hadéndoie saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 

este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  D IAS  contados a partir de 

la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer 

constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará techa 

para la testimohiai.

SEXTO. Asimismo gírese atento ofldo al dudadano Presidente Munidpal 

del H . Ayuntamiento Constitudonai de esta Ciudad, para que informe a este 

juzgado SI el predio rustico ubicado en la Ranchería Frandsco I. Madero 

Segunda Secdón de Comalcalco. Tabasco, con una superfide de 04-28-83.085 

hectáreas o  en su equivaienda a 42.883.085 metros cuadrados, con las siguientes 

medias y  cofindandas. AL N O R TE : en 439.07 metros con ISAlA RODRIGUEZ. 

M A N U E LA  LAZAR O , FRANCISCO LEYVA. EUSEO LEIVA. T IM O T E O  LEIVA, 

REINA C O R D O V A  Y  OSCAR  T O R R U C O ; AL SUR: en 371.51 y 60.00 metros 

con N A H U M  VELASQUEZ AREVALO, AL ESTE: en 98:10 metros con carretera 

vednal y  23.00 metros con N A H U M  VELASQUEZ AREVALO . AL OESTE: en 

87.41 metros con Y O L A N D A  CA N D ELER O  y  L O ID A  AGUILAR , Pertenece o  no 

al Fundo Legal de este Municipio.

SEPTIM O. Se tiene por admitidas las documentales reladonadas en 

autos, las que por su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los efectos 

a que haya lugar, reservándose su valoradón para la definitiva.

O C T A V O . En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en 

tanto se hayan recibidos los edictos debidamente publicados y  fijados los avisos 

correspondientes por el fedatario judicial.

O C T A V O . Señala el promovente, como dom ldlio para oír y  recibir dtas y 

notlficadones ei Despacho de abogador Jurídico denominado “CH AVEZ & 

SAN CH EZ” , ubicado en la Calle José María Morelos, numero 110, Colonia 

Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licendados SERGIO



CH A VEZ APARICIO, JOSE M A N U E L  LOPEZ VELAZQ UEZ y ERNESTO A LO N S O  

PEREZ JIM EN EZ, a quienes designa como sus abogados patronos, designación 

que se les tiene por hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor; por lo que requiérase a la parte actora para que 

dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente ai en 

que le sea notificado el presente proveído, designe representante común.

N O TIFÍQ U ES E PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PR O VEYO , M A N D A  Y FIRM A LA C IU D A D A N A  LICENCIADA 

PATRICIA M A Y O  LOPEZ, JUEZA DE PAZ DE C O M A L C A L C O  TA B A SC O . A N TE  

LA SECRETARIA JUD ICIAL DE ACUER DO S LICENCIADA M ARISOL CAM PO S

r u i z , c o n  q u i e n  Le g a l m e n t e  a c t ú a , c e r t i f i c a  y  d a  f e .

POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TR ES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO O FICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO  Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Q UE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO, A  LOS V E IN T IC IN C O  D IA S  D E L  M ES  D E  A B R IL  DE 
D O S  M IL  D IE C IS E IS .

No -  5689 DIVORCIO NECESARIO
A L  IN T E R E S A D O : M A N U E L  R A M O N  H E R N A N D E Z  O E  L A  C R U Z .

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  782/2015, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  
O R D IN A R IO  C IV IL  D E  O IV O R C IO  N C E S A R IO , P R O M O V ID O  P O R  
M A N U E L  R A M O N  H E R N A N D E Z  D E  L A  C R U Z , E N  C O N T R A  O E  E L V IÁ  
P E R E Z  V IL L E G A S , O R IG IN A D O  E N  E S T E  J U Z G A D O , C O N  F E C H A  
Q U IN C E  D E  F E B R E R O  D E  D O S  M IL  D IE C IS É IS , S E  D IC T O  U N  
A C U E R D O  Q U E  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E :

JU Z G A O O  S E G U N D O  FAM ILIAR  O E PR IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 
O IS TR ITO  JU D IC IA L  O E C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO . Q U IN C E  D E 
F E B R E R O  D E D O S  MIL D IECISÉIS.

Visto lo de cuenta se acuerda;
PRIM ERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por el 

licenciado JO E L  S TA LIN  G Ó M E Z  D E DIOS, Encargado de la Oficina, Penal, 
Civil, Mercantil, Asuntos Especiales y Apoderado Legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IM SS), mediante el cual da contestación al diverso 8057 del 
Indice de este juzgado, mismo que se agrega a los presentes autos, para todos 
los efectos legales a que haya lugar.

S E G U N D O ,, Atento a lo anterior y toda vez que de los informes 
rendidos por los terceros, se advierte que no existe registro, datos o domicilio 
cierto en donde pueda ser emplazada la ciudadana ELV IA  P ÉR EZ  V ILLE G A S ; 
ante ello y en virtud de que la actora M A N U E L  R A M O N  H ER N A N D EZ  D E LA  
CR U Z, manifiesta en su escrito Inicial da demanda que Ignora el dom ldlo de la 
demandada ELV IA  P ÉR EZ  V IL LE G A S , pare que sea emplazado • juicio; en 
consecuencia, con fundamento en lo diapuegtq en los artículos 131 fracción III y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la hoy 
demandada por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en 
tres días en el periódico oficial del estado de Tabasco; y en uno de los de mayor 
circulación en esta entidad federativa, hadándole saber a dicho demandado que 
tiene un término de cuarenta días hábiles, para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el 
que se le dará por legalmente emplazada a juicio, término que empezará a 
contar a partir de la última publicación: asimismo, se le hace de su conodmiento 
que deberá de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término 
de nueva días hábiles, término empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando an sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de 
carácter personal, acorde a lo establecido por al articulo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco.

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚ M P LA S E.
Asi la proveyó, manda y Arma la Maestra en Penscho N O R M A

A LIC IA  C R U Z  O LAN , Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada M ABI IZ Q UIER D O  GO M EZ, que autoriza, certifica y da fe.

A U T O  O E INICIO
JU IC IO  O R D IN A R IO  CIVIL  D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO

JU Z G A O O  S E G U N D O  FAM ILIAR  D E  PR IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E L  C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO . Q U IN C E  O E 
S EP TIEM B R E D E L  D O S  M IL Q U IN C E.

Visto lo de cuenta se acuerda.
P R IM ER O ,. Por presentado al ciudadano M A N U E L  R AM O N 

H ER N A N D EZ  O E  L A  CR U Z , con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: una copia certificada del acta de matrimonio número 00385. y 
una copla simples que acompañan con los que viene a promover el juicio 
O R DIN A R IO  CIVIL D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO , en contra de la ciudadana 
ELV IA  P ER EZ  V IL L E G A S  quien se desconoce el domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 
257, 272 fracciones IX y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con 
los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 
213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la 
ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dase aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, y la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio 
Público adscrito ai Juzgado al Representante del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia.

TE R C E R O . Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples 
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese y emplácese a 
juicio a la parte demandada en ei domicilio que señala la parte actora, haciéndole 
de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones asimismo, se le requiere oara 
aue señale un número de teléfono fijo, celular o correo electrónico oara 
ayudar a su localización, an un término de N U E V E  DÍAS H A B IL E S , dicho 
término empezará a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y 
se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada 
en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a 
los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

C U A R TO . Se requiere a ios ciudadanos M A N U EL RAM ON 
H ER N A N D EZ  DE LA  C R U Z  Y  ELVIA  PER EZ V IL E G A S , para que en el término 
de N UEV E DÍAS H Á B ILE S , contados a partir del dia siguiente al en que sean 
legalmente notificados, manifiesten ‘baio protesta de decir verdad', a qué se 
dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando 
ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la 
empresa o institución para la que laboran, apercibidos que de no hacerlo, se ¡e 
aplicará una multa de V E IN T E  OlAS de salarios mínimos generales, vigentes en 
ai estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en términos de los 
artículos 99 fracción III, 90,. 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos 
Civil Vigente en el Estado.

Q U IN TO . En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte 
actora M A N U EL R AM O N  H ER N A N D EZ  DE L A  CR U Z, respecto a que señala



que ignora el domicilio de la parte demandada, y en virtud de que los terceros 
estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el 
esclarecimiento de ios hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a las 
siguientes instituciones:

Licenciado J O R G E  A L B E R T O  Z A V A L A  FRÍAS, Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Tabasco.

Titular del área jurídica del sistema de agua y saneamiento (SA S), del 
municipio del Centro, con domicilio en la calle Benito Juárez número 102 de la 
colonia Reforma de esta Ciudad.

Apoderado Legal Comisión federal de electricidad (C F E ), con 
domicilio la calle Pedro C. Colorado esquina con Ignacio Allende colonia centro 
de esta Ciudad.

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social, (IM SS) 
con domicilio en la Avenida César Augusto Sandino y Paseo Usumacinta número 
102 de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México, S. A. de C. V. (TE LM E X ), gerencia comercial 
con domicilio en la avenida 27 de Febrero número 86080, Villahermosa, Tabasco 
AT'N. Ing. JE S Ú S  V Á Z Q U E Z  G O N Z Á LEZ.

A R Q . M IG U EL TO R R E S  G O N Z Á L E Z , Subdirector del Catastro del 
departamento de la dirección de finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, con 
domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de la-colonia Tabasco 
2000 de esta Ciudad.

Director General de la Policía Estatal de Caminos, con domicilio en la 
esquina que forman el periférico Carlos Pelllcer Cámara con la avenida 16 de 
Septiembre de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad.

Secretarla de seguridad pública, con domicilio en la avenida 16 de 
Septiembre esquina con periférico sin número de la colonia Primero de Mayo de 
esta Ciudad.

L.C.P. J O S E  LO R E N Z O  JIM E N EZ  L A N D E R O , Administrador local 
de Servicios al Contribuyente de Vlllahermosa, ubicado en avenida Paseo 
Tabasco número 1203, primer piso Torre Empresarial, de la colonia Linda Vista, 
C.P. 86050 de esta ciudad.

Directora general del Instituto Registral del Estado de Tabasco 
(IR ET), domicilio conocido en esta ciudad.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad 
dentro del término de C IN C O  DÍAS H Á B ILE S  contados a partir del dfa siguiente 
de la recepción de los referidos oficios, Informen a esta autoridad, si en su base 
de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte demandada ELVIA  
P E R E Z  V IL L E G A S  y en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el 
domicilio que haya señalado la persona antes invocada, apercibidos que de no 
hacerlo, se harán acreedor a una medida de apremio que establece la ley, 
consiste en (30) T R E IN T A  D ÍA S de Salario Mínimo Vigente en el Estado, sirve 
de apoyo los artículos 129 fracción I y 242 del Código de Procesal en cita.

Se previene a la parte adora para que comparezca al recinto de este 
juzgado dentro del término de T R E S  D ÍA S  H A B ILE S , contados a partir del día 
siguiente en que sea notificada del presente auto y realice las gestiones 
necesarias para obtener los oficios ordenados en este auto, apercibida que en 
caso de no ser asi, deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida: 
acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción III, 90, 123 fracción III y 242 
del Código Adjetivo Civil en vigor.

S E X T O . S e reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede 
debidamente demostrado que E L V IA  P E R E Z  V IL L E G A S  es de domicilio 
ignorado.

S E X T O . Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción III de la Ley Adjetiva Civil en Vigor,

para convocar a las partes á  la conciliación dé sus' intereses en cualquier 
momento del proceso, se les hace una atenta invitación a. las partes de este 
juicio, para comparecer cualquier dia y hora háCm' a este Juzgado Segundo 
Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia), 
ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad, 
frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan 
pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en 
particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometiéndose esta institución a turnar su asuntó a un experto en solución 
de conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos 
de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que 

' se verá materializado con un convenio en el que quedarán plenamente 
protegidos los intereses de ambas partes, conservando desde luego los 
principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad.

S EP TIM O . La parte actora señala como domicilio para recibir 
cualquier tipo de citas y notificaciones, el Ubicado en la Calle Huimánguillo 
numero 213 altos esquina Av. Gregorio Méndez Magaña, Colonia Linda Vista de 
esta ciudad capital, y autorizan para tales efectos a la c. LIZB ETH  PAOLA 
M AG A Ñ A  JIM ENEZ.

O C T A V O  El actor M AN UEL RAM ON H ER N AN D EZ D E LA CRUZ, 
designando como sus abogados patronos a favor de los licenciados TR IN O  
M A LD O N A D O  P U L G A R  Y  C R IS TE L L  A LIC IA  M IR AND A Z A R R A Z A G A , 
quienes en sus primeras actuaciones deberán acreditar tener cédula profesional 
de licenciado en derecho, debidamente inscrita en el libro de registros que para 
tal fin se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, tal y como jo 
establece el numeral 85 del Código Procesal Civil en vigor. -

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORM A 

A LICIA  C R U Z  O L Á N , Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos 
licenciada M ABI IZQ U IER D O  G Ó M E Z  que autoriza, certifica y da fe.

EXPID O  E L  P R E S E N TE  E D IC T O , A  L O S  T R E C E  O ÍAS D E L  M ES  D E A B R IL  

D E D O S  MIL D IECISÉIS, EN  VILLAHERM OSA TA BA SC O , MISMO O UE DEBERÁ 

PUBLICARSE POR TR ES  VECES DE TR ES EN TR ES  OÍAS EN E L  PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTA DO  DE TA BA SC O ; Y  EN UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ES TA  ENTIDAD FEDERATIVA.



no 5683 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

A L P Ú B LIC O  EN  G E N E R A L, A  Q U IE N  O  Q U IE N E S  S E  C R E A N  
C O N  D E R E C H O  R E S P E C T O  D E LA S E G U N D A  P A R T E  D E L 
P R ED IO  U R B A N O  U B IC A D O  EN LA C A L L E  27 D E  FEB R E R O , SIN 
N Ú M ER O  D E LA VILLA LUIS GIL P É R E Z  D E L  M U N ICIP IO  D E L 
C E N TR O , T A B A S C O  C O N S T A N T E  D E  U N A  S U P E R F IC IE  D E 
242.55 M E TR O S  C U A D R A D O S , E L  C U A L  F O R M A  P A R TE  D E 
U N A  S U P E R F IC IE  T O T A L  D E 1,006,55.

Que en el expediente número 539/2015, 
relativo al juicio O R D IN A R IO  CIVIL D E  U S U C A P IÓ N , promovido por 
los licenciados A G U S TIN  G A R C ÍA  M E N D O Z A  O L G A  C E LIA  
A G U ILE R A  PALOM O , M ILTO N  A R C O S  V Á Z Q U E Z , G R A C IE LA  D E 
JE S Ú S  DlA Z PÉR EZ, G U ILIA N A  D E L  C A R M E N  N A R A N JO  
G Á LV EZ , F R A N C IS C O  T O R R U C O  G A R C IA , LUIS A L B E R T O  
G Ó M E Z  JU Á R E Z , A N A  KAR EN  S A N T O S  FA LC Ó N , NOEM I 
D AM ARIS N O TA R IO  G A LL E G O S , E D ITH  R O C IO  R O D R IG U E Z  
LANZ, Y A S C A R A  D R Y D E N  M O Y E R  R O D R IG U E Z , G U ILLE R M O  
G A L L E G O S  H E R R E R A , VILA E LO D IA  M A R TIN E Z  M ÉN D EZ, A LB A  
IV E T T E  LA R A  T O S C A , J O S É  F E L IP E  Z A P A T A - R ICA RD EZ, 
LE TIC IA  D E LO S  Á N G E L E S  D E  LA C R U Z  JIM ÉN E Z , M A R C ELA  
M O S C O S O  A Q U IN O  y JO S É  E D U A R D O  G U ILLE N  C A B A LLE R O , 
apoderados legales de la S E C R E T A R ÍA  D E  E D U C A C IÓ N  D E L  
E S TA D O  D E  T A B A S C O , en contra de M AR ÍA D QRI R O D R IG U E Z  
M A R TIN EZ, JE S Ú S  R O D R ÍG U E Z  M A R TIN E Z , J O S É  JE S Ú S  
R O D R IG U E Z  M A R TIN EZ, W S V A LD O  R O D R ÍG U E Z  M A R TIN EZ, 
G E R A R D O  R O D R IG U E Z  M A R TIN E Z , JU A N A  R O D R IG U E Z  
M A R TIN E Z , A M ALIA R O D R IG U E Z  M A R TIN E Z , A N D R É S  
R O D R IG U E Z  M A R TÍN EZ, S E V E R O  R O D R IG U E Z  M A R TIN EZ, 
N IC O LÁ S  R O D R ÍG U E Z  M A R TIN E Z , J O S É  D O L O R E S  
R O D R IG U E Z  M A R TIN EZ, R E G IS T R A D O R  P Ú B LIC O  D E L 
IN S T IT U T O  R E G IS TR A L  D E L E S TA D O  D E  T A B A S C O , licenciado 
G O N Z A L O  H U M B E R TO  M ED IN A  P É R E Z  N IE TO , Notario Público 
número 07 del Estado de Tabasco, licenciado A D Á N  A U G U S T O  
LÓ P E Z  H E R N Á N D E Z , Titular de la Notaría número 27 del Estado de 
Tabasco, y S U B D IR E C TO R  D E  C A T A S T R O  D E L  H. 
A Y U N T A M IE N T O  C O N S T ITU C IO N A L  D E  C E N TR O , T A B A S C O ; se 
dictó un proveído de fecha cuatro de enero del dos mil dieciséis y un 
auto de inicio de fecha treinta de octubre del dos mil quince, que 
copiados a la letra establecen:

“...JU Z G A D O  T E R C E R O  C IVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , C E N T R O , TA B A S C O , M ÉXICO , 
C U A T R O  D E  E N E R O  D E L  D O S  MIL D IEC IS EIS .

V IS TO S . La cuenta secmtarial que antecede, se provee:
P R IM E R O . P o r presentada la- licenciada M ARÍA D E L  R O S A R IO  

FR ÍA S  RUÍZ, directora general del D E M A N D A D O  IN S T IT U T O  R E G IS TR A L  
D E L E S T A D O  D E  TA B A S C O , con su escrito de cuenta, en el qué señala 
domicilio para oir y  recibir toda clase de citas y  notificaciones, el ubicado en 
Avenida Adolfo Ruiz Cortlnez, sin número, de la colonia Casa Blanca de esta 
ciudad, y  autoriza para tales efectos, a los licenciados J O S É  C A R L O S  B A R R A  

DAM IÁN y  P A O L A  A L E JA N D R A  P E R E Z  C A R R E R A , en términos del articulo 
1 38 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

S E G U N D O . P o r presentados los licenciados A G U S T ÍN  G A R C ÍA ' 
M EN D O ZA , O L G A  C E LIA  A G U IL E R A  P A LO M O , M ILTO N  A R C O S  VÁ ZQ U EZ, 
G R A C IE LA  D E  JE S Ú S  D ÍAZ P É R E Z , G U ILIA N A  D E L  C A R M E N  N A R A N JO  
G Á LV EZ, F R A N C IS C O  T O R R U C O  G AR C ÍA, LU IS  A L B E R T O  G Ó M E Z  
JU Á R E Z , A N A  K A R E N  S A N T O S  FA LC Ó N , N O E M I D A M A R IS  N O T A R IO  
G A LL E G O S , E D IT H  R O C IO  R O D R ÍG U E Z  LANZ, G U IL L E R M O  G A L L E G O S  
H E R R E R A . VILMA E LO D IA  M A R TÍN E Z  M ÉN D EZ, A LB A  IV E T T E  LA RA  
TO S C A , J O S É  F E L IP E  Z A P A T A  R IC A R D E Z. LE T IC IA  D E  LO S  Á N G E L E S  D E  
LA C R U Z  JIM ÉN E Z, M A R C E LA  M O S C O S O  A Q U IN O  y  J O S É  E D U A R D O  
G U IL L E N  C A B A LLE R O , apoderados de la parte adora, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual exhiben dentro del término concedido para ello, según 
computo secretarial que antecede, copias simples fotostáticas de dos traslados 
que comprenden demanda y  anexos, dando con ello, cumplimiento al

requerimiento ordenado en el pùnto quinto del auto de treinta de octubre del 
dos mil quince, ante ello, elabórese el oficio ordenado en el punto cuarto del 
auto de treinta de octubre del dos mi1 quince.

T E R C E R O . P o r  otro lado, se tiene a los ocursantes designando como 
representante común, a  la licenciada O L G A  C E LIA  A G U IL E R A  P A LO M O , 
designación que se les tiene p o r hecha para los efectos legales a que haya 
lugar, de conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos Oviles  
en vigor.

C U A R T O . Asimismo, tos comparecientes hacen diversas 
manifestaciones respecto a lo acordado en el punto décimo segundo del auto 
de treinta de octubre del dos mil quince, mismas que se le tiene p o r hechas 
para los efectos legales a que haya lugar.

Q U IN TO . Finalmente, se tiene a la licenciada O L G A  C E LIA  
A G U IL E R A  P A L O M O , representante común de la parte actora en el presente 
juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que respecto de la segunda parte del predio urbano ubicado en la 
calle 27 da febrero, sin número de la villa Luis Gil Pérez del municipio del 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 242.55 metros cuadrados, el 
cual forma parte de una superficie total de 1,006, 55 (un mil seis metros 
cuadrados cincuenta y  anco  centímetros cuadrados), desconocen a  las 
personas quien o quienes se crean con derecho respecto de la fracción del 
predio antes descrito, y  como lo solicita, tomando en cuenta que lo manifestado 
por la ocursante, se declara que las personas que se crean con derecho sobre 
la fracción del predio antes referido, son personas inciertas y  como 
consecuencia, de domicilio ignorado.

Ahora, con fundamento en tos artículos 131 fracción III y  139 tracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a 
quien o quienes se crean con derecho respecto de la segunda parte del predio 
urbano ubicado en la calle 27 de febrero, sin número da la villa Luis Gil Pérez  
del municipio del Centro, Tabasco constante de una superficie de 242.55 
metros cuadrados, el cual forma parta de una superficie total de 1,006, 55 (un 
mil seis metros cuadrados cincuenta y  cinco centímetros cuadrados con las 
siguientes medidas y  colindancias, al norte en 35.40 metros (treinta y  cinco 
metros cuarenta centímetros), con Aidé García Rueda y  Margarita García 
G a rd a ; al sur, en 36.70 metros (treinta y  seis metros setenta centímetros), con 
calle 27 de febrero; al Este, en 25.05 metros (veinticinco metros cinco 
centímetros), con andador 2 de abril; y  al Oeste, en 31.00 metros (treinta y  un 
metros) con Alfredo Arias Cadena y  Julio Suarez de la Rosa, po r medio de 
edictos, los que se publicarán p o r tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial y  otro periódico de los de m ayor circulación, en días hóbiles, 
debiéndose insertar en  tos mismos el presente proveído asi como el'auto de 
inicio dictado al treinta de octubre del dos mil quince, haciéndole saber a quién 
o quienes se crean con derecho respecto da la segunda parte del predio urbano 
referido en líneas que anteceden, que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la JUtima publicación ordenada, 
para que se presenten ante este Juzgado a recoger el traslado y  anexos, y  un 
tèrmine ÚS nueve días hábiles, contados a partir dal dia siguiente de aquel en 
que venza el término ccncsdldo para recoger las copias del traslado, pata que 
dén contestación a la demanda, apercibidos qué en caso contrario, se le tendrá 
po r legalmente emplazados a juicio y  p o r perdido el derecho para contestar la 
misma.

Asimismo, se Íes requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señalen domicilio y  persona en esta ciudad para o ír y  recibir citas y  
notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las dé Carácter personal, le surtirán efectos p o r lista fijada en los tableros 
de avisó del juzgado, contorne a los artículos 136 y  229 del Código de 
Procedimientos Civiles eh vigor.

Ahora, la expresión “da tras en tías días" debe interpretarse en el 
sentido de que entré cada una de las publlOáblones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se matice al tercer día hábil siguiente, 
conforme se ha determinado en la tesis Jurisprudencial 1 a JJ.19/2008)

S E X T O . Ahora, para el caso de que uná da las publicaciones deba 
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del Gobierno 
del Estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cada semana; 
en atención al numeral 115 del Código da Procedimientos Civil vigente, se 
habilita los días y  horas inhábiles para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. ■

S E P TIM O . Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan 
a su disposición pam que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación dei edicto ordenado en líneas anterioms.



Molifiqúese por lista y  cúmplase.
A S Í L O  P R O V E Y Ó , M AN DA Y  FIRM A E L  J U E Z  T E R C E R O  CIVIL D E  

P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , 
C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  L IC E N C IA D O  R O B E R T O  LARA  
M O N T E JO , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  DA  
F E . . . “.

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES. CONFORME 
AL ARTICULO 122. FRACCIÓN II. DEL CÚOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Conforma a dicho procopto loga!, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notMIeación por «oictot, toa a ísla» deben publicarse por tres veces 'de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en si 
periódico local que indique si Juez. Ahora bien, la expresión 'de tres «n  uee días' debe interpretarse en el sentido de 
auo entre ceda une de las publicaciones deben mediar dos días hátxles. para que la siguiente publicación se realce al 
tercer día hábil siguiente. E lo as asi. porque dlcns « korasión únicamente seriáis- cuándo deben matizarse las 
pubtfcadonee.tin precisar los diseque han de mediar entre eMae. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir 
dei mandato constátente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días', ye que si se afirmara que deben 
medier bes diae hábiles, la publicación se realizaba al cuarto dia, en contravención s le regla prevista sn al precepto 
otado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que erar» las pubicacronee mediaren trae olee hábdee. sal lo 
haorfa determinado «rntesamama. como lo hizo en el articulo 570 det código de Procedimientos Civiles psra el Otstrito 
Federal. sn el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre-las publicaciones. Novena Época: Registro: 
109840; tnatacida: Primara Sala; jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: XXVII. Abril 
de 2008: Meteriafo): Civil: Tesis: leVJ. 19/2008. Página: 220.

Inserción del auto de inicio de fecha treinta de octubre del 
dos mil quince.

“...JU Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , C E N T R O , TA B A S C O , M ÉXICO, 
T R E IN T A  D E  O C T U B R E  D E L  D O S  MIL Q U IN C E .

V IS TO S . La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
P R IM E R O . P o r presentados los licenciados A G U S T ÍN  G AR C ÍA  

M E N D O Z A , O L G A  C E LIA  A G U IL E R A  P A LO M O , M IL T O N  A R C O S  VÁ ZQ U EZ, 
G R A C IE L A  D E  JE S Ú S  D ÍA Z  P É R E Z , G U IU A N A  D E L  C A R M E N  N A R A N JO  
G Á LV E Z , F R A N C IS C O  T O R R U C O  G AR C ÍA, L U IS  A L B E R T O  G Ó M E Z  
JU Á R E Z , A N A  K A R E N  S A N T O S  FA LC Ó N , N O E M I D A M A R IS  N O T A R IO  
G A L L E G O S , E D IT H  R O C IO  R O D R ÍG U E Z  LAN7, Y A S C A R A  D R Y D E N  M O Y E R  
R O D R ÍG U E Z , G U IL L E R M O  G A L L E G O S  H E R R E R A , VILA E LO D IA  M A R TÍN E Z  
M É N D EZ , A LB A  IV E T T E  LA R A  TO S C A , J O S É  F E L IP E  Z A P A T A  R IC A R D E Z, 
L E T IC IA  D E  L O S  Á N G E L E S  D E  LA C R U Z  JIM ÉN E Z, M A R C E LA  M O S C O S O  
A Q U IN O  y  J O S É  E D U A R D O  G U IL L E N  C A B A L L E R O , en su carácter de 
apoderados legales da la S E C R E T A R ÍA  D E  E D U C A C IÓ N  D E L  E S T A D O  D E  
TA B A S C O , lo cual acreditan con la copia certificada de la escritura pública 
número 517 (quinientos diecisiete) de fecha treinta de junio del dos mil quince, 
pasada ante la fe del licenciado J O R G E  A R T U R O  P É R E Z  A LO N S O , Notario 
Titular de la Notaría Pública número 35, con residencia an la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, personalidad que se les reconoce para todos 
tos erectos legales a que haya lugar, con su escrito de cuenta y  anexos; copia 
certificada de titulo de propiedad de fecha diez, de julio de mil novecientos 
cincuenta y  ocho, copia certificada de contrato de compra venta de fecha trece 
de febrero de mil novecientos cincuenta y  uno. acta testimonial original de 
posesión de techa cuatro de lebrero de mil novecientos noventa y  siete, acta 
originaI de techa doce de febrero de mil novecientos noventa y  siete, consulta al 
sistema del catálogo da centros de trabajo original, copia certificada da la 
escritura número 42,754 (cuarenta y  dos mil setecientos cincuenta y  cuatro) de 
fecha nueva de septiembre del dos mil catorce, copia certificada plano de fecha 
septiembre del dos mil quince, nombramiento original de fecha dieciséis de 
septiembre del dos mil catorce, copia fotostática simple de ejemplar de 
Periódico Oficial de techa dieciocho de julio de mil novecientos nóvente y  dos y  
dieciséis traslados, con los que promueven juicio O R D IN A R IO  C IV IL D E  
U S U C A P IÓ N , en contra de M ARÍA D O R I R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , con 
domicilio para ser notificada y  emplazada a juicio en el ubicado en la calle 27 de 
Febrero, número 14 (catorce), colonia Punte Brava, de la Villa Litis Gil Pérez, 
Centro. Tabasco, C U R P  número R OM B560202M TCDRR08, credencial para 
votar número 0497054813978. J E S Ú S  R O D R ÍG U E Z  ¡MARTÍNEZ, con domicilio 
para ser notificado y  emplazado a juicio en el ubicado en la ranchería Francisco 
y  Madero, Reforma, Chispas, C U R P  número R O M J421227HTCD RS03, 
credencial pera votar número 106912673307. J O S É  J E S Ú S  R O D R ÍG U E Z  
M A R TÍN EZ , con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en el ubicado 
en la ranchería Boquerón, cuarta sección. Centro, Tabasco, C U R P  
R O M J44 10 09H TCD R S 01, credencial para votar número 0492128244267, 
W S V A L D O  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , con domicilio para ser notificado y  
emplazado a juicio en el ubicado en la calle Galeana, número 2 (dos), de la 
Villa Luis Gil Pérez, Centro. Tabasco, C U R P  RO M W 480805H TCD R S09, 
credencial para votar número 0497001736983, G E R A R D O  R O D R ÍG U E Z  
M A R TÍN EZ , con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en el ubicado 
en la segunda cerrada de Juárez, número 13 (trece), de la Villa Litis Gil Pérez. 
Centro, Tabasco, C U R P  número R O M G 501102HTCDR R 09, credencial para 
votar número 0498086030488, JU A N A  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , con domicilio 
para ser notificada y  emplazada a juicio en el ubicado en prolongación de 
Allende, sin número, da' la Villa Luis Gil Pérez, Centro, Tabasco, C U R P  
ROM J53O5OM TCDRM 02, credencial para votar número 0497054813977, 
A M A LIA  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , con domicilio para ser notificada y  
emplazada a juicio en el ubicado en cerrada de Allende, sin número, de la Villa 
Luis Gil Pérez, Centro, Tabasco, C U R P  número ROM A580206M TCDRM 08. 
credencial para votar número 0497001736950, A N D R É S  R O O R ÍG U E Z  
M A R TÍN EZ , Con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en ai ubicado 
en la calle Hierbabuena, número 101 /ciento uno), de la Villa Luis Gil Pérez, 
Centro, Tabasco, C U R P  número R O M A 60n7 i3 H tcD R N 0 2, credencial para

votar número 0497054900460, S E V E R O  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN E Z . con 
domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en el ubicado en la calle. E l 
Rastro, sin número, de la Villa Luis Gil Pérez, Centro, Tabasco, C U R P  número 
R Q M S620702HTCD RV08, credencial para votar número 0497001736982, 
N IC O L Á S  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , con domicilio para ser notificado y  
emplazado a juicio en el ubicado an cerrada, sin nombre, sin número, de 
Juárez, Chispas, C U R P  número R O M N 640910HCSD R C02, credencial para 
votar número 0497086242550. J O S É  D O L O R E S  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , 
con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en el ubicado en 
prolongación de Atiende, sin número, de la Villa Luis Gil Pérez, Centro, 
Tabasco, C U R P  número R O M D 710320H TCD R L02, credencial para votar 
número 0497001736979, R E G IS T R A D O R  P Ú B L IC O  D E L  IN S T IT U T O  
R E G IS T R A L  D E L  E S T A D Ò  D E  TA B A S C O , con sede  en el municipio de Centro, 
con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en el ubicado avenida 
Adolfo Ritiz Cortinas, sin número, colonia Casa Blanca, bodigo postal 86060, 
Villahermosa, Tabasco, licenciado G O N Z A L O  H U M B E R T O  M E D IN A  P É R E Z  
N IE TO , Notario Público número 07 del Estado de Tabasco, con domicilio para 
ser notificado y  emplazado a. juicio en el ubicado en la calle Hidalgo, número 
120-1, colonia Centro, con adscripción an esta ciudad de VUlahermosa, 
Tabasco. licenciado A D Á N - A U G U S T O  L Ó P E Z  H E R N Á N D E Z , Titular dé le 
Notaría número 27, con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio en el 
ubicado en la calle Plutarco Ellas Calles, número 515, colonia Jesús García, 
con adscripción en este ciudad de Villahermosa, Tabasco, y  S U B D IR E C T O R  
D E  C A T A S T R O  D E L  H. A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C E N T R O ,  
TA B A S C O , con domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio an al ubicado 
en la calle Paseo Tabasco, número 1401, colonia Tabasco 2000, Villahermosa, 
Tabasco, de quienes reclaman el cumplimiento dé las prestaciones marcadas 
con los incisos A), B), C), D), ' E ) y  F ) de su escrito iniciei de demande, las 
cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. ’

S E G U N D O . Con fundamento eh los artículos 877, 878, 881, 885, 
887, 888, 889, 890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción I, 924, 926, 935, 936, 937, 
938, 939, 940, 941, 945, 949 y  950 dei Código Civil, 203, 204, 205, 206, 211 y  
212 dei Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se de 
entrada a la demanda en la via y  forni a propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bejo el número que le 
corresponda y  dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . Conforme a  lo dispuesto p o rlo s  numerales 213 y  214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias da la 
demanda y  documentos que acompaña, debidamente cotejadas y  selladas, 
notifíquese, córrase traslado y  emplácese a juicio■ a la parta demandada en el 
domicilio que señala la parte adora, haciéndote de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y  señalar domicilio para o ír y  recibir d ía s  y  
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término empezará a  
correr al dia siguiente que sea legalmente notificado, prevenida que de no  
hacerlo, se te tendrá p o r contestada en sentido negativo, y  se le doctorará 
rebelde, y  las notificaciones le surtirán sus electos po r tiste fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a tes artículos 138 
y  229 de/ Código antes invocado.

C U A R T O . Com o lo solicitan los promoventes, con fundamento en el 
arábigo 209 fracción III, del Código Procesal Civil en vigor, se ordena como 
medida provisional te anotación preventiva de la demanda en el Instituto 
Registrai dei Estado de Tabasco (IR E T ), haciéndose saber que el inmueble 
motivo de este Árido se encuentra sujeto a litigio, para que  se conozca esta 
drcunstanda y  perjudique a cualquier tercero adquiríante; en consecuencia, 
remítase con atento oficio, copias certificadas p o r duplicado del escrito Motel de 
demanda y  documentos anexos, a la citada dependencia.

Q U IN TO . Para estar en condiciones de dar cumplimiento a  lo 
anterior, se requiera a los promoventes, para que dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de te notificación del presente 
auto, exhiban, dos juegos fie copias fotostáticas simples de su escrito de 
demanda y  anexos, en virtud de que los exhibidos servirán para correr traslado 
a la parte demandada, te anterior, do conformidad con el artículo 123 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

S E X T O . E n  razón de que el domicilio del demandado J E S Ú S  
R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , se encuentra fuera del territorio donde este tribunal 
ejerce su jurisdicción, con fundamento en el articulo 143 del Código d i  
Procedimiento CM Ies en vigor, gírese atento exhorto al Ju e z Civil d e  Primera 
instancia en tumo de Reforma, Chiapas, para que en auxilio y  colaboración de 
as labores de este juzgado, ordene su dü/genciación en tes términos del 

presento proveído, facultando a ese juzgador para acordar promociones 
'.endientes a perfeccionar 1a diligencia de embargo respectiva, concediéndote 
un término de treinta días hábiles para su dtiigenciación, contados a partir del 
auto de radicación del exhorto.

S E P TIM O . Asimismo, toda vez que el domicilio del demandado 
N IC O L Á S  R O D R ÍG U E Z  M A R TÍN EZ , se encuentra fuera del territorio donde 
este tribunal ejerce su juriscficdón, con fundamento en el articulo 143 del 
Código de Procedimiento Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Ju e z  Civil de 
primerà Instancia en tumo de Juárez, Chiapas, para que en auxilio y  
colaboración de las labores de este juzgado, ordene su dlUgenciadón an  ios 
términos del presente proveído, facultando a esa juzgador para acordar 
promociones tendientes a perfeccionar la diligencia de embargo respectiva, 
concediéndole un término de treinta días hábiles para su ditigeneteción. 
contados a partir del auto de radicación del exhorto.



O C T A V O . Ahora, en cuanto al emplazamiento po r medio de edictos, 
que solicitan los ocursante, respecto a quien o quienes se crean con derecho 
respecto del predio descrito en la presente demanda, al respecto dígase que no 
ha lugar a acordar favorable su petición, en razón de que es obligación del 
actor, proporcionar a esta autoridad, el nombre y  domicilio de las personas que 
pretenda demandar en 61 presente juicio, o en su caso manifestar bajo protesta 
de decir verdad Que la persona es incierta o desconocida o bien que su 
domicilio se ignora, en término de los artículos 139 y  204 fracción iV, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O V E N O . Señalan como domicilio para oir y  recibir toda clase de 
citas y  notificaciones las oficinas que ocupa la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de ¡a Secretaria de Educación, ubicadas en la primera planta, del edificio 
situado en la calle Héroes del 47, sin número, de la colonia Gil y  Sáenz (antes 
El Águila), Oe esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, y  autoriza para tales 
efectos, asi como para recibir documentos a los licenciados A D Á N  A L O N S O  
P E R E Z  D E  LA C R U Z  y  E N R IQ U E  F E R R E R  GUZM ÁN.

DECIM O . Asimismo, cómo lo solicitan los promoventes, hágasele 
devolución del instrumento notarial con el que acreditaron SU personalidad, 
previa cita, identificación y  firma que dejé en autos de recibido para mayor 
constancia.

D E C IM O  P R IM E R O . Ahora, del punto primero del presénte proveído, 
se advierte que existen diecisiete apoderados de la S E C R E T A R IA  D E  
E D U C A C IÓ N  D E L  E S T A D O  D E  TA B A S C Ó , en tal virtud, requiérase a los 
actores, para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que 
surta afectos la notificación del presente proveído, designen representante 
común, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro de dicho plazo, este 
juzgador lo hará en su rebeldía, lo anterior de conformidad con el articulo 74 del 
Código dé Proceditnientos Civiles en vigor

D E C IM O  S E G U N D O . P o r otra parte, no ha lugar a tener al licenciado 
A G U S T IN  G A R C IA  M E N D O ZA , promoviendo en carácter de Director de 
Asuntos Jurídicos de la Secretarla de Educación, toda vez que la documental 
que exhibe para justificar dicho nombramiento no es suficiente, toda vez que si 
bien quien la certifica en términos del articulo 10 de la Ley Orgánica dél Poder 
Ejecutivo dei Estado de Tabasco, y  el articulo 19 fracción X X IV  del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, lo faculta para

expedir certificaciones de documentos, lo cierto es también que dicha facultad 
solo se refiere de los documentos suscritos por el titular de la unidad 
administrativa a su cargo, situación qUe no acontece en el caso que nos ocupa, 
en razón que el nombramiento fue expedido por persona diversa a él.

D É C IM O  TE R C E R O . Finalmente, atendiendo a lo dispuesto po r el 
articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
propaga la impartición de justicia de forma pronta y  expedita, se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacifica y  acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y  hora hábil con la conciliadora adscrita a este 
Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
de la profesionista mencionada.

Notiflquese personalmente y  cúmplase.
A S Í L O  P R O V E Y Ó , M AN DA Y  FIRM A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IVIL D E  

P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , 
C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L , L IC E N C IA D O  A L V A R O  
S Á N C H E Z  G Ó M EZ, C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  
DA F E .. . '.  -

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PA R A  SU  P U B LIC A C IÓ N  EN  E L  
P E R IÓ D IC O  O FIC IA L  Y  O T R O  P E R IÓ D IC O  D E  LO S  D E  M A YO R  
C IR C U LA C IÓ N , P O R  T R E S  V E C E S , D E T R E S  EN  T R E S  DÍAS, SE  
EXP ID E EL P R E S E N T E  E D IC TO  A  LO S  C U A T R O  D ÍAS D E L  M ES



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL P Ú B L IC O  EN G E N E R A L  
P R E S E N T E 1

En el expediente civil número 4 5 0 /2 0 1 6 ,-i relativo a DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la Ciudadana N O R M A  A LEX AN D R A  
S ALAZAR  Z A P A TA , en al cual en fecha catorce aé abrii de dos mil dieciséis, se 
dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I  N I C I O .

JU Z G A D O  TE R C E R O  DE PAZ D EL P R IM ER  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D EL 
ES TA D O , V IL LA H E R M O S A  TA B A S C O  A C A TO R C E  D E  A B R IL  D E D O S M IL  
D IE C IS E IS .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
Prim ero. Se tiene por presentada a la ciudadana N O R M A  A LEX AN D R A  

S ALA ZA R  Z A P A TA , con su escrito inicial de dgijjanda y documentos anexos 
consistentes en; 1 ) Contrato Privado de Cesión deJ/erecíjos de Posesión, de fecha 
quince de marzo de dos mil ocho, suscrito par, HJGAR URGELL MORALES 
(cedente); NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATÁ' (cesionaria); CARLOS ALEXIS 
DENIS GALLEGOS y GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES (testigos). 2 ) 
Certificado de predio a nombre de persona alguna,. expedido por la licenciada ADA 
VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador Público del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, de fecha veinticinco de febrero del año en curso. 3 ) plano 
original, un traslado de la demanda, mediante los cuales promueve por su propio 
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , con el objeto déí atréditar la posesión y pleno 
dominio'que ha venido disfrutando y disfruta a -a fecha ael predio urbano ubicado 
en la calle 3 Norte, lote 32 manzana 17, Fraccionamiento San Ángel, ranchería 
Acachapan y Colmena del municipio de Centro-' Tabasco, constante de una 
superficie original de 105.00 m2 (ciento cinco metros cuadraoos), localizado dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste’: en 7.00 metros, con 
NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA; al N oreste: en,15.00 rrietros con NORMA 
ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA, al Sureste: en ;;O 0 metros con calle 3 Norte y al 
Suroeste: en 15.00 metros con NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA.

S egundo. En atención al punto que anteceda, y tomando en cuenta que la 
ciudadana NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATAPés parte adora y colindante por 
la parte Noroeste, Noreste y Suroeste del. ¡fredio- "antes referido, se hace 
innecesario mandar a notificarle la presente radicación como colindante.

Te rce ro . Con fundamento en lo dlspuestoipw los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, -712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la enfi'dáéty sé da trámite a la solicitud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese expedienfe!4S Ó /2 0 1 6 . regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponttá'y dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad. * ‘

Cu arto . Asimismo de conformidad con eRCÉNdafr 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese $i1d¿'Ágénte del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del EstHdói de Tabasco, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta ciudad, para laAjhtervéhción que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo lié, los m encionados, para que 
dentro del término de tr,es días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notíficado este proveído señalé-domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase

de citas y notificaciones, ádVéfctidó que dé no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el arbcujo Í36"del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado, se le designará 'íasjlsjbs que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado. . ¿ '.iijií

Q uinto. En términósi'del artículo 755 fracción II I del Código de 
Procedimientos Civiles en‘ ’Vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y dé''ayl$ós, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lu ^a^el^blicos más concurridos de esta ciudad, así como en 
al lugar de la u b ic a c ió n -in m u e b ig ; asi también expídase los edictos 
correspondientes para str publicación en el Periódico Oficial del Estado y. en uno de 
los Diarios de mayor circíifctóoBFque se editen en esta Ciudad, por tre s  veces de 
tres en tres días, y exhib^jaSIque sean las publicaciones, se fijará fecha y hora 
para la recepción de la prúebartestímoniai propuesta.

Sexto. Téngase al.prcrnavente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Mateo Hernández, numero-339 altos, 
de la colonia José Maná Pino Suárez, de esta ciudad, autoriza para tales efectos, 
asi como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se 
forme conjunta o separadamente a los licenciados. JOSE CERVANTES QUEVEDO, 
GUADALUPE YERANIA MENDEZ. TORRES, JOSE LUIS L O P E  FIGUEROA y JOSE 
ANGEL R O D R IG U E  U G C M O ia s í como a la Pasante en Derecho EVA CERVANTES 
QUEVEDO, designando cómo. abpgado patrono al primero de los citados, en razón 
de que dicho profesionista tiépfeinscrita su cédula profesional en ei libro que para 
tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con. los artículos 84 y 85 del 

. Código de Procedimientos. Qvijes en vigor en él Estado, se le tiene por reconocida 
dicha personalidad para (os í^ies, legales a que haya lugar.

Notifíquese personalm ente y  cúm plase.
Así lo proveyó, m an dad firma ei ciudadano licenciado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de Paz.xjel. Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
de acuerdos, licenciada N o im a jtlic ia  Zapata H ernández, que certifica y da fe.

D os firm a s ilegibles, rubricas.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS D É'M AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TR E S  V EC E S  CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO  A  LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISEIS, EN LA CIUD'A© DE-VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. V i

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRHA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
D ISTTffip  JUDICIAL DEL CENTRO.

U C .íN O IO R ^ L Í t l A Z ^ P A



INFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO E N  G E N E R A L  
P R E S E N T E

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 121/2016, RELATIVO AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DS D H U G 2 N C 2 A S  0 £  IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO  
PROMOVIDO POR D U L IA  R O D R ÍG U E Z  R O D R ÍG U E Z, CON '-ECHA C U A TR O  DE 
M A R ZO  DE D O S M IL  D IE C IS É IS , SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE:

AUTO p l  in ic io
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACION PE DOMINIO

JU Z G A D O  DE PAZ D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L , FR O N TER A , C EN TLA , 
TA B A S C O , A C U A TR O  DE M A R ZO  DE DOS M IL  D IE C IS É IS .

V IS T O S . La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en tos artículos 43 
Bis 3. cíe la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 453, 563, 564 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

P R IM E R O . Se tiene por recibido el escrito de cuenta suscrito por D U L IA  
R O D R IG U E Z  R O D R IG U E Z  con anexos consistentes en; a) cesión de derechos de 
posesión; b) plano rustico emitido por el atastro Municipal, C), Recibo de pago de 
impuesto predial, D) certificado de Predio a nombre de persona alguna expedida por el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco; con los cuales se les tiene por promoviendo, 
V ÍA  D E P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto jí predio urbano ubicado en ia Ranchería 
Jalapita , Centla, Tabasco, constante de una superficie de 3 ,2 5 3 .5 4  metros cuadrados, 
dentro de las siguientes medidas v coiindancias; al N O R T E ; en cuatro medidas y 
coiindancias en ¡ínea quebrada 10.31 metros con carretera Zaragoza-Jalapita; 7.30 metros 
con GEREMIAS HERNANDEZ REYES: 49.30 metros con TERESA 80NFIL RODRIGUEZ, y 
10.40 metros CON COMPAÑÍA; a i S U R E S TE : 48.60 con MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ, 
al S UR : de 15.10 metros con JCSE ACOSTA RAMIREZ, al E S TE : en tres medidas y 
coiindancias en línea quebrada: 2.10 metros con JOSE ACOSTA RAMIREZ; 10.70 metros 
con GEREMIAS HERNANDEZ REYES y 38.70 metros con TERESA BC-NFIL RODRIGUEZ, al 
S U R O E S TE : de 53.70 metros con TERESA BC-NFIL RODRIGUEZ, al N O R O E S TE : en dos 
medidas y coiindancias en línea quebrada 5.3ü metros con TERESA BONFIL RODRIGUEZ y 
35.60 metros con FREDY RODRIGUEZ RODRIGUEZ.

S E G U N D O . Con fundamento en ios Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción 
I, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles, ambos en vigor 
en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en e¡ Libro de Gobierne que se lleva sn este 
Juzgado baio el numero 121/2016, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda.

TE R C E R O . Se ordena la oublicadón de este auto a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de re s  en eres días en el periódico Oficial cel 
Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen avisos en ei lugar donde se ubica el predio motivo de 
las presentes diligencias, asi como en ios lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus 
derechos legales.

C U A R TO . Notifíquese ai Director del Instituto registra! del Estado de Tabasco. con 
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villanermosa. Tabasco, la radicación v 
tramite que guardan las presentes dirigencias de INFORMACION 06 DOMINIO, promovida 
por DULIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a ñn Je que en un rérminc de DIEZ DÍAS hábiles 
computadles manifieste lo que s su representación -Devenga, debiéndosele entregar 
copias fotostaticas debidamente selladas / roncadas rie¡ escrito inicial y documentos 
presentados por =1 promovente; requiríéndclc para que dentro del mismo término señale 
domicilio y autorice personas ¿n esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas / 
notificaciones, apercibido que en caso de no nacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las personales le surtirán sus efectos cor las estas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado.

Q U IN T O . Por otra parte < visto que el predio motivo del presente asunto, colinda 
con la carretera estatal Santa C ru z- Jalapfoa, comuniqúese al Director de la Junta 
Estatal de Caminos, con dirección ubicada er. lo calle cerrada el Caminero numero 13.

la colonia Primero de Mayo de ia Gudad de Villahermosa, Tabasco, a ñn de que en un 
termino de D IE Z  D ÍA S  H A B ILE S , manifieste lo que a su representación convenga, 
debiéndosele entregar copias fotostaticas debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente; requiriéndolo para que dentro del 
mismo término señale domicilio y autorice personas en esta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las personales le .surtirán sus efectos por las listas fijadas en los 
tableros de avisos del Juzgado.

Como el domicilio del Instituto Registra! de! Estado, así como el del Director de la 
Junta Estatal de Caminos, se encuentra fuera de asta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos 
necesarios / por los conductos, legales pertinentes, gírese atento exh o rto  at ciudadano 
Juez de Paz competente de aquella dudad para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mendón, con la suplica, de 
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto !o mande a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

S E X TO . En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, este se reserva oara 
ser proveído en el momento procesal oportuna

S É P TIM O . Se advierte de! escrito del promovente. que ai momento de señalar 
domicilio de los colindantes únicamente refiere a domicilios fijos y conocidos de la 
ranchería Jaiapita, Centla, Tabasco, así mismo por (o que hace al cuarto colindante en 
dirección NORTE, únicamente lo mendona como 'COMPAÑÍA''; y a fin de no dejar en 
estado de indefensión a dichos colindantes, se requiere al promovente para que en un 
término de tres días hábiles, contados al día siguiente de su notificación, precise los 
domicilios de los colindantes, añadiendo mayores datos que ayuden a su (ocalizadón, y  de 
igual forma espedfique la razón soda! y dirección de la compañía colindante en lado norte 
a fin. que estos sean notificados del inicio del presente Juicio.

O C TA V O , ¿e tiene a la promovente, señalando como domiriUo para oír y  recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle 5 de mayo número 301, de la Colonia Centro de 
esta Ciudad y Puerto de Frontera, en esta Ciudad Capital, autorizando para exhibir, recibir 
/ recoger toda ciase de documentos y valores, aun los de carácter personal conjunta e 
indistintamente a los üudadanos ALEJANDRA DEL CARMEN SO US CAMEJO, designado 
como Abogado Patrono al Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS, designación que se le tiene 
por hecha de conformidad con los artículos 34 y 35 del Código de Procedimientos Oviles 
en vigor.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO REYNER DOM INGUEZ 

ROM ER O  JUEZ DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO OMAR A G U IL A R  LAZARO, QUE CERTIFICA Y 0A 
FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico ofidal del Estado, como en un 

diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas de 

TRES EN TRES DÍAS, a UNO (0 l¿  DE ABRIL D f DOS MOL DIECISÉIS.

LA SECRET/

~ U C ^ E R 1

CENTLA, TABASCO.

HERNANDEZ FLORES.



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expedienta número 174/2014, relativo al Juicio ESPECIAL 
H IPO TECARIO , promovido por CA R LO S A LB E R TO  M ACIAS LO BATO , por propio 
derecha, en contra de CAR O LINA DE DIOS GÓ M EZ, con fecha veinte de abril de 
dos mil dieciséis, se dictó la siguiente actuación judicial:

A U TO  DE V EIN TE DE A BRIL DE DOS MIL DIECISEIS

JU Z G A D O  S E X TO  DE LO CIVIL DE PRIM ERA IN STANCIA D EL PRIMER 

D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ESTA D O . VILLAHERM OSA, CEN TR O , TA BA SC O . 

V EIN TE  DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto: lo de cuenta se acuerda:

PRIM ERO. Se tiene por presentado al licenciado JO S É  R UBICEL LÓ PEZ 

S O BER AN O  -e n  su carácter de mandatario judicial de la parte ejecutante-, como 

lo solicita en su escrito de cuenta, y con apoyo en los numerales 426, 427 fracción 

II, 433, 434, 436 y 577 de la legislación procesal Oe la materia, sáquese a pública 

subasta en segu n d a  alm oneda con rebaja dei diez por ciento y al mejor postor 

el bien inmueble que a continuación se describe:

A ). PREDIO RÚSTICO, ub icado  en  la  R an ch e ría  Lom itas del 

M unicipio de N aca juca , T abasco , c o n s ta n te  de u n a  superfic ie  de  04-92- 

44 .85  (cua tro  h ec tá rea s , no v en ta  y  dos á re a s , c u a re n ta  y  cu a tro  

oervtiáreas, o ch en ta  y  cinco fracciones, com prend ido  d en tro  de  la s  m edidas 

y  co lin d an cías  sigu ien tes: Al N oroeste en  se is  m ed idas: 212 .15  m etros, 

141.10 m etros, 15.21 m etros, 58 .89  m e tros , 96 .01  m etros, 152.45 m etros, 

todos con Rio S am aría ; Al S u res te , e n  tre s  m ed idas: 6 .0 0  m etros, 547 .13  

m etros  y  2 5 3 .8 8 , con  p ro p ied ad  de  W osvaldo Izquierdo  F rías; A l S uroeste , 

en d o s  m ed id a s  6 1 .9 5  m etros  y  5 5 .4 7  m e tros , con  p ropiedad de 

ALEJANDRO CAMPOS MAGAÑA.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $ 7 2 4 ,4 1 9 .3 9  

(SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS 3 9 /  lOO M.N), menos la rebaja del diez por ciento de dicha cantidad 

que e s  $72,441.93 (setenta y d os mil cuatrociantos cuarenta y un p eso s  

93/100 M.N.), da com o resultado la cantidad da $601,977.46 (seiscientos  

cincuenta y un mil novecientos setenta y s iete  p eso*  46/100 M.N.), misma que 

servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 

dicna cantidad.

S EC U N D O . Se hace saber a los postores o licrtadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el DIEZ POR C IE N TO  de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TE R C ER O .- Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenamiento 

civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por D O S V E C E S  D E S lfc jt  

EN S IE TE  DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE 

HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, y no 

habrá término de espera.

C U A R TO .- En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado 

fuera da esta jurisdicción, con fundamento en al diversos 433 fracción V  del código 

multicHado. remítase exhorto con las inserciones necesarias ai Ju zg a d o  Civil ge 

Prfatera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca. 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 

ordena afila) Actuártela) Judicial de su adscripción, fije avisos en los sitios 

públicos más concurridos de esa municipalidad, convocando postores para te 

realización del remate; facultando afila) Juez(a) sxhortado<a) para que con 

plenitud de jurisdicción, provea lo conducente y acuerda todo tipo de promociones 

tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

. Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma, el licenciado A G U S TIN  SAN CH EZ FRIAS, Juez 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y 

ante la licenciada HILARIA C A N O  CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da te.

PO R  M AN DATO  JUD ICIAL Y  PARA S U  PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
O FICIAL D EL ES TA D O , POR D O S V E C E S  D E S IE TE  EN S IE TE  DÍAS E N  UN 
PERIODICO D E CIR CULAC IÓ N  AMPLIA Y  D E C O B E R TU R A  NACIONAL. ASI 
C O M O  EN U N O  D E LO S DIARIOS D E M AYOR CIR CULACIÓ N Q U E  S E  EP ITEN  
EN  E S TA  CIUDAD, EXPID O  EL P R E S E N TE  EN V EIN TIS IETE  D E  A B R IL  DE 
D O S MIL DIECISEIS, EN LA CIUDA D  D E VILLAHERM OSA. CA P ITA L D EL 
E S TA D O  DE TA B A SC O .



INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  PAZ D E L  P R IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  

D E  C E N T R O , T A B A S C O .

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el expediente civil número 4 5 3 /2 0 1 6 , relativo a DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la Ciudadana NORMA ALEXANDRA 
SALAZAR ZAPATA, en el cual en fecha quince dé/abril, de dos mil dieciséis, se 
dictó un AUTO  DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  1 N  I  C  1 -3

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS.

Vistos, En autos el contenido de la cuenta sécfetarial se provee:
Prim ero. Se tiene por presentada a la ciudadana NORMA ALEXANDRA 

SALAZAR ZAPATA, con su escrito inicial de demandé \ documentos anexos 
consistentes en; 1 ) Contrato Privado de Cesión de. .Derechos de Posesión, de fecha 
quince de m ano de dos mil ocho, suscrito por JARLOS URGELL MORALES 
(cedente); NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA ¡(lesionarla); CARLOS ALEXIS 
DENIS GALLEGOS y ERIK FABIAN MARTINEZ MARQUEZ ¡testigos). 2 ) Certificado 
de predio a nombre de persona alguna, expedido por la licenciada JENNY MAYO 
CORNEUO, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de 
fecha veinticuatro de febrero del año en curso. 3 ) piano original, un traslado de la 
demanda, mediante los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento 
Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
con el objeto de acreditar la posesión y pleno domirjió' que ha venido disfrutando y 
disfruta a la fecha del predio urbano ubicado en la*cáile 7 Norte, lote 43 manzana 
15, Fraccionamiento San Ángel; ranchería Acachapap y Colmena del municipio de 
Centro Tabasco, constante de una superficie origiñál;'deT05.00 m2 (ciento cinco 
metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas: al 
Noreste: en 7.00 metros, con NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA; al 
Noroeste: en 15.00 metros con NORMA ALEJANDRA SALAZAR ZAPATA, a l, 
Sureste: en 15.00 metros con NORMA ALEXANDRA; SALAZAR ZAPATA y al 
Suroeste: en 7.00 metros con calle 7 Norte.

Segundo. En atención al punto que antecede*,'y tomando en cuenta que la 
ciudadana NORMA ALEXANDRA SALAZAR ZAPATA, es-parte adora y colindante por 
la parte Noreste, Noroeste y Sureste del á'iiédio antes referido, se hace 
innecesario mandar a notificarle la presente radicación como colindante.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto. pófTós arTÍculos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, f  755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad; "sé da trámite a la solicitud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese expedienté* ■45Ü/.2Q16, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda)./ dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad. , '

Cuarto. Asimismo de conformidad con eljdPterso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese ácÉffAgfente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Eáfeáo -de Tabasco, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta ciudad, para lafijifevención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo mencionados, para que
dentro del término de tres días hábiles contactóla!; día siguiente de que le sea 
notiricaao este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase 
de atas y notificaciones, acjvertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el articulo 136'del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado, se le designara las .Üstás que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado.

Quinto. En términós del articulo 7S5 fracaón III del Código de 
Procedimientos Oviles, en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y dé avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugáresjj|ubllcos más concurridos de esta ciudad, así como en 
el lugar de la ubicación' A§8r;'inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para supúBfielción en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Dudad, por tres veces de 
tres en tres días, y eXhlbicfSsYiue sean las publicaciones, se fijará fecha y hora 
para la recepción de lá pwefi&testimonial propuesta.

Sexto. Téngase afc.pcgpivente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el dbj.eadó: en la calle Mateo Hernández, número 339 altos, 
de la colonia José María Pi%;|üárez, de esta dudad, autoriza para tales efectos, 
así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se 
norme conjunta o separadamente a los licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, 
GUADALUPE YERANIA MENPFZ TORRES, JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA y JOSE 
ANGEL RODRIGUEZ UG O N IO , así como a la Pasante en Oerecho EVA CERVANTES 
QUEVEDO, designando comp.abógado patrono al primero de los citados, en razón 
de que dicho profesionista tfene inscnta su cédula profesional en el libro que para 
tal fin se lleva, en este ;juzgj¿|jí}, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Ciy^és en vigor sn el Estado, se le tiene por reconocida 
dicha personalidad para fos firiéSj legales a que haya lugar.

Notifíquese per^najjjgíiente y cúmplase.
Así lo proveyó,. m ándajjj firma el ciudadano licenciado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de R az^ífC entro, Tabasco, por y ante la Secretaría Judicial 
de acuerdos, licenciada Norra^'Alicia Zapata Hernández, que certifica y da fe.

D o s  f irm a s  ile g ib le s , ru b ric a s .

Y PARA SU P U B L IO te iiá N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE.JijÁYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES ¡CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE £ B ItTP £ A  LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISEIS, ENÍU£¿IÉÍDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUD IO /®  A] TA  AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
JUDICIAL DEL CENTRO;

U C Z N O R f o ¡CIA)ZAPATA HERNANDEZ.

y



JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

‘Para notificar al ciudadano Ángel Sánchez Jim énez, demandado en el presente Juicio, 
los autos proveídos: 01/Abril/2016, 17/Marzo/2016, 03/Marzo/2015 y 07/Noviembre/2014.

bn el expediente 043/2014,'  ̂relativo al juicio en la VÍA E JE C U TIV A  MERCANTIL Y EN 

EJER CICIO  DE LA A CCIÓ N CAM BIARIA D IR ECTA, promovido por la ciudadana SAHIR 

JA V IER  PULIDO JIM ÉNEZ, <jon carácter de endosatario en procuración del ciudadano 

JO S É  LUÍS H ER NÁ ND EZ MARTÍNEZ, en contra del ciudadano Á N G E L SÁNCHEZ 

JIM ÉNEZ, se dictaron unos proveídos que a la letra dicen

ACU ER DO : Q1/ABR1U2016

JU Z G A D O  PRIMERO DE LO CÁflL D ^ P W I í ÉR A IN STAN CIA D EL PRIMER DISTRITO  

JUD ICIAL DE C EN TR O , TA B A S C C L A U ^ D E  ABR IL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos en autos el contenido de la raz ¿nr ««¿ a tabal se provee:

ÚNICO. En cuanto a lo que solicita el licenciado SAHIR JAVIER PULIDO JIMÉNEZ, actor 

en el presente juicio, con el escrito de cuenta, mediante el cual viene a manifestar que por 

cuestiones económicas le es imposible hacer laa publicaciones de ios edictos a nivel 

nacional, ordenada en autoidel diecisiete de marzo del arlo que discurre. Manifestaciones 

que se e tiene por hechas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

En virtud de lo anterior, y para lo vulnerar sus derechos fundamentales consagrados 

en los preceptos 1. 14 y t6.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

ordena hace la referida publicación\ en el periódico oficial del Estado de Tabasco, 

precisándose que lo antes citado es solamente en to concerniente ai periódico de cobertura 

Nacional. Por lo que las publicaciones deberán hacerse conforme lo ordenado en auto del 

diecisiete de marzo del año/que discurre. ■

A C U ER D O : 17/MARZO/2Q18

Vistos en autos el contenido de ta razón secretaria! se provee:

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado SAHIR JAVIER  PULIDO JIM ÉNEZ, actor en el 

presente juicio, en el escrito de cuenta, por las manifestaciones que hace y toda vez que de 

los informes rendidos por las dependencias a las cuales se les solicitó nos proporcionaran eí 

domicilio que en sus archivos tenían registrado del ciudadano Á N G EL SÁNCHEZ JIMÉNEZ, 

se advierte que hubo algunas dependencias que si encontraron domicilio del demandado 

antes mencionado, pero al constituirse el actuada en dichos domicilios no fue localizado.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 1070 del Código de Comercio en Vigor, 

nptifíquese ai ciudadano Á N G EL SÁNCHEZ JIM ÉNEZ, por medio de edictos que se 

expidan y publiquen por TR ES  V ECES CO N SEC U TIV A S  en un periódico de circulación 

amolia y dé cobertura nacional y de un periódico de mayor circulación que se editan an esta 

ciudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el proveído del tres de marzo de 

oos mil quince, de conformidad con ios artículos 1395 y 1396 del Código de Comercio en 

Vigor, en relación con los diversos 433, 434, 435, 438 y 437 del Código Federal de

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia Mercantil.

AcpÉRBP=.j3/MA W Q W ?

ÚNICO. Como lo solicita ei licenciado SAHIR JAVIER PULIDO JIM ÉNEZ, actor en el 

presente juicio, en el escrito de cuenta y toda vez que el demandado Á N G EL SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ, no dió cumplimiento a lo ordenado enlos puntos tercero y cuarto resolutivos de la 

sentencia definitiva dél siete de noviembre de dos mil catorce, en consecuencia, túrnese los 

presentes autos al actuario judicial para los efectos de que procede a embargar bienes 

suficientes propiedad dal demandado Á N G E L SÁNCHEZ JIMÉNEZ, que basten a cubrir las 

prestaciones requeridas.

S EN TEN C IA  DEFINITIVA: 07/NQVIEMBRE/2014

TER CER O . Enconsecuencia, se condena al ciudadano Ángel Sánchez Jiménez, 

a pagar a favor dal señor José Luis Hernández Martínez, la cantidad de. $52,000.00 

(Cincuenta y  dos mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto suerte principe!.

Al pago de $5,200.00 (Cinco mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) por 

concepto de intereses monitorios generados desde la facha del incumplimiento hasta el día 

de la presentación da la demanda, más los que se sigan generando hasta que se haga pago 

total dal adeudo, a razón del 10% (diez por ciento) mensual.

Da la misma manara se condena al demandado al pago da los gastos y  costas, lo 

anterior siempre que se justifiquen en ejecución de sentencia, y  en términos dal artículo 

2607 del Código Civil Federal de aplicación supletoria a la materia mercantil y los numerales 

1062,1083 y 1084 fracción III dal Código de Comercio an vigor.

C U A R TO . Para efectos da que el demandado Ángel Sánchez Jiménez, haga pago 

voluntario da las prestaciones e las que fea condenado se le conceda un término da cinco 

dies hábiles, contados a partir del día siguiente al en que causa ejecutoria la presante 

resolución. En caso contrario, precédase a embargar bienes propiedad del demandado.

POR LO  Q UE. PO R  M ANDATO JUDICIAL, Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TR E S  

V ECES C O N SEC UTIV A S  EN E L PERIÓDICO OFICIAL D EL E S TA D O  D E TA B A S C O  Y UN 

PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E SE EDITAN EN E S TA  CIUDAD, DADO A 

LOS ONCE OÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. EN E S TA  CIUDAD DE 

. VILLAHERMOSA, CAPITAL D EL E S TA D O  DE TABASCO



JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO: 
Df DOMICILIO IGNANORADO.

en el expediente número 587/2013. relativo ai (uicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, promovido por ED M U N D O  FfOENCfO C A R R IL LO  B LA N C O  y ' M INERVA 
A U G U S T A  P É R E Z  R A V E LO , también conocidos com o FID EN C IO  C A R R ILLO  
B LA N C O  y M INER VA P ÉR EZ R A V E LO  y/o M INERVA P É R E Z  R A S E L O , por propio 
derecho v en sus carácter de apoderados legales de C LA U D IA  G O N S TA N TIN A  
C AR R ILLO  B LA N C O  P ÉR EZ v O O LO R E S  CARRILLO B LA N C O  P ÉR EZ en contra de 
LO R EN A  LE TIC IA  P R IEG O  C A S TILLO , con (echas siete de abril y veintitrés de febrero de dos md 
dieciséis, asi como del diez de diciembre de dos mil trece; se dictaron las siguientes actuaciones; en lo 
conducente dice lo siguiente:

Inserción del auto de siete de abril de 2016

JU Z G A D O  S E X TO  CIVIL D EL ffRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE C E N TR O . 

VIl LAHER M O SA, TA B A S C O . SIETE|pE ABRIL DE D O S MIL DIECISÉIS.

Visto la razón secretarial, se acuerda: /

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado Jorge García Magaña, abogado patrono de 

la parte actora. y por los motivos qué expone,,con fundamento en el artículo 115 del 

Código Procesal Civil vigente, se habilita el dla sábado para realizar la publicación del 

edicto en ei periódico oficial dei Estado lo/anterior, en cumplimiento a la sentencia 

inreriocutoria de fecha veintitrés de febrere-de dos mil dieciséis.

Notifíquese por lista y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado A G U S TÍN  S Á N C H E Z FRÍAS, Juez 

Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLA UD IA ISELA VIN AGR E V Á ZQ U EZ, Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da re.

mismos el auto de inicio y este punto; debiendo mediar entre cada publicación dos 

dias hábiles para que la siguiente publicación de realice ai tercer día hábil.

Se le hace saber a la demandada, que deberá presentarse a este Juzgado dentro 

del término de TR E IN TA  DÍAS HÁBILES, a recoger las copias de la demanda y anexos a 

las instalaciones de éste Juzgado, ubicado en la avenida Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Serra de esta .dudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia. 

Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, mismas que quedan a su disposición; en 

la inteligencia que dicho término comenzara a correr a partir del día siguiente de la última 

fecha de publicación ordenada y venado que sea el término de referenda se le tendrá por 

íegalmerite emplazada y empezará a correr a partir del día siguiente, el término de 

NU EV E DÍAS hábiles, para que produzca su contestadón ante éste rednto judidal, 

advenida que de no hacerlo será declarada en rebeldía, tai y como lo establecen los 

numerales 228 y 229 dei Cuerpo de Leyes invocado.

Asimismo, se le requiere para que señale domidlio en ésta ciudad, para efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida- que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por las LISTA S fijadas 

en lo tableros de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229 

fracción ll en relación ai numeral 135 del cuerpo de leyes precitado.

TER C ER O . Quedan !os autos a disposición de la partes actora, para el 

trámite dél edicto en comento.

AUTO DE INICIO

S E N TE N C IA  IN TE R L O C U TO R IA

JU Z G A D O  S E X TO  DE LO  CIVIL DE PRIMERA IN S TA N C IA  D E L PRIMER D ISTRITO  

JU D IC IA L D E L E S TA D O . V ILLA H ER M O SA , T A B A S C O , A V E IN TITR É S  DE FE B R E R O  

DE DOS MIL DIECISÉIS.

V IS TO S , para dictar sentencia tnterlocutona, en los autos del expediente 

587/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE IN CUM P LIM IEN TO  DE C O N TR A TO , 

promovido por ED M U N D O  FID EN CIO  C A R R ILLO  B LA N C O  y M INERVA A U G U S TA  

P ÉR EZ R A V ELO , también conocidos como FID EN CIO  C A R R IL LO  B LA N C O  y MINERVA 

PÉR EZ R A V E LO  y/o M INERVA PÉR EZ R A B E LO , por su propio derecho y como 

apoderados legales de CLA UD IA C O N S TA N TIN A  C A R R ILLO  BLAN CO  PÉREZ y 

□ O LO R ES  CARRILLO BLAN CO  PÉREZ, en contra de LO R E N A  LE TIC IA  PRIEGO 

C A S TILL O ; y,

R E S U E L V E

P R IM E R O . Este juzgado resultó competente para conocer en el caso en

concreto.

S E G U N D O . Por las razones apuntadas en el considerando III (tercero) de 

esta esolución, S E  DECLARA NULO TODO LO ACTUADO A  PARTIR DEL 

A U TO  De FE C H A  VEINTISés D E  MARZO D E  DOS MIL QUINCE.
En consecuencia, de conformidad con el numeral 236 del Código de la 

materia, se  re g u la riza  e l procedimiento , por lo tanto, tomándose en cuenta que 

en autos quedó acreditado que la dem andada es de domicilio, incierto, por k> que 

con fundamento, en los preceptos 131 fracción ill y  139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, se ordena realizar el emplazamiento 

oe la dem andada L O R E N A  L E T IC IA  P R IE G O  C A S T IL L O , por medio de 

E D IC T O S  por ser de domicilio ignorado, que se publicaran por T R E S  V E C E S  D E  

T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en tsl Periódico  Oficial del Estado y -*n uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los

JU Z G A D O  SEX TO  DE LO  CIVIL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L PRIM ER D ISTRITO

JU D IC IA L DE C E N TR O . V ILLA H ER M O SA , T A B A S C O . (10) DIEZ D E D ICIEM BR E DE 

btjá  m il  t r e c e  (2013)'.' ■!v! - '

Visto; la razón secrétariat, se acuerda.

PRIMERO. Se tíénén í>or presentados a ED M U N D O  FID E N C IO  C A R R ILLO  

B LA N C O  y MINERVA A U G U S T A  P ÉR EZ R A V E LO , también conocido» como FIDENCIO 

C A R R IL LO  B LA N C O  y M INER VA P ÉR EZ R A V E LO  y/o M INERVA P É R E Z  R A B E LO . 

por propio derecho v en sus carácter de acoderados legales de C LA U D IA  C O N S TA N TIN A  

~:a RRILLC  31 A N C O  PÉREZ / O O LÓ R É S  CAR R ILLO  BLAN CO  PÉR EZ, en términos dei 

primer testimonio original de la escritura número 43853, de once de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe dei' Notario Público número cinco de 

Tijuana, Baja California, y segundo testimonio original de la escritura número 10597, 

volumen LXXXI, de siete de enero de novecientos noventa y  ocho, pasada ante la fe de la

titular de la Notaría Pública número trece de Xalapa-Enrlquez, Veracruz. respectivamente, 

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: copia símple de 

dentifícaáón;  primer testimonio original de le escriture número S026, de feche veinte de abril de mtí 
novecientos setenta y dos;  pnmer testimonio original de la escriture número 438S3, de once de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho; segundo testimonio original de le escritura número 10S97, 
volumen LXXXI, que contiene poder; contrato privado de promesa de compraventa de fecha 
diecinueve de julio de dos mil doce, ratifícaoo ante notario, adjunto copia simple de tres credenciales 

.. para votar contenidas en una foja útil y coplas simples de dos cheques contenidos en una foja útil; 
copia simple de un contrato de arrendamiento; copias simples de-dos credenciales para votan Y, un 

traslado; con. los que promueven juicio O R D INA RIO  CIV IL D E IN CUM P LIM IENTO  DE 

C O N TR A T O , en contra de LO R EN A  LE TIC IA  P R IE G O  C A S TILL O , con domicilio para ser 

emplazada a juido ubicado en la Avenida Las Rosas número 117, fraccionamiento Real dai Ángel, yfo en 

cafre Manuel Poblano númaro 407, cotonía Tájputta de este dudad da VOlahennosa, Tabaaco, de quien 

reclaman el pago de las prestaciones señaladas en er escrito de demanda, mismas que 

por economía procesal se tienen porjreproducwJayen este auto como si a la letra 

insertaren. i

S E G U N D O . Con fundamento 

del Código Civil, así como los dtvi 

Procedimientos Civiles, ambos en vigor

Eos 1905. 1907, 1909, 1914, 1920. 1925 

lOft, 205. 211. 212. 213 del Codigo de 

itado, se da entrada a la demands en ia via



y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno- bajo el 

número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento

oficio.

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte demandada en su 

domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de NUEVE D(AS HÁBILES contados 

a partir del dia siguiente al de su notificación, produzca su contestación de la demanda 

ante este Juzgado, apercibida que en caso contrarío se le tendrá por perdido el derecho 

para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, 

de conformidad con el articulo 229 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, 

asimismo requiérasele para que en igual término señale domicilio y persona en esta 

Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto por el numeral 

136 del Ordenamiento Legal antes invocado.

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, Ibs documentos 

exhibidos adjuntos al escrito inicial, dejando copias simples en autos.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 

momento procasal oportuno.

SEXTO. Señalan los promoventes, como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado en la caile Narciso Sáenz, número 230 altos, colonia 

Centro (zona luz) de esta Ciudad, y por autorizando para tales efectos, asi como revisen y 

recíban todo tipo de documentos, a las personas que hacen mención en su escrito de 

demanda. Asimismo, designan como abogados patronos a los licenciados JORGE

GARCIA MAGAÑA y GEORGINA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS, designación qua se 

lea Nena por hecha, an rezón que tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales 

en el libra que pare tal-fln se lleva en este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 

y 85 del Código da Procedimientos Civiles vigente; por lo que designan como 

representante común de entre toe abogados patronos al licenciado JORGE GARCIA 

MAGAÑA, con fundamento en el articulo 74 del ordenamiento legal antes diado.

SÉPTIMO. Se invite a las partea, para qua a través de los medios altemos de 

resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procasos 

répldos, gratuitos y confidenciales, procuren soluptonár sus intereses, con al apoyo de un 

experto en solución de conflictos que lea brindaré este Tribunal.

Notifique« personalmente y cúmplase. .<

Asi lo acordó, manda y firma ai licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRÍAS, Juez 

Sexto Civil, por y ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, Secretaria 

Judicial da Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN a  
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPUA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
LOCAL o a  ESTADO. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS O a  MES 0E 
ABRIL DÉ DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD OE VHJLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE 
TARASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MACUSPANA.TABASCO, MÉXICO.

“AL PÚBLICO EN GENERAL“

En el expediente número 8 0 1 /2 0 1 3 ,- relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado ESfIR ID IO N  
VARGAS GORGORITA Y ROBERTO BARRIENTOS NICOLAS, 
endosatarios en propiedad de ANA BERTHA OCAÑA CALVEZ, en 
contra de FABZOLA BOCANEGRA LUNA y/o FABIOLA LOURDES 
BOCANEGRA LUNA; con fecha diecisiete de agosto de dos mil 
quince, se acordó un auto mismo que en su punto único, copiado a la 
letra dice:

JUZGAOO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO OOS MIL QUINCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda;
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado ESPIRIDION 

VARGAS GOR G OR ITA, parte adora en el presente juicio, con su escrito 
de cuenta, como lo solicita el citado profesionista, tomando en cuenta que 
se ha buscado a la demandada FABIOLA BO CAN EGR A LUNA, en el 
domicilio proporcionado en su escrito inicial de demanda, y en vista que 
los domidiios proporcionados por el Vocal del Registro Federal de 
Electores de la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado, SAPAM, son los 
mismos señalados en su demanda, según constancia actuaría! que obra 
en autos, en donde se pone de manifiesto que la demandada no se 
encontró en el domicilio buscado, con lo que se comidera que existen 
elementos suficientes para decir que la demandada FABIOLA 
BO CAN EGR A LUNA, es presuntamente de domicilio ignorado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1070 y 1070'bis del Código 
de Comercio reformado, se ordena emplazar a FABIOLA BOCANEGRA 
LUNA, por edictos, que se publicaran por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y del diario oficial del Estado, para que se 
entere de la demanda instaurada en su contra y comparezca ante este 
juzgado en un término de cuarenta días a recoger las copias de traslado, 
dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se haga 
la última publicación, en caso de que comparezca dicho término 
empezara a contar ai día siguiente al en que comparezca a recoger las 
copias del traslado, y de no comparecer, se le dará por legalmente 
emplazado a juicio y empezara a correr el término de ocho días hábiles

para que la citada demandada produzca su contestación directamente 
ante este juzgado en el entendido que ai no dar contestación a la misma, 
se le tendrá por presundonalmente confesa, de los hechos aducidos por 

' la parte actora y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por los estrados del juzgado.

NOUFfQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ, JUEZA CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OISTRITO JUDICIAL OE 
MACUSPANA, TÁBASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA TERESA OE JESUS CORDOVÁ CAMPOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de 
mayor circulación de los que editan en la capital del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis.



No.- 5676 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

Q. M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L  
O AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 00363/2015, relativo al juicio D IV O R C IO  N E C E S A R IO , 

promovido por E S T R E L L A  C A P O R A L ! D E  LA  C R U Z  en contra de M A G D IE L  A R E N A S  

M A D R IG A L, con fechas veintiocho de abril de dos mil quince y quince de abril de dos 

mil dieciséis, se dictaron unas resoluciones que a la letra en lo conducente prevén:

JU Z G A D O  C IV IL  D E PR IM ER A  Ij 

JU D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A eII 

D O S M IL D IE C IS É IS . v

V IS TO S . La cuenta secretarlal, se aíúerda:

S É P TIM O  D IS TR ITO  

Q U IN C E  D E A B R IL  D E

Primara. Se llene por presentada a la parte actora E S TR E L L A  
C A P O R A Li D E LA C R U Z , con su escrito de cuenta y como lo solicita atendiendo 
que en el domicilio proporcionado por una de las dependencias es donde vive 
únicamente la parte actora y dado que de los informes solicitados no fue 
aportado otro domicilio donde pueda ser localizado el demandado, se declara 
que M A G D IE L  A R E N A S  M AD R IGAL es de domicilio ignorado, por tanto, con 
fundamento en los artículos 131 fracción l|l y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
esta Ciudad.

Precisándose que ello debe hacerse en dias hábiles, y que entre una 
y otra publicación deben mediar dos días hábiles, en la inteligenda que deberá 
insertarse en los mismos, además del presente proveído, el auto de inicio de 
veintiocho de abril de dos mil quince, haciéndole saber al citado demandado que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la ultima publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a 
recoger el traslado y anexos, y un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger 
las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que 
en caso contrario se le tendré por legalmente emplazado a juicio y por perdido el 
derecho para contestar la demanda.

Segarte. Agregúese a los autos la copia certificada dei acta de 

nacimiento de la parte actora para que obre en autos para los efectos legales 

correspondientes.
Notifiques« personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD  

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de HuimanguHIo, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, certifica y 

da fe.

AUTO P E  n u c ió  D E JUICIO ORDINARIO CIVIL 
D E  DIVO RCIO

JU Z G A D O  C IV IL  D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  S É P TIM O  D IS TR ITO  
JU D IC IA L  DE H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M ÉXICO . V E IN TIO C H O  D E  A B R IL  

D É  D O S  MIL Q U IN C E .
Visto lo de cuenta se acuerda:
PR IM ER O . Por presentado (a) E S T R E L L A  C A P O R A L ! D E  LA  

CR UZ, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 
acta de matrimonio original, (1) carta de residencia original, (1) estudio médico 
original, (3) constancia de estudios original, (3) acta de nacimiento original, (1) 
credencial de elector copia al carbón. (1) traslado copia, con los que viene a 
promover el juicio de D IV O R C IO  N E C E S A R IO , contra de M A G D IE L  A R E N A S  
M A D R IG A L, quien presuntivamente es de domicilio ignorado, de quien reclama 
las prestaciones marcadas con los incisos A, 8 , C y D del escrito de demanda.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 
257, 272 fracción IX, 275, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia 
con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 
487. 488, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, asi como la intervención 
que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al Representante 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al 
Juzgado.

TE R C E R O . Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 
del Código de Procedimientos CjvHes en Vigor del Estado, con las copias simples 
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda y  señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término 
de N U E V E  PfA S H Á B IL E S , dicho término empezará a correr al dfa siguiente que 
sea legalmente notificada,, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las 
de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil 
invocada.

C U A R T O . De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 
E S T R E L L A  C A P O R A fJ  D E  L A  C R U Z , dígasele que se reservan pera ser 
acordadas en su momento procesal oportuno. ___ _______________________________

^ ^ d U I ^ T O ^ S e '^ i ^ f e 'a ^ f e s ^ d u d ^ ^ i p s ^ S T ^ a ^ A ^ A ^ ^ ^ U ^ E  
L A  C R U Z  y  M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, para que en el término de N U E V E  
D IA S H Á B IL E S , contados a partir del dfa siguiente al en que sean legalmente 
notificados, manifiesten “bato P ro te s ta  de d e c ir  verdad*’ , a qué se dedican y 
cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón 
social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o 
institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le aplicaré una 
multa de veinte días de salarios mínimos generales,, vigentes en el estado, la 
cual se duplicaré en caso de reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 
III, 90, 242 fracción I y 508 dei Código de Procedimientos Civil Vigente en el 
Estado.

S E X T O . S e  requiere a las partes para que dentro del término de 
N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S  contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados exhiba su acta de nacimiento original, para que en caso 
de proceder el divorcio se de cumplimiento al articulo 105 del Código Civil para
esta entidad, lo anterior de conformi 
fracción I y 489 fracción I del Ci 
Estado.

S ÉP TIM O . En cuanto': 
M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, qi 
para su momento procesal oportuno, 
pueda considerar presuntivamente de

artículos 89 fracción II, 90, 242 
mto Civiles en vigor en el

por adicto del demandado 
ira de este juicio, se reserva 

a afecto de que este juzgado 
domicilio ignorado al demandado, se

ordena girar atento oficio a las siguientes instituciones;
a). IN FO R M E. Que deberá rendir el Representante Legal de 

Teléfonos de M éxico  “Telm ex", con residencia en esta dudad, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS 
H Á B ILE S , contados a partir del dfa siguiente de la recepción dei olido, infórme a 
esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado 
el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en caso de ser 
afirmativo deberé informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; aperdbiendo a quien omita desahogar la notida requerida con base en los 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m fnim o vigente en la zona,



de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

b ) . IN FO R M E. Que deberá rendir el Director de Seguridad  
Pública, con residencia en esta ciudad, para que en el ámbito de sus facultades 
y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS H Á B ILE S , contados a partir 
del dia siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado el domicilio del 
demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en caso de ser afirmativo 
deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 

¡ineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

c ) . IN FO R M E. Que deberá rendir el Representante Legal de la 
Com isión Estatal de A gu a  y  Saneamiento, con residencia en esta ciudad, para 
que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ 
DÍAS H Á B ILE S , contados a partir del dia siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra 
registrado el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A O R IG A L, y en 
caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en 
su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida can 
base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en 
la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

d ) . IN FO R M E. Que deberá rendir el Representante Legal del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, para 
que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de D IEZ  
DÍAS H Á B ILES , contados a partir del día siguiente de la recepción del ofidio, 
informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra 
registrado el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en 
caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en 
su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con 
base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta dfas de salario m ínim o vigente en 
la zona, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción I def Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

e) . IN FO R M E. Que deberá rendir el apoderado legal del Instituto  
Mexicano del Seguro Social, con residencia en esta ciudad, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS 
H Á B ILES , contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a 
esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado 
el domicilio del demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días de salario m ínim o vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por ei articulo 129 fracción I dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

f). IN FO R M E. Que deberá rendir IN E  (Instituto N acional Electoral)', 
con residencia an esta ciudad, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de D IEZ  D ÍA S H Á B ILE S , contados a partir dei 
dia siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado el domicilio del 
demandado M A G D IE L  A R E N A S  M A D R IG A L, y en caso de ser afirmativo 
debérá Informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor- a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta dfas de salarlo m ínim o vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

O C T A V O . Tengase a la parte promovente nombrando como su 
abogado p a tro n o  al licenciado Ricardo Urgell Márquez, a quien se reconoce su 
personalidad por tener inscrita su cédula profesional, cumptt2hdose las 
formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada.

N O V E N O . La parte promovente señala como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en caite Mariano Abáselo número 167 de la 
colonia centro de esta ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Ricardo 
Urgell Márquez y a la estudiante de derecho Olga Lidia Cadena Vázquez, de 
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil Invocada.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD  

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huimanguillo. Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
Licenciado(a) JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, 
certifica y da fe.

Y  POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES  VECES, DE 

TR ES EN TR ES  DÍAS, EN E L  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COM O EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA. TABASCO. LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES, 

TABASCO  HOY Y  AVANCE, EXPIDO EL PR ESEN TE EDICTO  EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO. TABASCO , A  (21) VEINTIUNO D E ABRIL OE DOS MIL OtECISÉIS 

(2016). -CO N STE.

ACO.



No - 5678 JUICIO ESPECIAL DE REDUCCIÓN
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

AL PUBLICO EN GENERAL ^
P R E S E N T E .
E n  si expe dien te  civil n ú m e ro  542/2014, relativo ai Juicio E S P E C I A L  

D E  R E D U C C I O N  D E  P E N S IO N  A L I M E N T I C I A ,  promovido por el 

ciudadano G E L L O  L E O N  G A R C I A  en contra de M A R I A  L O R E N A  

H I P O L I T O  H E R N A N D E Z ,  con fechas doce de abril de dos mil dieciséis y 
tres de septiembre de dos mil catorce, se dictaron unos acuerdos que copiado 
a la letra dicen:
JUZGADO C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA , FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO. DOCE DE ABR IL DEL DOS M IL D IEC ISÉIS .

V ISTO . El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se 

acuerda.

PRIMERO. To da vez que obran en autos los informes 

solicitados a diversas dependencias sobre el domicilio de la demandada 

M ARÍA LORENA H IP O L ITO  HERNÁNDEZ, de la cual se advierte que 

después de una búsqueda en los archivos de las dependencias no se 

encontró domicilio de ia citada dem andada; en consecuencia, este 

Juzgador considera que la referida dem andada resulta ser 

presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto podrá el actor 

durante la secuela del procedimiento a llegarlo s medios de prueba que 

estime pertinentes para crear convicción en definitiva de esta 

circunstancia, por lo cual, se ordena su notificación y emplazamiento a 

Juicio a través de E D IC TO S  en la forma establecida por la Ley.

SEGUNDO. Con fundamento en la fracción II del artículo 139 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquesele 

por medio de edictos que se publicarán por tres veces de tres en 

tre s  días en el periódico oficial que egjlta el Gobierno del 

Estado, así como en otros periódicos, de m ayor circulación que se 

editan en esta entidad Federativa, haciéndosele saber que deberá 

presentarse la demandada M ARÍA LORENA H IP O L IT O  HERNÁNDEZ, 

dentro del término de TR E IN TA  DÍAS a partir de la última publicación 

de este proveído, a recoger las copias de la demanda y anexos que se 

encuentran a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado y  

produzca su contestación dentro del plazo de nueve dias 

concedidos para tales efectos en el auto de fecha tres de 

septiembre del dos mil catorce, mismo que empezará a correr al 

día siguiente del plazo concedido en el punto anterior.

NOTXFIQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO  

GUILLERMO CHABLE DOM INGUEZ, ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR M IN IS TE R IO  DE LEY, DEL JUZGADO O V IL  DE 

PRIMERA IN STA N CIA , ANTE LA SECRETARIA JU D IC IA L  DE 

ACUERDOS LICENCIADA HILDA OLÁN SÁNCHEZ, QUE 

AUTORIZA Y DA FE.

A U T O  DE IN IC IO

JUZG A D O  C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL SEGUND O  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  DE FRONTERA, C EN TLA , TA BASCO , TR E S  DE SEPTIEM BRE 

DEL DOS M IL CA TO R CE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado al ciudadano GELLO LEON GARCIA, 

promoviendo por propio1 derecho, con su escrito de cuenta y 

documentos consistentes en: Un a c ta .d e  divorcio numero 014 a 

nombres de Géllo León García y María Lorena Hipólito Hernández, 

expedida por el Oficial 11 del Registro civil del Estado de Campeche; Un 

juego de copias certificadas' constantes de cuatro fojas relativas al 

expedientes número 235/2010, del juicio Especial de Pensión 

alimenticia promovido por María Lorena Hipólito Hernández en contra 

de Gello León G arda; Un red bo de pago de percepaones a nom bre de 

Gello León G arda; con los que viene a prom over ei Juicio ESPECIAL DE 

R EDUCCIÓN D E PENSIÓ N A LIM EN TIC IA  en contra de la audadana 

MARIA LORENA H IP O L IT O  HERN AN DEZ, quien se presume es de 

domicilio ignorado, de' quien redam a las prestaciones marcadas en el 

indso A ), B ), C ), y D ) de su escrito inicial de dem anda, mismas que 

por economía procesal se tienen por reproducidas com o si a la letra se 

insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento én lo dispuesto por los artículos 

304, 305, 307, 310, 317 y  demás aplicables del Código O vil, en 

concordanda con los numerales 17, 24, 28 ftacdón IV , 204, 205, 206, 

487, y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles, ambos 

Vigentes en el Estado,, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 

el número correspondiente y dése aviso de su inido al Tribunal Superior 

de Justida, así mismo dése la Intervendón que en*derecho le compete 

al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203,

213, 214, 215 y 217 del Código de Procedimientos dviles^Vigente en el

Estado, con las copias simples de la demanda y  anexos debidamente

cotejadas y  selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio

. á los demandados en ei domicilio que señala la parte actora, hadándole

de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar

domicilio para oír y recibir dtas y notificaciones, y ofrecer pruebas en

un término de nueve dias hábiles, en el mismo escrito de

contestación a la demanda Instaurada en su contra, dicho término

empezará a correr al día siguiente al en que surta efecto la notificación,

apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en

sentido negativo y se le declarará reheldes, y las notificadones le

surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del 
z ' ,

juzgado, aún las de carácter personal, acorde; a los numerales 136 y

229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. Tomando en cuenta que en el escrito de la 

demanda Inicial, corre agregado el convenio judicial celebrado 

ei nueve de agosto del dos mil diez, por MARÍA ELENA 

H IP Ó LITO  HERNÁNDEZ Y GELLO LEÓN GARCÍA, en el que se 

advierte que la demandada M ARÍA ELENA H IP Ó LITO



HERNÁNDEZ, en yus generales que Serta la tiene como domicilio 

el ubicado en la calle G rija Iva número t t ,  en el centro de 

Frontera, Centla, Tabasco, por lo cual se ordena el 

emplazamiento de la demandada en el dom icilio que al efecto 

se ha señalado.

Q UINTO. Asimismo el actor G EU O  LEÓN SARCIA, señala 

en los hechos del escrito Inicial de demandada que la 

ciudadana MARÍA LORENA HIPÓLITO  HERNÁNDEZ, cobra 

pensión alimenticia como se advierte del comprobante de pago 

expedido por la Secretaría de Marina Armada de México, 

Décimo Primer Batallón de Infantería de esta ciudad, y en 

virtud que los terceros están obligados en todo tiempo a 

prestar auxilio a las autoridades, de conformidad con los 

artículos 263 y 264 del código de procedimientos civiles, en 

vigor en el estado, gírese atento oficio al C. VICEALM. CG. DEM. 

P.H. COMANDANTE DE LA QUINTA ZONA NAVAL DE ESTA 

CIUDAD, para los; efectos de que Informe a esta autoridad el 

domicilio que tiene' señalado lq ciudadana MARÍA LQRENA 

HIPÓLITO HERNÁNDEZ, en esa secretaría, o bien recabar la 

misma el día que' comparezca a cobrar la pensión alimenticia 

correspondiente. Lo anterior en virtud que es necesaria para 

continuar con el presente juicio.

Mismo .que deberá rendir en un término de SEIS DIAS 

HÁBILES, contados a partir dei siguiente al en que reciba el 

oficio, apercibido que de no hacerlo se hará acreedor a una 

multa de VEINTE DIRS DE SALARIO MINIM O VIGENTE EN EL 

ESTADO, de conformidad con el numeral 1J9 fracción I  del 

código de procedimiéhtos civiles, en vigor en el estaño.

SEXTO. Con respecto al emplazamiento que solicita por medio 

de edictos se le realicé a la hoy dem andada, dígasele que se reserva 

hasta en tanto, se de cumplimiento a lo antes ordenado.

SEPTIMO. Es importante hacerle saber a las partes que su 

problema se puede solucionar mediante la CONCILIACIÓN que como 

alternativa tienen todas las personas para Negar a acuerdos y  resolver

sus conflictos mediante el. dialogo; medio legal que permite solucionar 

el conflicto sin lesionare!' derecho de las paites en litigio; siempre y 

cuando exista la voluntad y  la intendón de los involucrados en el 

proceso, quienes basados en las constandas que integran el expediente 

y  con el auxilio con el Conaliador Judidal adscrito al Juzgado "quien les 

propondrá alternativas de soludón al litigio'' tendrán la op dón de 

celebrar convenio conciliatorio mismo que se aprobará y  elevará a la 

autoridad de cosa Juzgada; convenio que dará por terminada la 

instanda, sin necesidad dé desahogar todas las etapas del proceso 

judidal, "Condliadón es una soludón a tu conflicto, recuerda que 

hablando se entiende la gente.

O C T A V O . La parte promovente señala com o dom idlio para oír, 

redbir citas y notificadones en la calle Guerrero sin número, Interior 

Uno, de esta du da d, autorizando pára tales efectos, así com o para que 

tom e apuntes y  reciba toda dase de documentos al P,D. ANDRES D E 

JESUS GO NZALEZ R O DR IG UEZ

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL M.D. OSCAR PEREZ 

ALONSO JUEZ O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
D ISTR ITO  JU D ICIA L DEL CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JU D ICIAL PE ACUERDOS LICENCIADA HILDA  

O IAN  SANCHEZ, QUE CERTIFICA Y DA Ff,



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

j  « i m f t M i n i

a  .¿ÓOM ICILIO IGNORADO.

IV  POClTAMO

En «I w p w l»n ti núnaro H l/ a o u . mkatKio <ri Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por FEDBttCO ORUETA BAYONA o FEDBWCO ORUETA BALLONA y GUADALUPE 
PEREZ 0 6  ORUETA o MARIA GUADALUPE PB3EZ DE ORUETA. o MARIA GUADALUPE PEREZ 
OEURUETA O  MA. GUADALUPE PS1EZ LEON, por su propio derocha, «c o n tra  de MULT1CAJA 
SOQEOAO D6 AHORRO V PRÉSTAMO. ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CREDITO, a  través do 
quton tegaimento la represente y  del ENCARGADO DE LA OFICINA REGIONAL DEL IN S m U TO  
REGISTRAL DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO, con fochas siete do septiembre do dos m « quíne«, 
trooo do «foril do dos mN quince. quinco de Juilo do dq» mü quince y  veintidós do noviembre do 
dos mti quinco. so dictaron acuerdos, que en lo conducente dicen lo siguiente:

ln o o d li d e l e r t t » i b É  do se— le -h t e  á »  a o »

“„JUZG ADO SEXTO O V IL DEL PRIMER DISTINTO J U ^ O A L D ^  CENTRO. VfLLAHERMOSA, 

TABASCO. SIETE DE SEPTCMBRE DE DOS M tL 'Q U lticE ]

Yhto ia razón secretaria!, se acuerda: A \

PRIMERO. Por presentado el Ucondadá Ramón ckm ez Solazar, abogado patrono de los 

actores, con su escrito de cuenta, devolviendo por los motivos que expone los erfetos originales 

deducidos de la presente causa mismos que sejagregan a los autos sin electo legré alguno.

SEGUNDO. Como lo solicita el ocursante, elabórense nuevamente los ecSdos p a a  el 

emplazamiento de la parte demandada, debiéndose Insertar en los mismos el auto de Inicio; así 

como el indso b ) del escrito inicial de demanda que obra en los autos del expedente 579/2013, del 

índice del Juzgado primero dvíl de primera instando de este Distrito Judtóai, acumulado d  

expedente en que se actúa, que a la letra dice:

*m^ )  C w w u i e e lw l t  se ordene la  caneeladén d el gravam en devfcrade del 

C zn tre M  Prleede de A p e rtu ra  de CrédH e Sim ple eea G a ra n tía  H ipo te ca rla , 

■elefcrade eea W L T I C A IA  SO CIED AD  D E A H O R R O  V P t l TA M O , O R O AN IZACSÓ N

A— IIA D  D I  — S D ITO , per la  cantid a d  de IM ,« O O .M  (M o le ta  e ü  naeoec petes

•a/fpa B e )  r o o  a fe ita  e l hunaeble de naestra absoluta p re ple de d «.."

Queda a cargo de k> parte Interesada el trámite de los referidos edictos.

NetiffqutM por Asta y  cúmplase.

Así k> acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo O vil, 

ante d  licenciado ÁNGEL AN TO N IO  P6RAZA CORREA, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe.

In u n d e  del de trece de a b ril de M U

JR SO A DO  S IX TO  C IV IL  DRL D IS TR ITO  (D D IC IA L  D I C IN T R O . T ILLA — R M O IA , 

TA R A S C O . TRDCS DR A B R IL  D I  DOS M IL Q U IN C E .

Visto la razón secratarial, se acuerda }

ÚNICO. Como lo sollcfta el licenciado Ramón Gómez Solazar, abogado patrono de lo» 

actores, en a n ón que de los Informes rendidos por divenas dependencias oficíalos, así como de las 

constando» actuártelos que obran en autos se advierte que no ha sido posible emplazar a MULTI 

CAIA SOCIEDAD DE AHORRO V PRÉSTAMO, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO a través 

do quien legaimente la roprosonte -p a rte  dem a nd ad a -, con fundamento en ios preceptos 131 

fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente, so ordena reafear d  

emplazamiento do dkha dem andada por medio de EDICTOS por sor do domicilio Ignorado, que 

M pubécarai por TRES VECES DE TRES EN TRE5 DÍAS, en el Periódico Ofidal del Estado y en 

uno de los dtarfos d i mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los 

mismo» el auto de iniba y d  presente proveído, haciéndole saber que las prestaciones que se le 

reclaman son las siguientes

u~ a ) Que toda vez que en términos de los artículos 2195, 2312 y 2316 del 

Códi?o Civil Virante para el £s£uc¿o de Tabascu, se ha cum plido por mi parte con el 

pago total de capital e intereses a favor de M uiti Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, 

Organización Auxiliar de Crédito, derivado del contrato de crédito simple con garantía

hipotecarla celebrado con focha 3 de Noviem bre de 1995. /  suscrito ante el notario 

público núm ero Uno en la dudad de Tacotalpa el día 6 de noviem bre de 1995.

b ) Consecuentemente se ordene la cancelación del gravam en derivado del 

Contrato de Crédfto Sim ple con G arantía  Hipotecaria celebrado con M uAl Cala 

Sodedad de Ahorro y  Préstam o. O rganización Auxiliar de Crédito, por la cantidad de 

327,500.00 (Veintisiete MU Quinientos Nuevos Pesos Moneda N ocional), que afecta el 

inmueble de nuestra absoluta propiedad.

c) 61 pago de Gastos y  Costas que se originen con m otivo del presente juicio—

consterne de une superficie tottti de 1340 metras cnedreéee.

Se h a n  s d w  a  M ULTI CAIA S O O S M O  DE AHORRO V PRÉSTAMO, ORGANIZACIÓN 

AUXILIAR D E CR & XIO  a  traufa de quien lagalmanta la m m iante. q u . dallará presentase anta 

«te  Junado ubicado «n  la avenida U fante»  Un núm aa de la colonia Atada do Sana da alta 

dudad, enfrente dat Canteo Recréatelo da la Caíanla A ta d a  amadamente fiante a  la unidad 

deportiva. on un termino da C IN C O  M U  H áM W B I qua « Hparaardn a conar a  partir cfal dfd 

.guiante da lo úfetelo puM coddn p«aa qua cantada la d im anda oponga tai excepción« qua 

«ñ a ta  la lav y  otaron praabo». doblando pren ata l»  ante oda Jumado con ktentWcadfn oficial 

qua contenga ftena y  fatognUfa fehaciente y  «on la debida anticipación a  radbir al tradodo y 

tasastmcorraspondlantas dentro del tdlm ino de CM RMBHite U — M ál— . «serdblda que de 

no comparecer dentro do! plazo concedido jará dadorodo rebelde y sa la tendrán par 

presuntamente adnftkios loi hacho» da la demando qua daja da contador.

Asimismo, sa la tequiara paras qua en Igual plazo señale domicilio y  panana en asta 

ciudad para ofr y recibir dtai y notificaciones opertlblda qua de no hacerla las subsecuente, 

notificación« qua sa dictan an asta Instando aún las da carácter personal sa la harán por listas 

fijadas en los tablaros da avisos da! Juzgada acórate a lo dispuesto en al arábigo 13« d d  Código 

Adjetivo O vil an vigor.

Molifiqúese personajmenta y cúmplate.

Asi lo acordó, manda y firma al »candado AGUSTÍN SANCHEZ FRÍAS. Juoz Sexto da lo O vil, 

anta la «candado CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ. S entada Judicial da Acuerdos, quien 

certifico y da fe...*

Visto lo razón sacratariaL sa qcuardai

PRIMERO. Por radbido al ofido qua sa datola en la razón sacratariaL n recítenle al qua la 

Jueza primara) da lo du« de este Distrito JucSdaL remita al «podíante original m / w n  del 

índice de ate Juzgado, lo anterior an cumplimiento o lo enterando an al punto segundo dal auto 

didado por aia Juzgadora an veinUsóh da Junio dal p in it o  año. an al qua te dadora

procedente lo conaxldod do asaltes, con el expediente núm ero— «/ »M a n q u e  se odúo. por lo

qua sa ordena la acumukidón dai expedienta m / M M  dal hdtot dal Juzgado Primara Ctel dat 

..Distrito ludktal da Cantra, Tabaco. con la piatente causa, h àR «m  d al aaoaeimfaaae ■  fa« 

qua al aduafezano la axcapdón do conzsddad. fata w  continuará conociendo bteo al 

: nùmero 101/1011. retate» al Jufdp EapadaMHpataaario. promovido por FEDERICO ORUETA 

’BAYONA a FEDERICO ORUETA BALUM A ]A GUADALUPE PEBEZ DE ORUETA • MARIA 

GUADALUPE PEREZ DE ORUETA, o MARIA GUADALUPE PEREZ DE URUETA a MA. GUADALUPE 

PEREZ LEON, por su propio derecho. en condii daJUULTICAJA SOCIEDAD OE AHORRO Y 

PRESTAMO. ORGANIZACIÓN AUXIUAR M ^fin B H TO , a travde da quiea Ingteminrtri la 

represente y dal Esscargzdo da ¿ O fic in a  red(anal M  laatituta (tettatemi de Jatea da



Méndez Tafeasen, por lo qua al ordenan« la acumulación, deberán tram itan» en la inferna p in a  

de autos para evitar que sa dicten lentendai con^odktorias, cumpliendo así la finalidad da 

dicho ftgura jurídica, sin que ello Jmpllqua da forma alguna que sa altaran o modtflquen los 

derechos sustantivos qua en cada juno de los rafarídos luidos tangán las partas, dado que la 

acumulación tiene sólo efectos da carácter intraprocesaL '

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los numéralas 16, 24, 203 y demás 

relativos de la ley adjetiva dvil en vigdr, 39 y 43 fracción I de la Ley Orgánica del Podar judtdal 

del Estado, este Juzgado es competente para seguir corrodendo del expedienta IVfe/MW

acumulado cri presente.

TERCERO. Por presentado el licenciado Ramón Gómez Solazar, abogado patrono de los 

actores, con su escrito de cuenta, y respecto de la publicación de edictos que soiidta, dígasele que 

deberá apersonarse a la secretaría del juzgado al trámite de los referidos edictos.

CUARTO. Se tiene al prom overte revocando el domicilio procesal señalado anteriormente 

en autos para recibir citas y notificaciones, señalando como nuevo domidUo el ubicado en la Calle 

José María Pino Suárez número 333-A, Colonia Centro de eeta dudad, entre Av. Méndez y 

Sánchez Magallanes, autorizando para tales efectos a (a licenciada Rosa María Chen Rodríguez.

Notifiques* personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, luez Sexto de lo 

Civil, arte la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaría judidal de Acuerdos, 

quien certifica y da fe...”

a r t o  m  u n a o
"IUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. (22) VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE (2013).

Visto; lo de cuenta, se acuerda

PfelMKRO. Se tienen por presentente d FEDERICO ORUETA BAVONA 6 FEDERICO 

ORUETA BALLONA y GUADALUPE PÉREZ DE ORUETA ó MARIA GUADALUPE PÉREZ DE 

ORUETA ó MARÌA GUADALUPE PÉREZ DE URUETA ó MA. GUADALUPE P & EZ  LEÓN, con su 

esento de cuenta con el que maniflestan baio protesta de decir verdod aue el èm m e 

dew fallla da la  ris— w lerie ia  — «nontea ubicodo en la AvaiBda Brederfo Méndaz

Mae»*« nùmero 717 pianta baia en al Centro de eeta

tal virtud, sa tiene dentro dal término lego! concedido, por

Tabasco; en 

la prevención de la qua*»

fue objeto la solicitud ¡nidal.

Respecto a lo que solicitan los ocunantes, en el sentido de que en cao  de no ser 

localizada la parte demandada en el domicilio anteriormente señalado, se ordene la  mecidas 

pertinentes y se giren ios ofidot correspondientes, con el propódto de investiga el «te ñid lo  de lo 

demandada para que pueda ser llamada a juicio; y en el supuesto de no ser proporcionado 

domicilio alguno, se ordene el emplazamiento por meció de edktoz, dfaarete que «e  sis m e  de

acordar, en razón que para ello es necesario que obre constancia actuarte que feteque que la 

parte demandada no se localiza en el domicilio que proporcionan en el escrito que se provea.

En virtud d . to anterior, »  p m e d , q dar tramite a Ib  dOTondo ¡nidal mn lo» Vautantei

términos;

Ténganse por presentados o K D t t t C O  O M I T A  SAVONA fe N M M C O  O M IT A  

B A U O N A  9 O M A D A L IM  » I M S  M  O M IT A  é MAAflA I —A M I M I  » * M Z  M  

O M IT A  4 M A I A  M A P A U M  N t P  M  M — TA  fe MA» O M B M  M S  M i  U Ò N ,

W I I I B O i  Con fundamento en )os artículos 3190, 3191. 3193, 3200, 3201, 3203. 3216 y 

3217 d ii Código CM I en vigor, 204, 203, 2IL 2 0 . 2 0 , 571. S72. 573, 574, 573, 5T7. 57B y 579. dei 

Córílgff Procesal Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a  la demanda en la vía y forma 

propuesta Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 

corresponda y dése avbo de su Inicio a  la Superioridad

T U C M O *  En virtud de que el documento base de la acción raúne te  requisitos 

establecidos por los numéralas 229 fracción I y  II, 571,572. 573 dal Código Adjetivo O vil en vigor 

dal Estado, con las coplas simples exhibidas de la demanda, escrito de cuenta, con sus respectivos 

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a ks parto dem andada para que dentro del 

plazo de Q N C O  DÍAS HÁBILES contaste la dem anda oponga las «c a p dones que señalo la ley, y 

ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por 

presuntariiente-admftkte los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérasele para que en Igual plazo señale domicilio en esta dudad, para 

redbir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notftcadones aún Ice 

de carácter personal se lo harán por Ulta« fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo GviL

CE ARTO* Como lo cftsponen te  preceptos 372 y 574 del Código de Procedimientos Oviles 

en vigor, ffrese efM e al Instituto Registrai correspondiente, para que Inscriba la dem anda

haciéndole saber que una vez anotada no podrá realizar en la finca hipotecada ningún 

j^nbarga  toma de posesión, diligencia precautoria.o cualquier otra que entorpézca el cuno del 

ltno virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca debidamente registrada 

^íiji.'Ginterior en fecha a la Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

^ p re c autoria soHdtada anta el juez por acreedor con mejor derecha en fecha anterior a la do 

jTjTlhscripcJón de la demanda, hadándole saber que latinea hipotecada se encuentra descrita en te

documentos que se adjuntan. .

Q B IN TO * En cuanto a las pruebas ofçéddas se 

procesal oportuna /

de acordar hasta su momento

Juzgaría te  documentos exHbidos

para ofe y  redbir toda dase de dta i

3KXTO* Guàdense en ta caja d J seguridod <

adjuntos al esafto Inidal de dem anda dej^ndo c_,___

> i» f M O . Las promoventes, sefic^an m m oc1 

y notfflcadooes ubicodo en el numéro Kffcfa la ccri
i

Asimismo, designan como «teegades p o fe ie s i a  ta  II 

NARVAé Z y  M ANUEL A N TO M O  ZURTOV CAMPOS. darigjracttn q u . M tas U m  par tm h a  an 

razén que tienen deÉridamente Insafta» sus céduloi profeslonalei en el Mbro de regfetro respectera

NURI DEL CARMB4 GRAIALB

que se leva en este Trftsurte, de conformidad con te  artfcute 34 y  8S del Cócfigo de 

Procedimientos O vias vigente; por lo que designan como rserssealeale mmém de entro los 

abogados patronos al Mandado M ANUEL AN TO N IO  ZURITA CAMPOS, con fundam ento en el 

artículo 74 del ordenamiento legal antes ciprio.

O C TA V O « AdvetKnctee que el domicilio del codemandado encurgodo de la oficina 

regional del IN STITUTO  REGISTRAL DE JALPA DE U& JDEZ. TABASCO. se encuentra fuera de 

esta jurisdicción, con fúnctenento en los num érate 143 y  144 del Código de Procedfenléntoi OvMes 

en vigor del Estada r im e  e d n rts  con las inserciones necesarias al juez O vil Competente de

Jcripa de Méndez, Tabana, para que en audUo, y  colaboración con las labore* de eri* juagada se 

sirva dar aanptfmfanto a lo ordenodo en el presente proveídos quedando facufeado el juez 

exhortado p a o  que oon plonfeud de jurfadfcdón acuerde todo tipo de promociones tencMentes o 

compim entar lo dWgenda encomendada.

M O M M O » Se invita a  las partes, peni que a  través de te  medios afeemos de resolución

de conflictos, como lo son la i i  que son procesos rápido^ gratufeos y

por sus propios derechos, con su escrito inicial de demanda y  documentos anexos com itentes em 

copia simple de credencial de elector, un pagaré original copias certificadas de un contrato 

privado de apertura de crédito simple número 0222, de un informe signado por la Oelegodo de 

la Condusef, de una constando de domicilio ignorado; un certificado de Hbertod o gravamen 

original; copia certificada de la escritura pubica número 641; un acta de matrimonio original y 

tres tras iodos; -así romo con el libelo de cuenta; ron los que promueven juicio I3 M 6 IA 1  

H W O tlC M H O  D I  CANCELACIÓN M  OJtAVAMEM, « i  contra de M ULTI CAJA SO O H3AD  

□E AHORRO V PRÉSTAMO, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CR&HTO. a través de quien 

legalmente la represente, con domicilio para ser emplazado a juédo ubicado en ia  Avenida 

Gregorio Méndez Magaña número 717 pianta bofa en ai Centro de esta dudad de IMahermosa, 

Tabasca y del encargado de la oficina regional del INSTITUTO REGISTRAL DE JALPA DE 

MÉNDEZ. TABASCO, con domicilio para ver emplazado a  juido «feo en lo  cate Gario» A  Maritato 

número 22 coi, Centro, cp. $6200 en kr dudad de Jaipa de Méndez. Taboca; de fa primera 

mencionada redaman «i pago y cumplimiento de (as prestodonas señolodas en ei esafeo inicial 

de dem anda mismos que por economía se tienen por reproducidas, así coma tcznbéén del 

segundo citado la cancelación de ia anotación dei gravamen.

confiriéndote, proaeen solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en satudón de 

conflictos que te  brindad este TrfeunoL

N otifique» personafcnente y  cúmplase.

Así lo acordó, manda y  firma el Ücentiodo AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sote  Ové, 

por y  ante la »candada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretoria  ludktal de Acuerdos, 

quien certifica y  da fe-."

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN POR IB M  V M M  M  T M »  M  TM S  
D(A* EN B . PERIÓDICO ÓHOAL 0 8 . ESTADO V E N  UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 84 ESTA QUDAO. EXPOO EL PRESBITE EDICTO A  LOS 
M I N N  OÍAS DEL ME5 DE I M W M M M  DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE



no - 5679 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAISO, TABASCO

A LAS AU TO R IDAD ES Y PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EX P EDIENTE 596/2012, RELATIVO AL JUICIO  ORDINARIO CIVIL DE ACCION 
REIVINDICATORIA. PROMOVIDO POR TULLIUS GUEM EZ FLO R ES, EN C O N TR A  DE 
CLAUDIA G AR CIA M ARTINEZ Y TE R C E R A  LLA M AD O  A JUICIO  MEXICANA 
PR ESTAD O R A DE SERVICIOS S. DE R. L., CON FECH A VEINTISEIS 0 6  FEB R ER O  DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, SE D ICTO  UN PROVEIDO Q U E  LITER ALM EN TE DICE LO 
SIGUIENTE.

•J>H 3¿Hn«Lgj ¿i>

Cuenta secretarial. En veintiséis de febrero del dos mil dieciséis el Secretario 
Judiciai da cuenta al Juez con los escritos signados por el licenciado Jo sé  Dolores 
D om ín gu ez Vargas, recibidos en fecha veinticuatro del presente mes y año. 
Conste

Paraíso, Tab asco , febrero veintiséis del año dos mil dieciséis.
=n el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo 

Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y con 
Andamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se acuerda:

P rim ero.- Del computo secretarial que antecede, se advierte que ha fenecido el 
termino concedido a la parte actora parasgueF^e*& contestación a la vista que-se le 
dio en el punto único- del auto de fe d p ffira ffié ;fe b re ro  del presente año. sin que 
hiciera uso de ese derecho, d ^ g ^ W £ ^ t : b n  eK articulo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igorizarle  perdido del derecho que tuvo para
;aoerlc para todos los efectos legales I  q&e^afy.a lugar.

S e g u n d o - Se tiene por preserttte^¿Újfipitcjíádo1 Dolores D o m ín gu ez Vargas, 
abogado patrono de la p a r t e . a c t o r a . d é  cuenta y como lo solicita, en 
/irlud, de que ya fueron rendidos todo&lQSit/floTmes que se peticionaron para tratar 
de localizar el domicilio de 'a tercera llarra ífiF i juicio oersona moral denominada 
M E X IC A N A  P R E S T A D O R A  n g  S E R V IC IO S  S. D E R. L, se le tiene por 
presuntamente el domicilio.igi.o.ddo por lo que con fundamento en los artículos 131 
fracción III y 139 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazarla conforme ai auto de mtcio de fecha dieciséis de octubre y auto de 
dieciséis de noviembre ambos del año dos mii doce, por medio de edictos que se 
deoerán publicar por tres veces en tres dias. en el periódico oficial del estado, y en 
otro periódico de los mayor circulación Estatal, haciéndosele saber que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del plazo de treintas dias hábiles siguientes al 
de la ultima publicación que se realice, a recibir las copias de la demanda inicia y 
contestación de la demanda con sus respectivos anexos, para correrle traslado y ser 
emplazada y dentro de los nueve días hábiles siguiente deberá dar contestación a la 
demanda, afirmando o negando los hechos de la misma y expresando lo qu& ignore 
por no ser propios, apercibida que de no hacerlo, será declara en rebeldía y se le 
tendrá por contestando la demanda en sentido negativo.

Notiflquese personalm ente y cúm plase.
Lo proveyó, manda y firma el licenciado A dalberto O ram as C a m po s. Juez 

Segundo civil de Primera Instancia de Paraísq. Tabasco. México; ante el Secretario 
de Acuerdos licenciado E d d y  R od rígu ez Magaña, que autoriza, certifica y da fe

T R A N S C R IP C IO N  D E L  A U T O  D E  F E C H A  D IE C IS E IS  D E O C T U B R E  D E L  A Ñ O  
D O S  M IL D O C E

R azón secretarial: En dieciséis de octubre de dos mil doce, el Secretario Judicial da 
cuenta al Ju e z con el escrito y anexos, presentados por Tu llius Cario  G u em e z 
Flores recibido en dieciséis del presente mes y año.- Conste.

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  D É C IM O  S E G U N D O  D IS T R IT O  
J U D IC IA L  D E  P A R A IS O , T A B A S C O , M É X IC O . A  D IE C IS E IS  D E  O C T U B R E  O E 
D O S  M IL D O C E .

Visto: La razón secretarial, se acuerda:
P rim ero.- Se tiene por presentado a por Tu lliu s  C ario  G u em e z Flores, con 

su escrito de cuenta y documentos que acompaña, consistentes en: (1 ) original de 
una escritura publica, veintitrés mil ochocientos once (23,811); (1 ) copia simple de 
cédula profesional número 6451981 a nombre det licenciado Dolores Dom ínguez 
Vargas (1) juego de copias de un traslado; promoviendo Juicio O rdinario  C ivil De 
A cción  Reivindicatoría, en contra de Claudio  García  Martínez, quien tienen como 
domicilio para ser emplazado a Juicio, el ubicado en la calle Gutiérrez Zam ora sin 
núm ero a cien m etros antes de llegar al motel m oro m uza de este m unicip io  de 
Paraíso, T a b a s co .. de quien demanda las prestaciones a que se refiere en su 
escrito de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se 
nsertaren

S egun d o -  De conformidad <:on (os aitículos 646, 951 Y 955 del Código Civil 
/igente en el Estado, en relación con los numerales 16. 2B fracción III, 203. 204. 205. 
206. 211, 212, 213. 214. 215. 217 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
C.viies en vigor, se admite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
‘ormese el expediente respectivo, regístrese en el Ltbr^.de.Gotóemo oajo ei numere 
uue 'e corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunaí' ^ p é r jo r  de Justicia dei

Estado y la intervención que le corresponde al ^ n f ^ ^ g ^ ^ ^ l \ a d s c r i t o  a este

Te rc e ro .- Con las copias de la p a r a s e  traslado y
emplácese a los demandados para que dentro dias que se
contarán a partir del siguiente al en que les surta é r a n ^ ^ ^ ^ ^ ^ i c i ó r r  de este auto, 
produzcan su contestación ante este Juzgado, confegj RlIimfc» Hoyando los. hechos de 
¡a misma y expresando los que ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas 
hará que se tengan por admitidos tos hechos sobre los que no se susate 
controversia, apercibido que de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía 
y se le tendrá por contestada en sentido afirmativo; asimismo, requiérase al 
demandado para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recioir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún ias 
que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos del 
articulo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

C u a rto .- Téngase ai actor señalando como domicilio para oír notificaciones 
ubicado an la calle B ue no s A ires  núm ero c ie n to 'd ie z, colonia centro de este 
m u nicip io , autorizando para tales efectos a ios licenciados Dolores D om ínguez 
Vargas, Ja v ie r M onterrubio  Jim én ez, Jav ie r H ernández A guiiar, Martin de la 
C ru z  Carrillo , Violeta C abrera  A rm a s, V ícto r Je s ú s  Sevilla Pérez, y las pasantes 
en derecho Sandra de Je s ú s  Díaz D om ínguez, Paula Margarita Díaz D om ínguez, 
designando a los seis primeros profesionistas como sus abogados patrono, 
designación que se le tiene por hecha de conformidad con el articulo 85 del código 
procesal civil en vigor en el estado.

Q u in to .- Las pruebas ofrecidas por ¡a parte actora, se reservan para ser 
oroveidas en su momento procesal oportuno.

S exto .- De conformidad con el articulo 3” fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en ei Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en ei Estado, se encuentra contemplada la figura de 
la conciliación  judicial” , que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 

gratuito, cuyo objetivo es que las persgnas que se encuentran involucradas en un 
juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quten en una 
plática eh la que imoeran tos principios de imparcialidad, neutralidad y 

confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema 
jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso 
de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta via conciliatoria, se ¡es 
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas 
hábiles.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma al licenciado Pablo Magaña Murillo. Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso. 
Tabasco, por y ante el Secretario Judiciai de acuerdos licenciado Je s ú s  Manuel 
H ernández Jim én ez, con quien actúa que certifica y da fe.

TR A N S C R IP C IO N  D E L  A U T O  O E  F E C H A  O IE C IS E IS  D E  N O V IE M B R E  D E L A Ñ O  
D O S  M IL D O C E .

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  O E L  D É C IM O  S E G U N D O  
D IS T R IT O  JU D IC IA L  0 6  P A R A IS O . T A B A S C O , M É X IC O . A  D IE C IS E IS  0 E  
N O V IE M B R E  D E  D O S  M IL D O C E .

V isto: - lo de cuenta .se acuerda:
P rim ero:- Téngase por presentado ai licenciado Dolores Dom ínguez Vargas, 

abogado patrono de la parte actora. con su escrito de cuenta, dando contestación 
dentro del plazo iegal concedido según se advierte del computo secretarial que 
antecede, á  la vista ordena en los puntos segundo y tercero del auto de ocho de 
noviembre de dos mil doce, y al efecto h§cthdjver$as manifestaciones respecto al 
escrito de contestación de demanda,,^áMIámarroento de tercero a juicio, los cuales 
se le tienen por hechas para seep t ó m a d ^ ‘enro^lenta en su momento procesal 
oportuno. . '  i  \

S e g u n d o .- Visto el e s t a d o ^ a c p s a ^ K ^  Lguárdan los presentes autos y 
tomando en cuenta las m a n rfe sta c id ^s L i^f& p a rte ^e m a n d a d a . en su escrito de 
fecha seis de noviembre de dos f r i f i | J s o l i c i t a  se llama a juicio a ia 
persona moral denominada M e x ic a n b ^ m a S ^ v M a e  servicio de servicios, S. de 
R .L., por lo que de conformidad con el a¡tau)&OEf*jel código procesal civil en vigor en 
el estado, se ordena llamar a juicio a dicho tercero, máxime que en el procedimiento 
resulta necesano recabar los medios probatorios encaminados a obtener mayores 
elementos para conocer y decidir jurídica, por tal motivo este juzgador considera 
necesano llamar a juicio a la persona moral denominada Mexicana prestadora de 
servicio de servicios, S. de R .L ., en el domicilio ubicado en la calle treinta y siete 
ciento cincuenta y nueve-A, colonia Héctor Pérez Martínez de ciudad del Carmen 
Cam peche, de quien se reclama las prestaciones marcada en el escrito inicial ce 
demanda y que por economía procesal se tiene por reproducidas en este aparraos 
como si a la letra se insertaran, y toda vez que la sentencia que en $u oportunidad se 
¿renuncie, puede afectar en sus intereses jurídicos, por io cual debe concedérsele el 
jerecho de defensa en el presente juicio. ; en tal virtud, se ordena emplazar ai 
tercero llamado antes mencionado, visto lo anterior se transcnbir ia siguiente tesis 
aislada ‘ . . .R E C U R S O  O E  A P E L A C IÓ N  O E  T R A M IT A C IÓ N  IN M E D IA TA . P R O C E D E



CUAND O  S E 'IM P U G N A  EL A U TO  Q U E NIEGA LLAM AR A JUICIO  A UN 
TE R C ER O  IN TER ESAD O ., Las violaciones procesales que causan una ejecución 
•irreparable en loe' derechos de las partes en un proceso civil, justifican su 
impugnación a través del recurso de apelación de tramitación inmediata, en términos 
de los artículos 668 v 692 Bis y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. El proveído que niega denunciar el juicio a. un 
tareero interesado en un proceso civil, es una violación procesal que ocasiona una 
ejecución irreparable en los derechos del denunciante. Efectivamente, porque la 
litisdenunciación no sólo es una garantía de audiencia concedida a favor del tercero 
interesado, quien mediante su intervención en el procedimiento del juicio, puede no 
sólo evitar los efectos directos o reflejos de la cosa juzgada, sino también significa 
para el denunciante la posibilidad de que la sentencia que se llegara a dictar en el 
proceso, vincule a dicho tercero en sus efectos constitutivos y ejecutivos, oe modo 
que estaré imposibilitado para oponer defensas relacionadas con la .cosa juzgada 
distintas a las analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, en el posterior 
proceso que éste siga en su contra o en el que Incoe él propio tareero. En esa 
medida, st ai proveído que niega llamar a juicio a un tareero, es una violación 
procesal que ocasiona una ejecución irreparable en los derechos del quejoso, dicha 
resolución puede y debe ser impugnada a través del recurso de apelación de 
tramitación inmediata y en efecto devolutivo, pese a que el legislador no haya 
establecido la recurribilidad del indicado acuerdo en los supuestos de admisión de 
ese medio de defensa previstos en el articulo 692 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. Se Hega-a la anterior conclusión, porgue el que 
legislador haya sido omiso en regular ese supuesto de hecho en el articulo en trato, 
no significa que las resoluciones que niegan la denuncia del juicio a un tareero 
deban ser admitidas en el recurso de apelación preventiva y revisadas hasta que se 
recurra la sentencia definitiva, pues con ello se ocasionarían ai denunciante y 
recurrente danos de difícil reparación al sujetado a todo el procedimiento del juicio, 
con la consecuente pérdida de tiempo y recursos económicos si resulta fondada la 
denuncia y en el recurso de apelación se repone el procedimiento para que se llame 
al tercero interesado. Además de que se afectarían los derechos a una 
administración de justicia pronta y de tutela judicial efectiva, en su vertiente de 
acceso a ios recursos legalmente previstos, ya^gy^se postergarla ei estudio de una 
cuestión procesal qua afecta en grado predSfjbíhsióftj^ superior los derechos dei 
denunciante, y que por esa razón, requiere d^'éi^BMRB^P|6iáto á través del recurso 
de apelación, para no prolongar el procedo y de.ser indispensable.

sujetar ai interesado al Juicio corresriéSdiflpteg S ^ j ü d  quede vinculado a los 
efectos constitutivos o ejecutivos de la dictarse..."

Tercero. Con fundamento en í o % § j ^ ^ ^ ^ ^ | [ r t i c u l o &  213, 214. 215 y 
448. del Código de Procedimientos C i v i l e w ^ % A lM&ffstado de Tabasco. con las 
copias simples de la demanda y anexoP*dMíéflmente cotejadas y selladas, 
notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio ai tercero llamada a juicio persona 
moral denominada Mexicana prestadora de servicio de servicios, S. de R.L., en 
ei domicilio que se señala en el punto que antecede, haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda, señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas en un término de nueve dias hábilea. en el mismo 
escrito de contestación a la demanda instaurada en su contra, dicho término 
empezará a correr al día siguiente que sea lógalmente notificado, apercibido que en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en . sentido afirmativo y se ¡e 
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 
136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

Notifiquese personalmente y cúmplase-. -
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo Mega fia 

Murillo, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito 
Judicial de Paraiso, Tabasco, ante el Secretario Judicial, licenciado Jesús Manuel 
Hernández Jiménez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.
POR M AN DA TO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFIQ1AL D EL ESTA D O . POR TR E S  V EC ES  EN TR E S  DIAS Y  EN UNO DE LOS 
O (ARIOS DE MAYOR. CIRCULACIÓN DE E S TA  CIUDAD, EXPIDO EL P R ES EN TE



No -  5677 INFORMACIÓN DE DOMINIO >
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANÁ, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00302/2016, RELATIVO 4 L  JUICIO 
06 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO, CON FECHA TRES OE AGOSTO 
DE DOS Mil  QUINCE, SE DICTO UN AUTO OE INICIO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

siguiente do te ncttiteadón que «o te hogo dd presente pmaoido «aride dofrtdlb an «ate dudad p m  oir y 
ráete* ata* y noéWc «otoñes. advertido que an caco de no lunario. tea tube «cuentes notMcádones aún tea da 
caróctor persomi la surtirán aua «toctos por la M a Rada an loa tableras da aviso da aate jugado; lo anterior 
oon fundamento en d  articulo 136ddCódgodePraoad«en tomatada.

QUINTO. Apandando din d  Inetitoto RagMrd dd Estelo da Tabaaco. daña intervención an aM

“A U T O  - . !
JUZGADO OE PAZ OE PRIMERA MSTANOA DEL NOVENO OWTTOTO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TARASCO; A TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUMCE.

VISTA; la rezón con qua da cuanta la Mentarla, aa acuanta;
PRIMERO. Se ttene por presentada d  ciudadano JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO, oon au escrito , 

de cuente y anexos condatantoe «n:
1. Ooe redboe originales de pago de impuesto predtol número« 309133 y 361586, expedUoe ó nombre 

ROMERO MOSCOSO JUAN CARLOS, expedido por la Otracbón de Finaras MnnUipdM dd H. 
Ayuntamiento Conadtudond da Macuapana, Tabaaco.

2. Cinco documento« uottifcadot por la Ingenian MATILDE NARVÁEZ 1ARA. Subdbsctore dd : 
Catastro Municipal da aala dudad, oonaietentat en: 1) MenVeatadón oatoetd da trátete y uno da 
enero da mil noueejantoa novada y cinco; 2) Hoja da Inscripción da un prado en d  padrón catastral;
3) Un plano dai prpdlo urbano ubicado en «I Soulevard Cartee PetHeer Cámara da la dudad de 
Macuapana, Tabaaco; 4) Certifleadórt da actoa da cabildo condado do «na Mas útiles, da 
veintisiete da dlciambra de mil novecientos ochante y ocho;

3. Original do ponetapda de predio expedida por lo ingeniero GUADALUPE ZACARIAS CRUZ, 
Subdirector do Catastro Murtioípal dp esta dudad <* Maruspana, Tabaaco. d  fletero* do judo do 
doa iril quirido, retoaonpda cqn el predio urbano ubipado an al Boutovard Cartea Faitear Camera de 
láeolonla Centro da esta municipalidad, a nombre de JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO.

4.
5. Rpdbo oficial número 24692 del veinticuatro de diciembre da mil norectontoe bebente y peto.
8. Escritura Privada de Derecho« de Posesión con reserve de.usufructo de habitación vitalicio, de 

cuatro do abril dd ario dos m« cinco, con firmas originólas dd vendedor, comprador y toatigna, y
=r^ü|lo.original d« la Subdlracaón de Finanzas dd H. Ayuntamiento Conatitudond da Macuapana.

/  Tpbaaeo.
7. .Origted da Carteado da Predlp a nombre da ptfsona alguna, expedido por d  Raglatredor Público 

lleipdado AGU8TIM MAYO CRUZ, en dóa de julio dd presento aria
S. Escrito dirigido al Subdirector de Catastro do «ata municipalidad, por Registrador Público dd 

Instituto Registro d  Estado do Tabeeco, solicitando tetarme sobra d d  predio urbano ubicado en d  
Boutewd Cario« Pdteer Cámara de «da dudad, aa «neuaint* oataatrado en esa dependencia, 
con sebe original de dicha dependencia.

9. Copia fotostáttea de un plano.
10. Ycoptos umplee qua aoomparis.
Con ios cudos vjene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN DE DOMINÉ), sobro d  predio urbano utycqdo an d  Soulevard Cario* Poicar Cámara dii 
número do «ote municipio de Macuapana, Tabaseo; ooqstinte da una superildo totd de 178J4 metros 
cuerirwfr« (danto setenta y ocho punto veinticuatro oantimetioa cuadrado«), con las aiguiantoa medidas y 
coNnddttías: AL NÓRTE 17.40 metros con AMELIA MOSCOEO DE ROMERO; AL SUR: 22.00 mofros 
actualmente con ALBERTO NARVÁEZ NARVÁEZ, anteriormente W1UADO NARVÁEZ NARVÁEZ; AL ESTE: 
9.70 meaos actualmente con AMELIA MOSCOSO ÁLVAREZ, antortormente fundo legal; y AL OESTE 8.70 
meto» con SOULEVARD CARLOS PELUCER CÁMARA da «ata dudad.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 880, 800. 900 901. 902, 903. 900. 907, 924, 938. 
938, 939, 940, 941, 942. 1318 y relativos dd Código Civil vjgonto an d  Estado, an relación con loa numérelas 
18,710,711,712 y 756 y relativos dd Código de ProcadMamoe CMaaan vigorse admito toaoidbid en te vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese d  expediente resppdhro. ragiatroae en d  tero do gobierno bajo d
número que le corresponda, déee aviso de «u ando d  Tribund Sueprior de Juadda dd Balado, y le intervención
correspondente ai Agento dd Ministerio Público adscrito a «ato Juzgado; ad como d  Raudbedor Púdico dd 
Inatiíuto Ragiatrd dd Estado do Tabaaco.

TERCERO.- Al respecto, dése «nolis puhMrtrtari por medio do edicto* qúe so publcardn en d  periódico
Oódd dd Éatqdo y en uno da toa Dlarioe do mayor cacujadón do loe que odban en la capltd dd EMado, por

arttoutoa 143 y 144. dd CóMgo do Prooodlmtontoa CIvMaa rigente en d  Estado, girase atonto exhorto con loa 
inserción«« nscesartoa d  Juez do Paz da aqudto localdad, para loa atoctoa da qua en audio y colaboración 
de etot juzgado, ardane a guien corresponda notiBque sato «cuanto d  tunctoniro antee mencionado.

SEXTO. Por aaa parte y con fundamento en loa artfeutoa 241 y 284 dd Código da Procedimiento« CMÍaa. 
en vlg«. góaee atonto oido a la tortidlw rria« da CMaetrn Mtattojpal da ésto Ciudad de Macuapana. 
Tabaaco. para loa atoctoa da quo intorme a «ato juzgado, d  d  pradto urbano ubicado en d  Boulevard Garios 
Pede« Cóman dn número do atoa municipio do Macuipans. Tabaaco; oonatonte da una superitele total de 
178.24 metroe andados (danto setenta y ocho punto vslntlriadn cantimadoa cuadrados), con taEtoigidontes 
modtoas y odbtoandaa: AL NORTE 17.40 mtoroa con AM BJA MOSCOSO OE ROMERO: AL SUR: 22.00 
modos «dualmente con ALBERTO NARVÁEZ NARVÁEZ. «tertormanto VtoUADO NARVÁEZ NARVÁEZ AL 
ESTÉ 8.70 meaos actuafenento con AMEUA MOSCOSO ÁLVAREZ, atoartormanto fundo legal; y AL OESTE: 
8.70 metroe con BOULEVARD CARLOS PEUJCER CÁMARA de esta dudad; se encuentra catosiradod predio 
manciontdo en llnaat anteriores a nombre da pareona algún«. Dése d  Agento dd Ministerio Público Actocrttod 
Juagado, la totervandónque por derecho te rnrreaponda. quien tiene su domtofto ubicado en oato Centro do 
Justicia ubicado en d  Boulevard Cario« A. Merifazo sto número de «ata ciudad.

óEPTMO. Queda a cago do lo ptemovanto dw d  admito coneapondente a loa oitetae ordenados on d  
pieatnto auto dq Meto, y «Mióte too «cuses ceneapondtontoá paro qua sean pintado» d  axpadteide par« loa 
atoctoa legala« correapoMftMitoe. «capto «i de sato jurgado qua lo Ajare *  actuario judktid do esta 
adscripción.

OCTAVO. HoBHquaao a loe coitedantee AMEUA MOSCOSO DE ROMBtO YJO AMELIA MOSCOSO 
ÁLVAREZ y ALBBVTO NARyÁBZ NARVÁEZ. an aua domiettos ubicados an la caaa dq número dd Boulevard 
Cario« Faitear Cámara sai número da «até dudad; en done «cus nctoi, tómeme loa auto« d  actuario judíete! 
adscrito d  Juzgado, para quqi aa traslada y constituya d  domtoüo do loo oqlndantoa. harlónrtnies aab« «  
radebdón do la praaonta cauda.

Asimismo qua aa lea oonoado un tarmino da TRES O ÍM  MÁMLEE, oontodoa a partir dd día siguiente d  
en que lo sean lagatmantq ixtiMIcadoa dd presartii  proveído, para quo maniHIqaton lo quo sus derechos 
corresponda, y aartd an dqjjpicBo en «ato ciudad pare oir y recibir dtoa y notiticadonea, aparcibidoa da no 
haoarto «a tea tanteó por pentido d  derecho pora tiaoarlo v a l« con pnateriortdad. dé conformidad con lo 
eatoblerirto en dm awrel 90 y 118. dd Código Procsrd  O ri dd Estado; aaimin o  an caao da no compaw c « 
tea subsecuente«  notliteaclonaa aún tea da cartictor paraond tea auitirón aua atoctoa por la tota Rada an toe 
tobteree da ruteo dd junarlo, te anterior con fundamento en d  articulo 136 dd Código da Proceder en la 
matarte.

NOVENO. Téngate d  promovanto t«n«tondo «orno domteEo pare oír y re d *  ctias y nodractona.i an te 
casa ain número do te calte 16 da Septiembre, ootonte Carteo do atoa dudad da Macuapana. Tabarra; 
autorizando para qua tea recíba an au nombra y repreoTtiucBn d  ticondariP FRANCMCP JA V B l DÍAZ 
ALEJO, con cèduto profrriond 3227509. a guian dpdgne oomo au abogado patrono, dgdgnariten que ag te 
itene por hecho de confprmidad con te previsto en «i articulo 85. dd Código do Pmcodbntanto CMjee an vtgor 
endEstoda

MODIFIQUESE PERSQtiAf MFNTT Y  CÚMPIAPC.
ASI LO ACOROO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCSKtADA R O SAR » SANCHEZ RAMÍREZ. JUEZÁ 
DE PAZ OE ESTA OUOAO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL OE ACUERDOS LA LICENCIADA 
VtROIMA GUADALUPE AUPt ROMEI I ÒN. CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE..'

POR MANDATO JUOKIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓOICO OE LOS De MAYOR CIRCULACION OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO. POR TRES VECES 0 «<TR 0 OE NUEVE OÍAS, EXMDO EL PRESENTE EDICTO O I LA CRIDAD 
DE MACUSPANA. ESTADO OE TARASCO. REPÚBLICA MFZlCAMA. A LOS VEINTICUATRO OÍAS DEL 
MES OE AGOSTO OS D O » MIL QUINCE.

concurTMo, d , M R a u n » ¡ndMWKlo • ín w lo '. tacM ivIo» m  oonodmMr»o N publh» «  p m L  AU»
»  N o ra  p n m h »  in i««é »«i «  um ani, pmciiSniNoto. com sm aa»"•  AM »M S " » • tat«io ««M m  
« .  un tarmino dn quine, din, hAMMn. m»mo qun omooxmt  ,  «nm r q pulir dot din NguMntn dn »  üHmn 
OUtScnelún qun no rnnUcn. lo omottor d . oonlofmldnd aon lo. «Saulon 138 y T tt  Iracdán M dM coolgo dn 
Pio»ndlniinnlo»Civln«nnv^ocnR»8ndo«quqMnnlo.F«nddlc«».ynFdllcMndqlM« i Mi»nqnjwl»rtMclin
y hqf. para iil danahogo dn »  PfiNbn iMtlmonial ,  carpo dn ALBERTO NARVAEZ NARVAEZ. AMEUA 
MOSCOSO ALVAREZ Y EDUARDO ÁLVAREZ PALACIO.

CUARTO. iNsaMla MMr >1 Ragktrador P'AWca <M IndSMs RtsMral dM Sitada da Tabraco. da
Jalapa. Tatinaco. la radicación da la praMnta dWgancia a Un da qua «c p r... io qua a cu duradio aonuumndu 
u lo. tuNara. AdniMnw, raquMraM» para qu. danta, dui tAm.no da TRES OÍAS HABILES contado. N día

A T E N T A M E N T E .
. LA SECRETARÍA JUDICIAL DEL JUZOADO



JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODEft JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Aurora Arévalb Izquierdo 
Donde se encuentre.

En el expediente 85/2015, reladvo al juicio: Especial 'Hipotecario, 

promovido por el licenciado Hendrlx Manuel Sánchez Leyja, en su carácter de 

apoderado legal de Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima, de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objetó Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA 

BANCOMER; en contra de lá ciudadana Aurora Arévalo izquierdo, se dictó un auto 

de inicio con fecha dieciocho de febrero de dos m il quince y tres acuerdos 

de fechas diecisiete d e  agosto de dos m il quince y ocho d e  febrero y  siete 

de dos m il dieciséis, que copiados a la letra establecen lo siguiente: ,

AUTO oe IN IC IO  DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE
JUZGADO SEGUNDO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D ISTR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 

DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

Visto: El estado procesal que guarda la causa, se provee:

Primero. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, en su carácter de apoderado legal de Hipotecaria1 

Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 

BBVA Bancomer, tal y como lo acredita con la copia certificada de la 

escritura número 97,715, de fecha diez de marzo de do; mil diez, 

pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Sema, Notario 

Publico Numero 137, de la ciudad de México, Distrito Federal, 

personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a 

que haya lugar.

Con tal personalidad y con el escrito de cuenta y anexos que 

acompaña, promueve juicio Especial Hipotecarlo, en contra de la 

ciudadana Aurora Arebalo Izquierdo como parte acreditada, con 

domicilio para ser notificado y emplazado a juldo en los domicilios 

siguientes:

- Casa habitación Identificada sobre eL precio urbano identificado 

como lote número trece, de la manzana número seis, ubicado en la 

calle Uno Sur, del Fraccionamiento denominado del Ángel, ubicado 

en la carretera Acachapan y Colmena, del Municipio de Centro,

Tabasco.

- Avenida del Bosque número 4, del frcdonamiento denominado 

Bosque de Saloya, en el municipio de Nacajuca, Tabasco.

Lote número cuatro, de la manzana número cuarenta y ocho del 

Fraccionamiento Bosques de Saloya, en el municipio de Nacajuca, 

Tabasco

De quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 

marcadas en Incisos a), b), c), d ), e), f), g ) y h) de su escrito Inicial 

de demanda, las que se denen por reproducidas por economía 

procesal en este auto, como si a la letra se insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193,

3217, y demás relativos del Código Ovil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17,

18, 24 fracción V ID , 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571,

572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Oviles

en vjgor, se da entrada a la demanda en'la vía y forma propuesta, 

fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo 

y deSe avisó de su Inicio a la Superioridad.

Tercero. Como el documento base de |a acción reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 de| Código Ov|l 

en vigor, con las coplas simples de la demanda y documentos 

anexos, córrase traslado y emplácese al demandado a través de 

quien legalmente lo represente para que dentro del término de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le sea 

notificado este auto, produzca su contestación ante este juzgado y 

oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, 

advertido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se tendrá 

por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje 

de contestar

Asimismo requiérasele para que dentro del mismo plazo señale 

domicilio y persona en esta dudad para oír y redbir citas y 

notiflcadones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, se les harán por lista fijada en los 

tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 

136 del Código adjetivo Civil en vjgor.

Requiérase a la demandada para que en el acto de| 

emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositario del inmueble hipotecado y  hágasele saber que de 

aceptar, contraerá la obligadón de depositario judldal respecto del 

mismo, dé sus. frutos y de todos |os objetos que con arreglo al 

contrato y conforme al Código Ovil, deban considerase como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, 

entregue la tenencia material de la misma al actor.

SI la diligencia no sé entiende directamente qpn el deudor, 

requiérasele por conducto de la persona con quien se realice la 

misma, para que dentro de . los tres días hábiles siguientes, 

manifieste si acepta o  no la responsabilidad de depositario y 

hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la adora 

podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 

hipotecada.

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y  574, del Código 

Procesal Qvij en vigor, gírese oficio .a  la Directora General del 

Instituto Registra! del Estado, Tabasco, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 

verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 

curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 

la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de 

inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fedna anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber 

que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos 

que se adjuntan.



Haciendo del conocimiento que los datos de la fracción del 

predio rusdco y su. Inscripción es el siguiente: Predio Urbano 

Identificado como lote número- trece, de la manzana número seis, 

ubicado en la calle "Uno Sur"', del Fraccionamiento denominado 

"San Ángel", ubicado en la carretera Acachapan y Colmena, del 

Municipio de Centro, Taóasco, constante de una superficie de

105.00 m2 (ciento cinco metros cuadrados) con las siguientes 

collndancias: al noroeste, en 07.00 metros con la calle Uno Sur, al 

sureste en 07.00 metros con lote número catorce, al noreste en

15.00 metros con lote número once y al suroeste, en 15.00 metros 

con lote número quince.

Inscripción: Villahermosa, Tabasco, veinticuatro de noviembre 

de dos mil cuatro, inscrito bajo el número doce mil ciento doce, del 

libro general de entradas, a folios del 82,391 al 82,436 del libro de 

duplicados, volumen 128, quedando afectado por dicho contrato el 

predio numero 146,782 a folios 82 del llbro mayor volumen 579.

Quinto. Señala el promovente como domicilio para recibir toda 

clase de notificaciones el ubicado en la casa marcada con el 

número 29-A de la calle Macuspana, del Fraccionamiento Plaza 

Villahermosa, de esta Ciudad y autoriza para tales efectos de 

manera Indistinta a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, 

Beatriz Mota Azamar, Kristell Roxana Sánchez Leyja y Liliana Pérez 

Nares, así como a cualquiera de los ciudadanos Patricks Jesús 

Sánchez Leyja y Susana Suárez Pérez, autorización que se le tiene 

por hecha para todos los efectos legales correspondientes, de 

conformidad con de conformidad con el con el articulo 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Sextoi De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para 

ser proveídas en su momento procesal oportuno.

Séptimo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo' 17 

Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma 

pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su 

/oluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a 

sus intereses, para ello se les hacp de su conocimiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince 

horas con la conciliadora adscrita a esta secretaria, a fin de que 

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada.

Notifíquese personalmente y cúmplase. 1

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Lidia 

Gutiérrez García, jueza segundo civil de primera instancia del primer 

distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada 

Martha Patricia Gómez Tíquet, que autoriza y da fe.

AUTO D i FECHA DIECISIETE DE AGOSTO OE DOS MIL QUINCE.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

D ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón secretariaLse provee:

Primero. Téngase al licenciado Hendrix Manuel Sánchez 

Leyja, en su carácter de Apoderado Legal de la parte adora, con el 

escrito de cuenta, como lo solicita el ocursante, y tomando en 

consideración que hasta la presente fecha no se ha podido 

emplazar a juicio a la demandada Aurora Arábalo Izquierdo, tal y 

como se advierte de las constancias actuariales, y de los informes 

rendidos por diversas dependencias, que obran en autos, de los

que se desprende que dicha demandada resultan ser de domicilio 

ignorado; de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código 

de Procedimientos Oviles vigente, practíquesele el emplazamiento 

por edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del 

Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 

en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, y  hágaseles de 

su conocimiento a la demandada Aurora Arábalo Izquierdo, que 

tienen un plazo de .cuarenta días naturales para que comparezcan 

ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido 

ese plazo empezará a correr el término para contestar-la demanda 

instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el 

auto de inicio de veintisiete de enero de dos mil quince.

Segundo. Lo antes acordado, de conformidad con el artículo 

139 fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco.

Notifíquese por lista y cúmplase.

Á s f lo proveyó, manda y  firma la licenciada Martha 

Patricia Gómez Tíquet, encargada del despacho del juzgado 

segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial del 

centro, por y  ante el secretario judicial licenciado Julio Cesar 

Morales Gómez, que autoriza y da fie.

AUTO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D IS TR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Téngase al licenciado Hendrix Manuel Sánchez 

Leyja, en su carácter de Apoderado Legal de la parte actora, con el 

escrito de cuenta, a través del cual hace devolución de un edicto de 

fecha veinticinco de agosto de dos mil quince y por los motivos que 

expone se ordena agregar a los autos sin efectos legal alguno.

SEGUNDO. Ahora bien, el apoderado de la parte adora solicita 

se habiliten los días sábados como hábiles para que se hagan las 

publicaciones de los edictos correspondiente en esos días, a lo que 

dígasele que no ha lugar, ya que si bien es cierto que el periódico 

ofidal del estado únicamente pública los días miércoles y sábados, 

y que existe Imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en 

dicho periódico, en los términos establecidos en el auto de 

diecisiete de agosto de dos mil quince, en el exacto término legal 

precisado en el articulo 139 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor, es dedr, tres veces, de tres en tres, días, ello no desvirtúala 

finalidad que persiguió el legislador, para que dentro de ese lapso 

la paite demandada pueda enterarse del juicio que procede en su 

contra y contestar la demanda dentro del término establecido, aun 

cuando la notificación se hiciere en el octavo día, pues es 

consecuencia de la focha determinada por la citada autoridad para 

realizar publicaciones, por lo tanto, esta juzgadora no considera 

necesario la habilitación del día peticionado, ya que como se dijo es 

el día preestablecido del periódico oficial, sirviendo dé apoyo a lo 

anterior, la tesis aislada siguiente:

"EDICTOS. EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN SÓLO EN LAS FECHAS OE 

APARICIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TABASCO, TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BIENES RAÍCES EN a  

PROCEDIMIENTO MERCANTIL (ARTÍCULO 1411 D a  CÓDIGO DE



c o m e r c io ). Si se toma en cuenta que el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado únicamente se publica los días miércoles y 

sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de 

Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la 

Secretaría de Planeadón y Finanzas, como se aprecia en la última 

página de cada una de sus publicaciones, es acedado el 
argumento, en cuanto a que existe imposibilidad legal de hacer la 

publicación de los edictos en el Periódico Ofidaj, anunciando el 

remate judicial de los bienes inmuebles embargados por tres veces 

exactamente dentro del término de nueve días, mediando entre la 

primera y última publicación este lapso. Tal circunstancia permite 

establecer que ante la Imposibilidad legal y natural del interesado 

para hacer esas publicaciones ei el medio de difusión oficial citado, 

en el exacto término legal precisado en el articulo 1411 del Código 

de Comercio, ello no implica transgresión a este dispositivo legal 

para desvirtuar la finalidad que persiguió el legislador, de que en 

ese lapso los pastores interesados en intervenir en el remate 

pudiera enterarse de éste y preparar los requisitos que deben 

satisfacer para ese fin, aun cuando la última notificación se haga en 

el octavo día, pues ello, como se dijo, sólo es consecuencia de las 

fechas preestablecidas de la publicación de ese medio, oficial. 

Época: Novena época, Registro: 186591, Instancia: Tribunales

Colegiados de arcuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tom o XVI, JuHo de 2002, 

Materia(s): Civil, Tesis: X.lo.28 C, Página: 1291."

TER C ER O . En virtud de lo anterior, elabórese de nueva cuenta 

el edicto respectivo para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, debiéndose insertar al mismo el presente proveído.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Silvia Villalpando 

Garda, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judidal de Centro, por y ante el Secretario ludida! Licenciado Angel 

Antonio Peraza Correa, que autoriza y  da fe.

AUTO DE FECHA SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.
JUZGADO SEGUNDO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

D ISTR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SIÉT1 DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, en su carácter dé Apoderada Legal de la parte 

actora, con el escrito de cuenta, con el que hace devolución de los 

edictos, y  hace diversas manifestaciones, mismos qué se agregan a 

los autos sin efecto legal alguno.

’ Segundo. Atento a lo anterior elabórese dé nueva cuenta los 

edictos respectivo para la publicación en el periódico Oficial del 

Estado, debiendo insertar los autos de fecha dieciocho de febrero, 

dledsiete de Agosto de dos mil quince; ocho de febrero del 

presente año; y  el presente proveído.

Tercero. De conformidad con lo establecido por el numeral l40 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 

partes que la nueva titular de este juzgado es la Maestra en 

Derecho Alma Rosa Peña Murillo.

Molifiqúese por lista y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y  ante el Secretario JUdldal 

Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico de circulación 

amplia y  de cobertura nacional, y  en un periódico oficial del estado, publlquese el 

presente edicto por tres veces de tres en tres días; se expide el presente ad lrtp  

con fecha c a to n ^ ^ Jg ^ rn e s  de Atyll de dos mil dieciséis, en la dudad de 

Vlllahermosa, <

«



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUZA

AL PÚBLICO EN GENERAL;

EN E L E X P E D IE N T E  199/2016 R E L A TIV O  A L  PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
P R O M O V ID O  POR MARÍA GUADALUPE PÉREZ CAMPOS, C O N  FEC H A S  
Q U IN C E  DE M A R ZO , T R E IN T A  DE M A R ZO  Y D IE C IN U E V E  D E FEBR ER O  D E L 
P R E S E N TE  A Ñ O , S E D IC T A R O N  TR E S  A U T O S  Q U E  C O P IA D O S  A LA LE TR A  
D IC E N :

RAZÓN SECRETARIA!».- En quince de marzo del año dos mil dieciséis, la secretaria 
da cuenta ai juez, con el escrito y anexo, signado por el licenciado LE O B A R D O  
SALAZAR SALA ZAR, recibido en este mismo día del mes / año en curso. Conste.

JUZGAD O  DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TA BASCO , R EPÚBLICA M EXICANA, A Q U IN C E DE MARZO DEL AÑO DOS M IL  
D IEC IS ÉIS .

V IS TO S ; la razón secretaría!, se acuerda:
PRIM ERO: Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR  

SALAZAR, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y anexo, 
consistente en plano actualizado, mediante el cual manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que el predio motivo de las presentes diligencias colinda por el lado norte 
en seis metros, cero centímetros, con Genny García Magaña, y no con Agustín 
Rivera Ramón; asimismo por la parte sur, colinda en dnco metros ochenta 
centímetros, con María de los Remedios Pérez Oían y Luís Pereza Oían, y no 
únicamente con María de los Remedios Pérez Oían. Siendo el domicilio de la 
señora Genny García Magaña, en la calle Alejo Torres número l l l  de la colonia 
Centro de esta Ciudad y el de Luís Pereza Oían, en la Prolongación Melchor 
Ocampo, sin número de la colonia 17 de Julio de esta dudad.

SEGUNDO. Advirtiéndose de la revisión a los presentes autos, el promovente 
en su escrito inicial de demanda, manifestó el nombre de los colindantes, del predio 
motivo del presente procedimiento, y por auto de veintiséis de febrero del presente 
año, solicito se subsanaran las equivocadones del auto de inicio de diecinueve de 
febrero de dos mil dieciséis, respecto al nombre de Iq s  colindantes Miguel Bemal 
Salazar y María de los Remedios Pérez Oían, así como de la medida con Agustín 
Rivera Ramón, ordenándose subsanar dichas equivocadones.

En consecuencia se ordenaron realizar las notificaciones a los colindantes 
ANGEL M ARIO M ADRIGAL DE LA O, M IGUEL BERNAL SALAZAR, A U C IA  
R UIZ OLAN, FRANCISCO CORDOVA y M ARIA DE LOS REM EDIOS PÉREZ 
OLAN, mismos que fueron debidamente notificados.

Ahora bien y atendiendo las formalidades del presente procedimiento, 
previstas por los artículos 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, 1318 y 
damas relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se 
advierte que el arábigo 711 en su fracción l l l ,  prevé lo siguiente:

"„ .A rtic u lo  7 11 . El escrito con el que se promueva un procedimiento judicial no 
contencioso deberá contener, además de los requisitos específicos que establezca 
este Código, los siguientes:

X II . E l n o m b ro  y  d o m ic ilio  de  fas p a rso n a s  que , en su caso, daban se r 
cita d a s . "

Sin embargo el artículo 207 del la Ley Adjetiva Civil antes invocada, prevé la 
oportunidad que le n e  el ictor de retirar o modificar su demanda inicial, hasta antes 
que sean emplazadas las partes qué tengan que intervenir en el proceso, situación 
que no acontece con el escrito presentado por el abogado patrono del promovente, 
pues no justifica su pretensión, y toda vez que la finalidad de información intentada 
por el actor debe tener una amplia publicidad por medio de la prensa y avisos 
fijados en los lugares públicos y requiere la citación de las personas que en ella 
deban intervenir, entre los que destacan los colindantes.

En consecuencia se requiere a la promovente M ARÍA GUADALUPE PÉREZ 
CAMPOS, para que a la brevedad posible exhiba dos traslados, y dos copias del 
piano actualizado, para estar en condiciones de ordenar la notificación a los 
ciudadanos GENNY GARCÍA MAGAÑA y LUÍS PEREZA OLAN

Asimismo, se ordena dar vista a tos colindantes A N G E L  M A R IO  M A D R IG A L  
DE LA  O, M IGUEL B E R N A L  S A LA Z A R , A U C I A  R UIZ  O L A N , F R A N C IS C O  
C O R D O V A  y M ARIA DE LO S  R E M E D IO S  PÉR EZ O L A N , en el domicilio donde 
fueron notificados, con el plano exhibido por el abogado patrono del promovente, 
para que dentro del término de tre s  días hábiles, siguientes ai en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus intereses 
convenga.

TERCERO. Advirtiéndose de ¡a revisión a los presentes autos, que a ia 
actuaría judicial de adscripción, le fue imposible notificar ai colindante A G U S T IN  
RIVERA RAMON, por los motivos que expone en su constancia actuaría! de fecha 
tres de manco del año actual, en consecuencia, desé vista  a la actora MARIA 
GUADALUPE PÉREZ CAMPOS, para que dentro del término de tres días hábiles, 
siguientes ai en que surta sus efectos su notificación, manifieste lo que a sus 
intereses convenga.

NOTXFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC. IV Á N  TR IA N O  GÓMEZ, JUEZ DE 

PAZ DEL DÉCIMO SEXTO D IS TR ITO  JUDICIAL, A S IS TID O  DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA DOR IA ISABEL M INA BO UCH O TT, CON QUIEN ACTUA , 
CERTIFICA Y DA FE.__________________________________ _____________________________

CUENTA S EC R ETA R IA N - En treinta de marzo del año dos mil dieciséis, la suscrita 
Secretaría Judicial de acuerdos de la Mesa O vil, da cuenta al Juez con el escrito 
signado por ei licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y con el oficio número 
392  y anexo, signado por ta Juez de Paz det municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, licenciada IS A BEL OE JÉSUS M AR TINEZ B A LU N A , recibidos éh 
veintiocho ' y en este, mismo día del presente mes y año en curso. 
Conste. -

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚBLICA M EXICANA, A TR E IN TA  DE MARZO DEL AÑ O  DOS M IL  
D IECIS ÉIS .

V IS T O S ; ia razón secretaría!, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR,
abogado patrono de ia parte actora, mediante el cual viene a dar cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera en proveído del quince de marzo del año actual, 
dentro dei término que se le concedió, exhibiendo dos traslados y dos copias de 
plano actualizado, para la notificación de los colindantes.

Asimismo manifiesta que por un erTOr involuntario, el suscrito señale como 
nuevo colindante al ciudadano LU IS  PEREZA OLAN, cuando lo correcto es LUIS  
PÉREZ OLÁN, y  solicita se tenga por aclarando ei nombre dei colindante antes 
citado. Aclaración que se te tiene por hecho para los efectos legales 
correspondientes. De igual forma manifiesta que el colindante A G U S TÍN  RIVERA  
RAMON, no es el correcto, sino la ciudadana GENNY GARCÍA MAGAÑA. 
Manifestación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.:

. SEGUNDO. Con base a lo anterior, túrnense los presentes autos a ia actuaría 
judicial adscrita a este juzgado, para que realice la notificación a los colindantes 
LU IS  PÉREZ OLÁN y GENN Y GA R CÍA  M AGAÑA, en los domicilios proporcionados - 
en autos, en términos del auto de inido de diednueve de febrero dei año en curso, 
así como del acuerdo de fecha quince de marzo del dos mil dieciséis, con inserción 
del presente proveído.

TER CER O . Se tiene por redbido ei oficio num ero 3 9 2  y  anexo, signado por la 
Juez de Paz del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, Licenciada IS A BEL DE 
JÉS U S  M A R TIN EZ  B A L U N A , mediante el cual devuelve a éste juzgado el Exhorto 
número 1 7 / 2 0 X 6 , deducido del expediente núm ero 1 9 9 / 2 0 1 6 , relativo 
P R O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O , D IU G EN C 2A S  
IN FO R M A CIÓ N  DE D O M IN IO , promovido por M A R I GUADALUPE PÉREZ 
CAM POS, debidamente diligenciado, mismo que se ordena agregar a los autos.

**x
CUAR TO . Visto el cómputo secretarla! que antecede y dado que el 

IN S T IT U T O  REGXSTRAL DEL ESTADO , CON SEDE EN JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO , fue omiso para imponerse a los autos y señalar domicilio en esta ciudad 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en consecuencia, se le declara 
en rebeldía y las subsecuentes resoluciones deberán de ser notificadas en las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, a excepción de la resolución que 
ponga fin a esta causa, lo anterior conforme a los numerales 229 y 136 de la Ley 
Adjetiva civil en Vigor.

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
A SÍ LO ACO R D Ó , MANDA Y FIRMA EL U C .  IV Á N  TR IA N Q  GÓMEZ, JUEZ DE 

PAZ DEL D ÉCIM O SEX TO  D IS TR ITO  JUD IC IA L, A S IS TID O  DE LA SECRETARIA 
JU D IC IA L LICENCIADA D O R IA  IS A B EL M IN A  B O U C H O TT, CON QUIEN A CTUA , 
CER TIFICA  Y DA F E . ____________________________________________

AUTO DE IN IC IO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JU D ICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN PE DOM INIO-

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO D IS TR ITO  JUD ICIAL DE 
NACAJUCA; REPUBUCA MEXICANA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos: La razón  secretarial, se a cue rd a:
PRIMERO. Se tiene p o r presentado a la ciudadana MARÍA 

GUADALUPE PÉREZ CAMPOS, con su escrito Inicial de d em anda y 
docum e ntos a nexo s consistentes e n : "C o n tra to  de D onación  a T itu lo  
G ra tu ito , "R e cib o  de Pago exp ed ido  p o r la D irección de Finanzas det 
m unicipio de N a ca juca, Ta b a s co , "P la n o  O rig in a l, "O fic io  n ú m e ro  0 2 1  
signado p o r ei C o o rd in a d o r G e ne ral de C a tastro  d e  N a ca juca, Ta b a s co , con 
sello original, "O rig in a l de C ertificado d e  no Propiedad del In stituto  Regístral 
del Estado, "E s c rito  O rigin al, "C o p ia  d e  O ficio n ú m e ro  1 6  signado p o r la 
Registradora Publica del In stituto  R egístral del Esta do  con residencia  en Jalpa 
de M éndez, T a b a s co , con sello original d e  la C oo rdin ació n  de C a tastro , 
"C o p ia  d e  Credencial de Elector, con los cuales v ie n e  a p ro m o v e r 
PROCEDIMIENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 
I N F O R M A C I O N  DE O O M I N I O ,  para a cre d ita r la posesión d e  un predio 
urb an o ub ica do  en la Calle J. Remedios Ney de la Ciudad de Nacajuca,



Ta b a s c o , constante de una superficie de 122.39 m2 ( ciento veintidós 
m e tro s , treinta y nueve centímetros cuadrados), localizado dentro de 
las medidas y linderos siguientes: al NORTE: en dos medidas, cinco metros, 
cuarenta y cinco centímetros, con MIGUEL BERNAL SLAZAR, en planta alta 
y A L IC IA  R U IZ  OLÁN, en planta baja; y seis metros, cero centímetros con 
A G U S T ÍN  RIVERA RAMÓN; al SUR: en línea quebrada con dos medidas, 
cinco metros, ochenta centímetros con MARÍA DE LOS REMEDIOS PÉREZ 
O L Á N , y en cinco metros, sesenta centímetros, con FRANCISCO SUAREZ 
C Ó R D O V A ; al E S T E : en once metros, cuarenta y un centímetros, calle J . 
R E M E D IO S  N E Y ; y al O E S T E : en dos medidas en diez metros cero cero 
centímetros, con ANGEL MARIO MADRIGAL DE LA  O, y un metro, 
cuarenta y un centímetros, con MARÍA D E LOS REMEDIOS PÉREZ OLÁN.

S E G U N D O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 390,
391 , 903 ,  906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia 
cor los numerales 710 , 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
amoos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda, desé aviso de su inicio ai H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda.

T E R C E R O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción I I I  del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de E D IC T O S  que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de m'aVor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como 
ta m b ié n  se fijen A vis o s  e n  los lugares públicos m ás concurridos en 
esta ciu da d, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil 
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de 
Seguridad Pública; así como Mercado Público y Agenda del Ministerio Público 
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la 
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este ju ido , deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de Q UIN CE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se realice, para que quien se crea con m ejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

C U A R T O .- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y con domicilio' ampliamente conoddo en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por MARÍA GUADALUPE 
P ÉR EZ CAMPOS. a fin dé que en un plazo de TRES DIAS Hábiles siguientes 
al que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisbs de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q UINTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, pírese atento exhorto 
al Ju e z  de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y 
emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 
de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
dlllgenciación de lo ordenado.

S E X T O .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo CILS* 
de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con

la fracción II I  del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro 
del término de TR ES DÍAS hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señálen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Quienes resultan ser ALICIA RUIZ OLÁN y MIGUEL BERNAL 
SALAZAR, con domicilio en la calle Hidalgo sin número del Centro de 
esta Ciudad; AGUSTÍN RIVERA RAMÓN, con domicilio en la calle León 
Alejo Torres sin número del Centro de esta Ciudad; MARÍA DE LOS 
REMDDIOS PÉREZ OLÁN, con domicilio en la calle Ignacio Ramírez sin 
número del Centro de esta ciudad; FRANCISCO SUAREZ CÓRDOVA, 
con domicilio en la Ranchería . Rivera Alta de este municipio; y ANGEL 
MARIO MADRIGAL DE LA O, con domicilio en la calle León Alejo Torres 
sinnúmero del Centro de esta ciudad.

SÉPTIM O.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el prom ovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en 
el Estado.

OCTAVO.- La promovente señala como domicilio para oír y recibir, 
citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicada en la calle Nicolás 
Bravo Número 150. esquina con la calle Laovioildo Lew a. Colonia el 
carmen de esta ciudad de Nacaiuca. Tabasco. Autorizando para que las 
oigan y  reciban, aun las de carácter personal, tengan acceso al expediente 
en que se fórm e, tomen apuntes en el mismo y se les entregue todo tipo de 
documentos, a los Abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, AMAIRANI 
ÁLVAREZ SALAZAR, JUAN ALBERTO MAGAÑA OVANDO, y a las 
pasantes de la Licenciatura en Derecho KARINA VANESSA ALVAREZ 
JIM ENEZ y YAM ILET DEL ROSARIO MADRIGAL MAY. Autorización que 
se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los 
profesionistas mencionados en el párrafo anterior, por lo que de conformidad 
con los numerales 84 y  85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
le tiene por hecha la designación de abogado patrono, que hace el actor a 
favor del Licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, dado que su cédula 
profesional se encuentra, debidamente registrada en el libro que para tales 
efectos se lleva en este juzgado.

N OTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
A S Í LO ACO R DÓ , MANDA Y  FIRMA EL LIC EN CIA D O  IVÁN TRIANO  

GÓMEZ, JU E Z  DE PAZ D EL DÉCIM O  S EX TO  D IS TR ITO  J U D IC IA L  A S IS TID O  
DE LA SECR ETAR IA JU D IC IA L  LIC EN CIAD A  DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, CO N Q U IEN  A C TÚ A , CER TIFIC A  Y DA F E

‘ Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER IÓ D ICO  O F IC IA L  D EL ES TA D O  Y- EN 
UNO DE LOS D IA R IO S DE MAYOR C IR CU LACIÓ N Q U E  S E ED ITAN EN ESTA 
EN TID A D , POR TR ES  VECES C O N SEC UTIV A S  DE TRES- EN TR ES  D ÍA S, EXPIDO B . 
PRESENTE E D IC TO , EL (1 3 ) DE ABRIL DEL AÑO. D O S MIL D IE C IS É IS , EN LA CIUD AD  
DE NACAJUCA, TA B A S C O , HACIEND O LE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ES TE JU IC IO  Q U E DEBERÁN COMPARECER A N TE  ESTE JUZGAOO 
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉR M IN O  DE Q U IN C E  D lA S HÁBILES, 
CO N TA D O S  A  PARTIR DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN Q U E SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA

/■‘‘p fe .í:-' ..A T E N T A M E N T E .
t .  '* LA-SECRETARIA JU D IC IA L  DE ACUER DO S
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No.- 5665 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A L P Ú B L IC O  EN G E N E R A L :

QUE EN EL EXPEDIENTE CIV IL NÚMERO 378/2016. elativo al Procedimiento Judicial No 
Contancfeso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por los ciudadanos MARIA 
JESUS BpLAlNA DE HERRERA y MARTIN HERRERA ALVAREZ, CON FECHA SIETE 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL D IECISEIS, EL CUAL COPIADO A LA 

4 l ETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  CENTRO, VILLAHERMOSA. 
TABASCO, A  SIETE (07) D a  MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS (2016)1

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
PRIMERO: Únase a los presentes autos a el escrito presentado por los ciudadanos 

MARIA JESUS BOLAINA DE HERRERA y MARTIN HERRERA ALVAREZ. con su escrito de 
cuenta y documento anexo (cédula catastral y Constancia de propiedad de la cuanta predial 
30829). mediante el cual viene a dar cumplimiento a la prevención que se le hidera' en fecha 
once (11) del mes de febrero de dos mil dieciséis, dentro del término legal concedido para 
tales efectos en consecuencia, se provee respecto a la demanda, ¡nidal, de la siguiente manera:

SEGUNDO: Se tiene por presentados a los* Ciudadanos MARIA JESUS BOLAINA DE 
HERRERA y MARTIN HERRERA ALVAREZr cofr su. escrito y anexos de cuenta consistentes en:
1) memorándum 85.' expedido por el licenciado Oscar Mier y Concha Ulln; 2) plano de 
localizados! del inmueble: 3) Contrato de rectificadón de superficie de los derechos de posesión:
4) Dos Formas D.C.l.P.l; 5)Forma DCIP-7;, 6)Redbo de impuesto predial con folio 156525:7) 
Recibo de impuesto predial con folio 8239361: 8) Cerificado de no propiedad a nombre 
de MARIA DE JESUS BOLAINAS DE HERRERA Y MARIA JESUS BOLAINA DE 
HERRERA: 9) cédula catastral: 10) Constancia de propiedad de la cuenta predial 30829), con los 
que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO DÉ INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de un predio sub-urbano. ubicado en la Ranchería Guineo primera ttV ÍAn

TahlKPi con superficie de 3.132.91 metros cuadrados (ocho mil dentó treinta y dos 
metros, noventa y un centímetros cuadrados y la constmcdón que en el mismo se encuentra 
de 298.92 (dosdentos noventa y ocho metros, noventa y dos centímetros cuadrados), 
localizado dentro de las siguientes medidas y collndancias: AL NQflQESTE: 161.80 metros con 
propiedad del Sr. Pedro Herrera Gómez: AL NORESTE 43.06 metros con la zona federal da un 
arroyo que existió y que actualmente se encuentra seco ; AL ?URE$TE: 163.65 metros con propiedad 
del Sr. Darwin Sánchez Martínez: AL SUROESTE: 70.25 metros con el derecho de vía de la carretera /  
ViHahermosa-raforma.

TERCERO: De conformidad con los artículos 877. 890. 901. 936, 942. 969.1319,1330.1331 
y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fraedón II. 710. 711. 712. 713 y demás relativos 
dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en ei libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dése aviso d« su inido a la H. Superioridad.

CUARTO: Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista 
al fiscal del Ministerio Público Adscrito al juzgado y a Ja Directora General del Instituto Reglstral en 
el F f  así como a los coündantes:1)Pedro Herrera Gómez: 2) Sr. Darwin Sánchez Martfoez: 
ambos con domicilio ampliamente conocidos en la misma comunidad de Guineo primera secdón 
Centro, Tabasco.

Q U IN TO : Por lo anterior, se hace saber a los colindantes, fiscal del Ministerio Público 
Adscrito al juzgado y a la Directora General riel Instituto Registra! en el Estado. Pedro- Herrera 
Gómez y  el Sr. Darwin Sánchez Martínez que se les conceda un término de tras días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir dtas y notificaciones: advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valar con posterioridad ydas subsecuentes 
nofificadones. aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de ifo»« ou* «e Man en 
«á tablero de avisos de es» m ,

SEXTO: Toda vez que el predio motivo de la presante diligencia colinda al NORESTE: 43.06 
metros con la zona federal de un arroyo que existió y  que actualmente se encuentra seco: por to 
notifiquese a la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, en el domidllo ubicado en la Av. Paseo Tabasco 
No.907. de la colonia Jesús Garda de Vlllahermosa. Tabasco, y  hágasela saber que se le concede un 
término de tres días hábiles, contados a partir del dta siguiente de su notificación, para que 
manifiesten lo que a ¡us derechos corresponda y señalen domidllo en esta dudad para oír y redbir 
dtas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes notificadones. aún las de carácter personal, te 
surtirán sus efectos por medio de listas oue se fflfn gp H»*—» *** aM<*af f— H |MW>,|W

SEPTIMO: Tomando en cuenta que dicho predio colinda con AL SUROESTE: 70.25 metros

cpn al derecho de vía de la carretera Víllahermosa-reforma, dése vista a la Secretaría de 
Comunicadones y Transportes del estado de Tabasco, con domlatio en PERIFÉRICO CARLOS 
PELUCER CÁMARA ESQUINA DISTRITO MINATITLÁN S/N FRACC. JOSÉ PACES LLERGO 
VILLAHERMOSA, TABASCO MÉXICO CP. 86125: se predsa que si bien en la coJJndanda SUROESTE: 
dicho predio colinda con el derecho de vía de la carretera Villahermosa-reforma aún cuando no 
resulta ser persona física, derto es también que es persona jurídica colectiva, representada en este 
caso por la autoridad antes citada, ya que es del dominio público que las aeua< «m u «»«» , caminos, 
cades y demás terrenos y linderos que no son propiedad privado. serán bienes de la Nación o en su 
caso del Estado, propiedades que están representadas debidamente por las dependencias 
correspondientes y que atento a la garantía da audiencia que consagra el articulo-14 Constitucional, 
es necesario que previo al desahogo de las diligencias de Información de Dominio, deberá notificarse 
a los colindantes, para que si éstos tienen algún interés, hagan pleno uso de ese derecho; de manera 
que si la Juzgadora mandara continuar la tramitación del presente asunto, sin hacer una amplia 
pubiladad de la soliatud respective, y más aún sin citar a los colindantes del inmueble objeto de las 
presentes diligendas. con su actitud estaría violando la garantía que al efecto consagra el dispositivo 
en ota.

En consecuencia notifiques« a la Secretaria de Comunicadones y Trasportes en el domidllo 
ames citado, y hágasela saber que se le concede un término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de su notificadón. para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen 
domidllo en esta dudad para oír y redbir dtas y  notificadones: advertidos que de no hacerlo, se les 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes notificadones. 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas oue se fHan en el tablero de 
avtioi de g t t  H. Junado.

OCTAVO: Publfquese ei presente auto a manera de ectfdos en el Periódico Oficial del Estado 
y otro de mayor circulación en esta dudad da VHlaheranosa. Tabasco. por tres veces de tres en tres 
dtas. fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubkadón del predio, hadándole saber ai 
público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparear ante este 
juzgado a hacerlo valer; queda a cargo del promovente la tramitadón de los avisos y edictos 
correspondientes para su debida publicación; hecho lo anterior se señalará fecha para las 
testimoniales.

NOVENO: Én cuanto a las testimoníalas que ofrece, se reservan de ser proveídas en el 
momento procesal oportuno.

DECIMO: Se tiene a los promovedles señalando como domidllo para oír y redbir toda 
clase de dtas y notificaciones, ei ubicado en la calle Rayón No. 203 Col. Centro de esta dudad de 
ViUahennosa. Tabasco: y autorizando para talas efectos a la U C  MARIA DE LOS ANGELES SOUS 
ARMENGOL y al UC. FELIPE LEON PAYRO. Autorización que se tiene por hecho para los efectos 
legales conducentes.

DECIMO PRIMERO: Se le requiere a ios promovernos para que exhíban cuatro juegos de 
coplas de su escrito de contestación a la prevención de fecha tres de marzo del dos mil dieciséis, para 
estar en conddones de notificar a los colindantes: apercibidos que de no hacerlo el retraso del 
presente asunto será atribuible a ellos.

En base al punto que antecede, se reserva da turnar los autos a la actuaría juefídai adscrita, 
para efectos que notifique a los colindantes del presente asunto.

DECIMO SEGUNDO: De conformidad con lo estabJeddo por el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se les hace saber a las partes que a partir del día 
martes uno (01) del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016). ei Titular da este juzgado es el 
Ucendado ERNESTO ZETINA GOVEA en sustitución de la licenciada MARIA A N TO N  IETA 
ALVARADO AGUIL^R.

n o t if Iq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
así l o  p r o v e y ó ,  m a n d a  y  FIRMA a  CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

COVEA. JUEZ CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA 
LICENCIADA ORAEIA CASTRO SALAZAR. SECRETARIA DE ACUERDOS. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE ED ICTO  A LOS 
DIECIOCHO (1 8 ) OIAS DEL MES D E^M A R ZO  DE DOS MIL D IECISEIS, EN LA 
CIUDAD 0E VILLAHERMOSA, CAPITAL 0 E L  ESTÁDO OE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDII

_ — "-trCÖÄToRALIA CASTRO SALAZAR



INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBUCO en S ENEBAI,: ^

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 431/2014, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido 
po r ei Ciudadano LEONEL SOUS JIMENEZ, C O N  FECHA SIETE DE ABRIL DEL 
AÑ O  DOS MIL DIECISEIS Y CATORCE (14) DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS. SE DICTARON UNOS AUTOS. LOS CUALES COPIADOS A  LA LETRA 
DICEN:

(INSERCIÓN)
(I) JUZGADO CUARTO 06 PAZ 061 PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL CENTRO. VIHAHERMOSA, 
r ABASCO, A SIETE (07) OEL MES DE ABRIL DÉ DOS MIL DIECISEIS (20U).

VISTOS. La cuenta secretanal que antecede, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al Ciudadano LEONEL SOUS JIMENEZ, con 

íu escrito y anexos de cuenta consistentes en: 1) piano de localización del inmueble: 2) 
ncket de cobro de pago de predial: 3)cedulo catastral: 4) Copia certiflcoda de 
escritura publica que contiene disolución y división de la copropiedad, otorgada 
oor ios señores José 59,fe Contreras. Sontos Sólís Jiménez. Roberto Sote. Slveria Solfs 
Jiménez y Hermetíndo Sofe Jiménez en *CVOÍ c*e' señor Leonel Sois: 5) Certificado de 
no propiedad a nombre de LEONEL SOUS JIMemL.7. 5°° *os Q1- '-  v*one 0 promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE OÓm ÜhiC, respecto de 
un predio rustico ubicado en la Ranchería Anacleto Conobgf de etfe municipio de 
Centro. Tobase o. con superficie de 00-56-13.50 has, localizado dentro de las siguientes 
medidas y cotíndancias: AL NOROESTE: en 55.00 cincuenta y cinco metros con fracción 
4-A; AL NORESTE 103.60 ciento tres metros setenio centímetros con propiedad de 
Carmen Contreras Hernández: AL SURESTE: 54.00 cincuenta v cuatro metros con 
fracción 6-A; AL SUROESTE: en 104.30 dentó cuatro metros, treinta centímetros,. con 
fracción 5.

TERCERO: De conformidad con los artículos 877. 890. 901. 936. 942. 949. 1319. 1330. 
1331 y demás relativos del Código Civil en vigor. 1. 2, 24 fracción II. 710, 711. 712, 713 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrado a la 
solicitud en la vio y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ibro de 
gobierno bafo el número que le corresponda, dése aviso dé suJnicio o la H. Superioridad.

CUARTO: Como (o establece ei artículo 1316 del Código Civil en vigor, se ordena 
dar visto al fiscal del Ministerio Público Adscrtto al Juzgaday-á la Directora General del 
Instituto Registra) en el Estado, así como a los colindantes:!). CARMEN CONTRERAS 
HERNANDEZ. 2) SILVERIA SOUS JIMENEZ Y 3) ROBERTO: SOUS JIMENES: todos con 
domicilio en: la Ranchería Anacleto Canabai 3ra. Sección del municipio del Centro, 
Tabasco.

QUINTO: Por lo anterior, se hace saber a los=coiindanfes, fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al juzgado y a la Directora General del Instituto Registra! en el Estado, 
que se les concede un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones: advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido ei derecho para hacerlo valer con posterioridad y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de (f«tos que se filan en el tablero de avirop de H. Juzgado.

SEXTO: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial det 
Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de VIHahermosa, Tabasco. por tres 
veces de tres en tres días. Ajense los avisos en el lugar de costumbre y en ei de la 
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
nterés en el judo deberá comparecer ante este juzgado o hocerto valer: queda a cargo 
del promovente la tramitación de los avisos y edictos correspondientes para su debida 
oubtícadán: hecho lo anterior se señalará fecha para las testimoniales.

SEPTIMO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas en 
ei momento procesal oportuno.

OCTAVO: Se Nene o los promoventes señalando como domicilio para oir y recibir 
toda ciase de dtas y notificaciones, el ubicado en la ccrite 11. CARRIL DE BAJA NUMERO 
202 de la Colonia la Manfla II de esta ciudad: y autorizando para tales efectos a los
licendados PEDRO DE LA CRUZ SALVADOR, WIUAM DEL CARMEN BAEZA MONTEJO Y 
WALTER DE DIOS SOLIS. Autorización que se tiene por hecho para los efectos legales 
conducentes.

NOVENO: Por otro lado, se tiene al promovente nombrando como su 
mandatario judicial a los licenciados PEDRO DE LA CRUZ SALVADOR. WIUAM OEL 
CARMEN BAEZA MONTEJO Y WALTER DE DIOS SOUS. atento o ello es de decirte que 
resulta Indispensable para que dicho mandato surta efectos, que compos»|Cat 
ante esto autoridad cualquier día y hora hábil previa dto gn la Secretaria < 
ratificarlo: en la inteligencia que en la primero intervención que los , mendonade 
profesionistas tengan en este judo deberán de exhibir su cédula profesional que k  
acredite como licenciados en Derecho, requisito sin . el cual ni surtirá efecto 
mandato, solvo que lengón registradas su respectivos títulos en el Tribunal Supert 
de justicio. acorde o lo previsto en él arábigo 2566 del Código Civil Federal.

NOIIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARI 

ANTONIETA ALVARADO AGUILAS, JUEZA CUARTO DE PAZ D a  PRIME» DISTRITO JUDIO/ 
D a  CETRO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ORAUA CASTRO SALAZAR. SECRETARIA C 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.

|2) JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  CENTRO. VILLAHffiMOS. 
TABASCO A CATORCE (14) D a  lv\ES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2014|.

Visto, lo de cuenta.se acuerda:
PRIMERO.- Por recibido el escrito signado por la licenciada MARIA QH. ROSAR) 

rRlAS RUIZ. Directora del instituto Registral en el Estado (IRET), con su escrito de cuenta cc 
el cual viene o señalar dentro del término .legal concedido, según computo secretar! 
que antecede, domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Id Aventa 
Adotfo Rurz Coffines s/n de la Colonia Pasa Blanca. V9lab(qiio(q, Tqbascp, autorizarte 
para tales efectos a la licenciada BERNARDA HERNANDEZ D|ONtCtO.

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano LEONEL SOUS JMWINBZ. c o n : 
escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que CARMEN CONTKttl 
HERNANdÉZ. de ser colindante y que el nuevo colndante es la perspr 
moral de nombre “SAN BARTH RÉSIDUNCIAL 5fA DE C.V,

TERCERO.- En consecuencia a lo acordado en el punto que antecede, fúmese l 
presentes autos o la octuaria judldai adscrita a este juzgado, para ios efectos de qi 
notifique al colindante "SAN BARTH RESIDENCIAL S.A DE C.V., representada par el • 
ALFONSO MANUEL 01AZ ACOSTA, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL en el doryiict 
ubicado en la avenida Paseo Usumacinta s/n. Ranchería Anocleto ConabaL toree 
sección. VIHahermosa, Tabasco, (precisamente * en donde se encuentra 
fraccionamiento las hadas), tal y como se orde na e n  ei auto de injeia de tocho sje 
de abril de dos mil dieciseis.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL COLINDANTE Y POR LISTA A LAS PEMr
partes y cú m p lase .

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA ANTONIA 
ALVARADO AGUILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRi 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORAUA CASTR 
SALAZAR, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICADA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO 0E TRES VECES 0E TRES EN TR1 
DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 0E MAYC 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  L< 
DIECINUEVE (19) DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD ( 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE SN EL EXPEQIgNTÉ NÚMERO 246/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO C O N TEN C IO SO  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FELIX 
ARTURO FALCÓN GARCÍA, CON FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. SE 
DICTÓ UN A U TO  Q UE COPIADO A LA LETRA DICE:

“...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A QUINCE OE ABRIL DEL OOS MIL DIECISÉIS.

VISTA; la razón con que da cuenta ia secretaria, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano FELIX ARTURO FALCON GARCIA 

con su escrito da cuenta y anexos consistentes en:
' Original de plano topográfico debidamente autorizedc por ai ingeniero FERNANDO 

HERNANDEZ ANDRADE a nombre de FELIX ARTURO FALCON GARCIA.
7. Original dei Oficio DFM/SUBCM/124/2016 del nueve de septiembre del dos mil quince, 

signado por el Ingeniero GUADALUPE ZACARIAS CRUZ, Subdirector del Catastro 
Municipal de este Municipio de Mecuspana Tabaaco.

: Certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha doce de abril del dos mil 
dieciséis, expedida por si registrador Publico de la Propiedad del Instituto Registral del 
Estado, Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ.

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio Urbano ubicado en la calle circunvalación sin numero 
de este municipio de Macuspana Tabaaco. con una superficie de 01-64-09.66 (una hectárea, sesenta 
/ cuatro áreas y nueve centiáreaa con sesenta y sais fracciones), con lea siguientes medidas y 
colindancias: AJ Noroeste, 199.66 metros con Luis Falcón Cámara; Ai Sureste, 191.49 metros, con 
Zona Federal del Rio Puxcatan; Al Este, 35.00 metros con Luis Falcón Cámara, y ai Oeste, cuatro 
medidas, 14.97 metros, 56 70 metros, 13.500 metros y 4.300 metros con Calle Segunda de 
Circunvalación.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 300 901, 902, 903. 906, 907, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con 
los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientoa Civiles en vigor se 
admite ia solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
registrase en el libro de gobierno bajo ei número que le corresponda, date aviso da su inido al 
Tribunal Superior de Justida del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco.

TERCERO. Ai respecto, dete amplia publiddad por medio de edictos que ae publicarán en ei 
penódico Oficial dei Estado y en uno de loa Diarios de mayor circulación de los que edttan en la 
capital del Estado, por tres vacas, de (res an tres días consecutivamente, asi mismo fíjense ios 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta dudad incluyendo a atoe juzgado; 
haciénaose del conocimiento al público en general^ qúdr' si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juxgadava>hecerioa valer en un termino de quince 
dias hábiles, mismo que empezará a correr a parti'tdeTdla'aig dente de la úMma publicación que ae 
realice, lo antenor de conformidad con los artfautee'139 y 755 fracción III dal Código de 
Procedimientos Civiles en vigor agregados que étfifh-lóv perfódícosry a petición dei pmmovente se 
fijará fecha y hora para ei desahogo de la pruebat'ttieUmorrial a oargo de MAMA EUGEMA FALCON 
GARCIA, DIANA YOLANDA FALCON GARCIA, l¿KÜRA:CANCINO FLORES Y MOISES CANCINO 
FLORES. • 1

Así mismo se previene al oferente de la pnjeba antss citada para efectos de que reduzca 
hasta el dia de la celebración de la diligencia testimonial el número de testigos propuestos a tres, 
aoercibido que de no hacerlo la juzgadora lo hará an su lugar.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! deé Estado de 
Tabaaco, de Jalapa, Tabasco, la radicación da la presenta dMgenola a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiératele para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que aa le haga dei presente proveído 
seríale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que an caso de no 
hacerlo, lea subsecuentes notificaciones aún tas de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
iste fijada en loa tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del 

Código de Proceder en la materia.
QUINTO. Apareciendo que ei instituto Registral del Estado de Tabaaco. tiene intervención en 

esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en io 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientoa Civiles vigente en el Estado, 
girase atento exhorto con las inserciones necesarias ai Juez de Paz de aquella localidad, para los 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique esta 
acuerdo al funcionario antes mencionado

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 dei Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlreceión de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos de que informe a este juzgado, si el Predio

Urbano ubicado an ia calle circunvalación sin numero de esté municipio de Macuspana Tabascu, ■—  
una superficie de 01-64-09.66 (una hectárea, sesenta y cuatro áreas y nueve centiáreas con sesenta 
y sais fraccionas), con las siguientes medidas y colindancias: Al Noroeste, 199.66 metros, con Luis 
Falcón Cámara; Al Sureste. 191.49 metros, con Zona Federal dei Rio Puxcatan; Al Este, 85.00 metros 
con Luís Falcón Cámara, y al Oeste, cuatro medidas, 14.97 metros, 56.70 metros, 13.500 metros y 
4.300 metros con Calle Segunda de Circunvalación; se encuentra catastrado ei predio mencionado en 
lineas anteriores a nombre de persona alguna; asi como también sa deberá girar oficio a la Comisión 
Naeional dal Agua (CONAGUA), con domicilio conocido en Paseo Tabasco numero 907, Colonia 
Jesús García da la Ciudad de VHlahermoea Tabasco, a efectos de que informe si ei predio antes 
descrito colinda con algún cuerpo considerado como bien de propiedad da la Nación; Oase al Agente 
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien 
tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 
númaro de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a ios oficios 
ordenados en ei presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que raen 
glosados al expediente para Jos efectos legales correspondientes, excepto ei de este juzgado que lo 
fijará el actuario judicial de esta adscripción.

OCTAVO. Notifiques# ai Colindante LUIS FALCON CAMARA, con domicilio particular en calle 
Agustín Diez dei' Castillo numero 602. de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, 
túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslada y constituya al domicilio 
dei colindante en mandón, haciéndole séber la radicación de le presente causa.

Asimismo qua sa las concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean iegalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten io que 
sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos da no hacerlo sa las tendrá por perdido el derecho pare hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 116. dei Código Procesal Civil dal Estado; 
asimismo en ceso de no comparecer lee aubeecuentes notificaciones aún tea de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la líete $ads en loe tebteroe de avisodel juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Cócfigo de Proceder en la materia.

NOVENO. De igual forma y con fundamento en el articulo 109 del Codigo de Procedimientos 
Civiles en Vigor, como lo sollctta el ocurvante guárdense en te cafa de seguridad de este juzgado los 
documentos originales anexos e te demanda y agréguenae en autos copiae simples de lee mismas, 
previo cotejo da este con aquetas. '

DECIMO. Tángese a tas promovente# señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones les listas de loe tableros de avisos de este judicatura, autorizando para tetes afectos ai 
Licenciado en Derecho LUIS ALBERTO 8LANOIN GIL. sal como a te Licenciada UEYDI ALVAREZ 
CAMARA y Ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, designando ai primero da los mencionados 
como su Abogado Patrono, siempre y cuando tengan registradas sus cédulas praféstonaies en el Itero 
que para tetes efectos ee lleve en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justida. de conformidad 
con lo previsto en el articulo 64,85 y 136 del Código de Procedimiento Caritos en vigor en el Estado.

NOTIPfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ. LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA JOSÉ DEL CARMEN OCAÑA GUZMÁN. CON QUIEN CERTIFICA Y 
OA FE.’..*.

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
OTRO PERIÓDICO OE LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN ÉN LA CAPITAL 06L 
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE OÍAS, EXPEIO EL PRESENTE EDÍCTO EN LA CttJDAO 
OE MACUSPANA, ESTADO M  TABASCO , REPÚBLICA MEXICANA, A  LOS VEINT10Ó8 DÍAS DEL MES 
DE ABRE. OE OOS ME. DIECISÉIS.

a  t  E n  t  r r Ç ^
e l  s e c r e t a r ip ^ o ic im Ld e C j u z q a d o

OE PAZ Ofi'M(N6UMPWML-7RtíASCO.

)3> P E L  CAR M Í o CAÑA GUZMÁN.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

\ GUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 240/2016, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
c o n t e n c io s o  in fo r m a c ió n  oe ooMtNio. promovido por Candelaria León 'Alejandro, con
teros trointa oe marco del dos mil dieciséis, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A TREINTA DEL MARZCPAÑO 
DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a Candelaria León Alejandro, con

su escrito de cuenta, mediante el cual vienen en tiempo y forma a dar cumplimiento 
al requerimiento ordenado en el auto de prevención del once de marzo de dos mil 
dieciséis; en consecuencia, se procede acordar lo conducente.

SEGUNDO.- Ahora bien, se tiene a Candelaria León Alejandro, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente 
demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 
del predio Urbano, ubicado en la calle José Marta Morelos numero 81 de este 
municipio, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 50.28 
(cincuenta metros veintiocho centímetros cuadrados); bajo las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte en 0.102 metros con Elvla Ramírez Torres; al Sur:
1.050 metros con calle José María Morelos; al Este; 39.29 metros con candelaria 
León Alejandro y al Oeste; en tres medidas 12.75, 3.52 y 23.10.metros con Víctor 
Almeida Silva.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,1318', 1320, y demás relativos del Código 
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 
712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Instituto 
Registral del estado de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
asi como a los colindantes de dicho predio: Elvia Ramirez Torres, 
Candelaria León Alejandro y Víctor Almeida Silva; la primera con domicilio en calle 
Morelos Numero 83 del Barrio la Guadalupe; la segunda en calle José María 
Morelos Numero 31 de este municipio y el ultimo de los mencionados con domicilio 
en Ejido Rivera Alta s/n carretera Nacajuca, Jalpa de Méndez; para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador y los colindantes que 
déberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias 
de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del 
actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del CócSgo 
Proceda! Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: ‘Avance’ Tabasco Hoy*, "Presente" o ‘Novedades 
de Tabasco’, o Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres dias, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados 
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que 
si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a 
partir dei siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el actuario 
adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en la calle Guadalupe Victoria 
numero 1, de esta ciudad, autorizando para recibirlas a la licenciada Yolanda Marín 
Domínguez; nombrando como su a su abogado Patrono a la licenciada María del 
Carmen Morales Magaña; y en razón de que dicho profesionista tiene inscrito su 
cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le Vene 
por hecha tal designación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil vigente en el estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS 
MARTINEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER OISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y 
DAFÉ.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL OEL ESTADO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA. TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO EN OIEOCHO DE ABRIL 
D a  DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE JALPA OE MÉNDEZ. TABASCO. HACIÉNDOLES SABER 
A LAS PEPSONAS QQE SE CREANCDN DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A DAGERLÓi'^LER EN UN TÉRMINO OE QUINCE.DÍAS A PARTIR OE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

■ t í v  v i  '■$ Atentamente
^^.||^ÍfARté:#tCIAt^yfiUERO O S.

- ' '  L K TTE R B :NDEZ PEREGRINO.



JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A l Público en General. 
P r e s a n t e

En el expediente 700/1995, relativo al juicio E jecutivo  M ercantil, promovido 
por el licenciado Alvaro José f ójaco Rojas, en su carácter de apoderado legal de 
Banco Unión S  A  , Institución de Banca Múltiple, en contra de Constructora 
Inmobiliaria E  P .S  A . de C  V ., a través del ciudadano Javier Planearte Cuevas o de 
quien resulte ser su representante legal (acreditado) y los ciudadanos Javier 
Planearte Cuevas. Manuel Ram írez Hernández, Estela Planearte Cuevas. Diana 
Morales Carrera y Silvia Marcela de Espinosa, en trece de abrí1 de dos mil dieciséis, 
se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece
J U Z G A D O  S E G U N D O  CIV IL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E l PR IM ER  D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E L  E S T A D O ; V IL LA H E R M O S A . T A B A S C O  T R E C E  D E  A B R IL  D E  D O S  
MIL D IE C IS É IS

Visto lo de cuenta, se acuerda
P rim e ro . Se  recibe el signado por el licenciado H E C T C  R J E S U S  D A G D U G  

R A N G E L  -apoderado legal de integración de Activos Mexicanos S. de R L de C V  -, 
con su escrito de cuenta y  tomando en cuenta sus manifestaciones y  de la revisión a 
los presentes autos se advierte que por auto de fecha treinta Je marzo de dos mil 
dieciséis se requirió a  la parte actora para que señalara el domicilio de la acreedora 
reembargante Licenciada Dayane Silvana Garrido Correa Argaez. Subdirectora dé 
ejecución fiscal de la dirección de finanzas del H . Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, .siendo'esfó incorrecto, toda vez que por auto de fecha 
diez de julio de dos mil quince' sé tuvo a  la acreedora reembargante licenciada 
Dayane Silvana Garrido Argáéz, en su caráctér^de subdirectora de ejecución fiscal de 
la Dirección del H. Ayuntamiento'de Centro, manifestando que no desea intervenir en 
la subasta objeto del bien inmueble a rematar

E n  consecuencia y con (undamépto en el articulo 10‘>5. fracción VIH del 
Código de Com ercio aplicable'/'al ' t a to  particular, se hace la aclaración 
correspondiente para los efectos legales a que haya lugar.

S egun d o. Asimismo, el ocursante refiete que existen varios predios 
embargados, pero es deseo de su repiesentada sacar a remate un sólo bien 
inmueble señalado lote cinco, manzana numero dos (villa los arcos) de la colonia 
Tamuite de las barrancas; petición que resulta procedente, sin embargo, para estar 
en aptitud de hacer pronunciamiento alguno respecto de ésta solicitud, resulta 
necesario proveer respecto a los avalúos que corren agregado en autos.

E n  este sentido, y tomando en cuenta que los avalúos exhibidos (visibles a 
fojas de la 672 a la 900), por el ingeniero P A S C U A L  D O M IN G U E Z  R A M O S  -perito 
en rebeldía det actor- y el Arquitecto Luis Eduardo Vargas Narvaez -perito en 
rebeldía de la parte dem andada-, no fueron objetados por ninguna de las parles, en 
consecuencia, se aprueba el de mayor plusvalía, siendo éste el dictamen emitido por 
el perito en rebeldía de la parte actora ingeniero P A S C U A L  D O M IN G U E Z  R A M O S, 
para todos los efectos legales correspondientes

E n  esa tesitura, de conformidad con lo establecido por los artículos 469. 479 y 
4 8 1 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable, de aplicación supletoria 
al Código de de proceder. S E  S E Ñ A L A  L A S  D IE Z  H O R A S  D E L  D IE C IN U E V E  D E  
MAYO DE D O S  MIL D IE C IS E IS , para que tenga verificativo la diligencia de R E M A T E  
E N  P R IM E R A  A L M O N E D A  y al mejor postor del predio, identificado como:

“Predio rústico ubicado en calle uno número 204. lote cinco, m anzana numero 
dos (villa los arcos) de la colonia Tamuite de las barrancas, que se localiza dentro de 
las medidas y colindancias siguientes:

Al Noroestes. 09.00 metros con calle número 1 
Al Sur: 09,00 metros con Lote 12 
Al Este: 17.00 metros con Lote 6

Al Oeste: 15.00 metros con Lote 4.
Inscrito a nombre del demandado Dina Morales Carrera, con folio real 

1190399 y numero de predio 42922.
inmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de $2,544,000.00 

(d o s  m illo n e s  q u in ie n t o s  c u a r e n t a  y  c u a tr o  m il  p e s o s  0 0 / 1 0 0  m o n e d a  n a c io n a l) , y- 
será postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad, de 
conformidad con el artículo 434 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletoriamente al Código de Com ercio vigente al momento de ta 
presentación de la demanda, en relación con el numeral 1054 de ta última legislación 
invocada.

Tercero . S e  hace saber a los postores o licítadores que deseen intervenir en 
la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
Consignaciones y Pagos de ta Tesorería Judicial del Tribunal superior de Justicia en 
el Estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregorio Méndez sin número, colonia 
Ataste de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuarxJo menos el diez por ciento de le 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. D e  conformidad con lo dispuesto por el precepto legal 1411 del 
Código de Com ercio aplicable al caso, anuncíese la presente subasta por T R E S  
V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S , en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se editan en ésta localidad, expidiéndose los 
edictos y avisos correspondientes -fijándose en los sitios públicos m ás concurridos y 
de costumbre de ésta ciudad convocando postores que quieran participar en la 
subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto.
N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C U M P L A S E .
Asi lo proveyó, m anda y firma la maestra en derecho A lm a  R osa  Peña 

M urillo. Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por y  ante el secretario judicial licenciado Ju lio  C é sar M orales G ó m ez, que
autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y  para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulaciu., , , j se editen en esta ciudad, publíquese 
por tres veces dentro de nueve días, se expide el presente edicto a los veintinueve 
dias del mes de abril de dos mil dieciséis, en la ciudad de Villahermosa, capital del 
Estado de Tabasco.



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

A L P Ú B LIC O  EN G E N E R A L 

EN EL EXPEDIENTE 4 14 /2 0 1 6  R E L A TIV O  A L  JU IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  

J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 

PROMOVIDO POR IG N A C IO  Á V A LO S  H E R N Á N D EZ; CON FECHA VEINTIOCHO DE 

MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. SE DICTÓ UN AUTO  MISMO QUE COPIADO A LA 

LETRA DICE LO SIGUIENTE:

• .JUZGA DO  SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A VEINTIOCHO 06 MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto. La cuenta secretarial, se acuerda:
P R IM ER O . Téngase por presentado a Ignacio Ávaios Hernández, con su escrito 

de :uenta, mediante el cual viene dentro del término concedido a desahogar la 

prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al ciudadano Ignacio Ávalos 

Hernández, con su escrito de demanda y documentos anexos en originales y copies, 

consistente en: (1 ) Original de Acta de Nacimiento a nombre de ignado Ávalói 

- ^  Hernández; (1 ) Original de Certificado de No Propiedad. (1 ) Copla de oficio de fecha 27 

V y '^ e n e r o  2016; (3 ) Original de Recibos de Ingreso; (1 ) Ticket simple; (2 ) Copia simple 

Tjcket de cobro; (1 ) Original de oficio número DF/SC/0057/2016; (1 ) Original de 

^vjegO 'ito de fecha 25 enero 2016, (1 ) Copia simple de plano; (1 ) Copia simple de 

«Spencial para votar a nombre de rgnado Ávalos Hernández; (2 ) Original de Contrato 

Cesión de Derechos de Posesión; (2 ) Original Contrato de Compraventa; (1 ) 

Contrato de Disolución de la mancomunidad de ios Derechos de Posesión y (4 ) 

traslados, con- los que promueve P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO G Ó ftfÉ N C lO S O  

DE D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , réspettO al predio rústico con 

superficie de 1 08 ,200.19  m 2, ubicado en el callejón de acceso sin número de ra Villa 

Macuitepec, del municipio de Centro, Tabasco, misma que tiene las medidas y 

colindancias siguientes:

Al N O R TE : 310.84 y 299.30 metros con callejón de acceso;

al SUR: 311.63 y 286.SO metros con Guadalupe Jiménez;

al E S TE : 88.00, 44.00 y 52.01 metros con Roberto García León;

y ai O E S TE : 176.50 metros con Natividad Ávaios Ramón y/b NatíVÍdád Aurora 

Ávalos Ramón.

2°. De conformidad con ios artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil» eh relación 

con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, 

se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 

dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

3°. De conformidad con lo dispuesto por ei numeral 1319, del Código de 

procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese ei presente proveído al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la D ire cto ra  del In stitu to  

r egistraI del Estado, a los colindantes Guadalupe Jiménez, Roberto García 

León, Natividad Ávaios Ramón y/o Natividad Aurore Ávaios Ramón, en süs 

respectivos dom icilios ubicados en el callejón de acceso sin número de la Villa 

Macuitepec, del municipio de Centro, Tabasco, para que dentro del término de cinco 

días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la 

notificación dei presente proveído, manifiesten lo que a -sus derechos convenga 

respecto de la tramitación dei presente Procedimiento Judicial, así como para señalar 

domicilio en esta Ciudad, para ios efectos de oír y recibir toda clase da citas y

notificaciones, con el apercibimiento da que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de esta H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código da Procedimientos Oviles en vigor.

4°. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del' 

Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Ovil 

ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, teles como 

sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o 

"Tabasco al D ía ' a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y 

fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien 

motivo de esté proceso; haciéndose saber ai público en general que si alguna persona 

tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 

última publicación qué se realice, debiendo el Actuarlo adscrito a este Juzgado de Paz, 

hacer constancia sobre los avisos fijados. . ,

5°. En cuan to  a las pru eb as ofre cid as, dígasele  que las m ism as se 

reservan  para se r p ro veída s en su m om ento procesal o p o rtu n o , asim ism o 

se reserva señalar hora y feché páre desahogar las testimoniales que ofrece hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los punte» que anteceden, acorde a lo 

estipulado por ei tercer párrafo dei artículo 1318 del Código a v il vigente en el Estado.

6°. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y  recibir días y 

notificaciones el ubicado en la calle Agrónomos no. 107, cotonía Gaviotas Sur, sector 

San José, del municipio de Centro, Tabasco, autorizando para tales efectos al 

licenciado Pablo Hernández Pérez, cón dédula profesional núméirb 3927680, expedida 

por la Dirección General de Profesiones, nombrándolo como Abogado Patrono; 

asimismo autorizando en lóS mismos t'Órtólnos a los pasantes en Derecho José Alberto 

Ghablé Aeostá, Henrry Martínez Priego, Tomas Damián Pefiá Vásqüez y Mauricio 

ÉiéHridé Pérez.

N otifiq ue s« personalm ente y  cúm plase.

Así lo protféyó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica Pérez Ávaloe, Jueza

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante licenciada 

Felipa Toledo Sarracino, Secretaria Judidal con quien actúa, certifica y da fe ...”

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A  LOS VEINTIN UEVE DÍAS DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERHÜSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER 
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRM INO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN.
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